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"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION PRIMERA

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/71/201 I

Sustitución del Vocal de Capacitación de la Junta Distrital VII con cabecera en Tenancingo y del Vocal de
Organización de la Junta Distrital XXXI con cabecera en La Paz, para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General y
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/72/201 I

Acreditación de Observadores Electorales para el proceso electoral de Gobernador 201 I .

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del dieciséis de
diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/55/2010, el Programa de Observadores
Electorales para el Proceso Electoral 2011.

Que en el mes de diciembre del año dos mil diez, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria
dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y visitantes extranjeros que desearan participar como observadores electorales
en el proceso electoral de Gobernador 2011, en términos de lo previsto por el Programa de Observadores Electorales
para el Proceso Electoral 2011.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de
México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México,
para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince de
septiembre del año dos mil diecisiete.

Que fue presentada ante la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la solicitud
individual de los ciudadanos mexicanos para participar como observadores electorales del proceso electoral de
Gobernador 201 I, que a continuación se enuncian:

Nombre del solicitante
Distrito Local o

Entidad Federativa Fecha de Solicitud Expediente

Liliana Evelia Olguín Miranda XIV filotepec 11 de abril de 2011 IEEM/SEG/OE/0 13/2011
María Inés Ávila Barrera Distrito Federal 20 de abril de 201 I IEEM/SEG/OE/0 16/2011
Marisol Molina Becerra Distrito Federal 25 de abril de 2011 IEEM/SEG/OE/0 I 7/20 	 I

Liliana Álvarez Coria 1 Toluca 28 de abril de 2011 IEEM/SEG/OE/018/20 I 1
Elizabeth Colín f ardón X Valle de Bravo 28 de abril de 2011 IEEM/SEG/OE/019/201 1

Ignacio Isaías López Pérez Distrito Federal 9 de mayo de 201 IEEM/SEG/OE/021/201 1

6.	 Que en las fechas que a continuación se precisan, se impartió a los ciudadanos que se mencionan en el Resultando previo,
el curso de información o preparación a que se refiere el inciso d) de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del
Estado de México y la Base Cuarta de la Convocatoria a que se refiere el Resultando 3 de este Acuerdo:

Nombre del solicitante
Liliana Evelia Olguín Miranda

Marisol Molina Becerra
Liliana Álvarez Coria

Elizabeth Colín fardón
María Inés Ávila Barrera

Ignacio Isaías López Pérez

Fecha de Asistencia a Curso
5 de mayo de 2011
6 de mayo de 2011
6 de mayo de 2011
6 de mayo de 2011
7 de mayo de 2011
9 de mayo de 2011

7.	 Que mediante oficios cuyos números a continuación se detallan, la Secretaría Ejecutiva General envió a la Secretaría
Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación copia de los expedientes integrados con motivo de las solicitudes
que se mencionan en el Resultando 5 de este Acuerdo, a efecto de que fuera revisada y verificada la integración de dichos
expedientes por la referida Comisión, lo anterior en atención a la petición formulada en este s6ntido por el representante
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propietario del Partido de la Revolución Democrática acreditado ante el Órgano Superior de Dirección de este Instituto,
durante el desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México del día
veintiocho de febrero del año en curso:

Nombre del solicitante 	 Número de Oficio	 Fecha del Oficio

Liliana Evelia Olguín Miranda	 IEEM/SEG/4523/20 I 1 	 5 de mayo de 2011
Marisol Molina Becerra 	 IEEM/SEG/4552/2011 	 6 de mayo de 2011

Liliana Álvarez Coria	 IEEM/SEG/4552/20 I 1 	 6 de mayo de 2011
Elizabeth Colín fardón	 IEEM/SEG/4552/201 I 	 6 de mayo de 201 I

María Inés Ávila Barrera	 IEEM/SEG/4604/20 I	 . 9 de mayo de 2011
Ignacio Isaías López Pérez	 :	 IEEM/SEG/4623/201 1 	 9 de mayo de 2011

8.	 Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/416/201 I, de fecha trece de mayo del año dos mil once, dirigido a la
Secretaría Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación

ct
i formaron que los integrantes de la referida Comisión, en sesión extraordinaria celebrada en la misma fecha, conocieron
e los expedientes mencionados en el Resultando 5 de este Acuerdo, a los cuales no realizaron observación alguna, por

I que a través del referido oficio; y

CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo,
establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos
políticos y las autoridades velarán por su 	 respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados,
desarrollados	 y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad.
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el articulo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto,
encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los
observadores electorales.
Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos
participar, individualmente como observadores de los actos de preparación y del desarrollo del proceso electoral, así
como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y términos que determine el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso electoral, de acuerdo a las bases siguientes aplicables para la
elección de Gobernador del Estado:

I.	 Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo
General del Instituto, misma que será individual e intransferible.
Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación
personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán
a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u
organización política alguna.
La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente ante el Presidente del Consejo
Distrital correspondiente a su domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso
electoral y hasta la fecha que determine el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las
solicitudes que se reciban para su aprobación, en la sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita
deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las organizaciones interesadas.

4.	 Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes:

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de
partido político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de
partidos que hayan desaparecido o perdido el registro;

IV.
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No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección.
salvo los casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro;

Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con
los lineamientos que al efecto emita el Consejo General;

No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y

No ser ministro de culto religioso alguno.

V.	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los
observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los
gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos
distritales (en el caso de la elección de Gobernador), pudiendo observar los siguientes actos:

I.	 Instalación de la casilla;

Desarrollo de la votación;

Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;

Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla;

Clausura de la casilla;

Lectura de los resultados en los Consejos Distritales; y

Recepción de escritos de protesta.

VI.	 Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95, fracción XXXIV párrafo primero, atribuye al Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de acreditación de los ciudadanos
que pretendan participar como observadores electorales.

Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y
visitantes extranjeros que deseen participar como observadores electorales en el proceso electoral de Gobernador
201 I, en su Base Segunda, "Requisitos", prevé los mismos requisitos que exige la fracción V del artículo 9 del Código
Electoral del Estado de México, con la adición del requisito relativo a entregar dos fotografías recientes a color y en
tamaño infantil, para su registro y expedición de gafete.

Asimismo, en su Base Tercera "Del plazo y lugar de presentación de solicitudes", en el apartado "Del plazo", establece
que los ciudadanos mexicanos podrán presentar su solicitud de acreditación en el periodo comprendido del dos de
enero al quince de junio del año dos mil once ante el Consejo General. Por su parte, en el apartado "Del lugar", precisa
que los ciudadanos mexicanos con residencia fuera del Estado de México, deberán presentar la solicitud en el formato
correspondiente, ya sea ante el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México
personalmente a través de la Oficialía de Partes o remitida por servicio de mensajería a la sede de este Instituto o por
correo electrónico incluyendo firma autógrafa.

Por otro lado, en su Base Cuarta "Del Curso de preparación, el lugar y horario", establece que es obligatorio para
todos los que pretendan participar como observadores electorales, asistir al curso de preparación o información que
impartirá el Instituto Electoral del Estado de México.

Por último, en la Base Sexta "Acreditación en los Consejos respectivos", establece que será el Consejo General quien
apruebe las solicitudes de acreditación. El Presidente del Consejo someterá a la consideración del mismo, las
solicitude; recibidas para su aprobación, en la sesión siguiente a su fecha de recepción, y una vez que haya acreditado su
asistencia al curso. El gafete se entregará dentro de los siguientes cinco días, una vez aprobadas las solicitudes. De las
acreditaciones procedentes, la fecha límite para entregar el gafete será a más tardar el día dos de julio del año dos mil
once, por la autoridad electoral respectiva.

Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó las solicitudes y constancias que obran en los expedientes
integrados por la Secretaria Ejecutiva General de los ciudadanos mencionados en el Resultando 5 del presente
Acuerdo, estima que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 9 fracción V del Código Electoral del Estado
de México y en la Base Segunda de la Convocatoria ya mencionada en el Resultando 3, por lo que es procedente se les
acredite como observadores electorales del proceso electoral de Gobernador 201 I .

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:
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ACUERDO

PRIMERO.-	 Se acredita como observadores electorales para el proceso electoral de Gobernador 201 I, a los ciudadanos
Liliana Evelia Olguín Miranda, María Inés Ávila Barrera, Marisol Molina Becerra, Liliana Álvarez Coria, Elizabeth
Colín fardón e Ignacio Isaías López Pérez.

SEGL NDO.-	 Los ciudadanos acreditados por este Acuerdo como observadores electorales, podrán ejercer las actividades
propias de su función, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, I I, 12 y 13 del Código Electoral
del Estado de México y en las Bases Séptima y Octava de la Convocatoria referida en el Resultando 3 del
presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México,
"Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEG4NDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo probaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral Gel Estado de
Méxic , en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo de dos
mil on e y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Códig Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estad de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/731201 1

Acre itación como Agrupación de Observadores Electorales para el proceso electoral de Gobernador 201 I, de
la As ciación Civil "Movimiento Pro-Vecino, A. C.".

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde

•	 convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del dieciséis de
diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/55/2010, el Programa de Observadores
Electorales para el Proceso Electoral 2011.

3.	 Que en el mes de diciembre del año dos mil diez, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria
dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y visitantes extranjeros que desearan participar como observadores electorales
en el proceso electoral de Gobernador 2011, en términos de lo previsto por el Programa de Observadores Electorales
para el Proceso Electoral 2011.
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Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de
México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México,
para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince de
septiembre del año dos mil diecisiete.

Que en fecha seis de mayo de dos mil once, se presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud,
en papel membretado propio, por parte de la Asociación Civil "Movimiento Pro-Vecino, A. C.", a través de quien se
ostentó como su representante legal, la ciudadana Laura Elena Herrejón Caballero, para que se le acredite a dicha
Asociación como Agrupación de observadores electorales para el proceso electoral 201 I, mediante el cual se elegirá al
Gobernador del Estado de México, motivo por el cual se integró el expediente número IEEM/SEG/ASOC/MPV/007/20 I I.

Que mediante oficio número IEEM/SEG/4623/201 I, de fecha nueve de mayo de dos mil once, la Secretaría Ejecutiva
General envió a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación copia del expediente integrado con
motivo de la solicitud que se menciona en el Resultando previo, a efecto de que fuera revisada y verificada la integración
de dicho expediente por la referida Comisión, lo anterior en atención a la petición formulada en este sentido por el
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática acreditado ante el Órgano Superior de Dirección de
este Instituto, durante el desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México del día veintiocho de febrero del año en curso.

Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/416/201 I, de fecha trece de mayo del año dos mil once, dirigido a la
Secretaría Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación
informaron que los integrantes de la referida Comisión, en sesión extraordinaria celebrada en fecha trece de mayo del
presente año, conocieron de la solicitud mencionada en el Resultando 5 de este Acuerdo, a la cual no realizaron
observación alguna, por lo que a través del referido oficio, la remiten al Órgano Superior de Dirección, para los efectos
legales a que haya lugar; y

CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo,
establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos
políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados,
desarrollados y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto,
encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los
observadores electorales.

Que atento al primer párrafo del artículo 9 del Código Electoral del Estado de México, es derecho de los ciudadanos
mexicanos participar a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de preparación y
del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y términos
que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso electoral, de acuerdo
a las bases siguientes aplicables para la elección de Gobernador del Estado:

I.

	

	 Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo 	 •
General del Instituto, misma que será individual e intransferible.

Además de la acreditación a la que se refiere el punto anterior, los ciudadanos podrán participar a través de una
Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto.

Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación
personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán
a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u
organización política alguna.

4.

	

	 La acreditación como observador electoral se podrá solicitar a través de la organización previamente acreditada
a la que el ciudadano pertenezca, ante el Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta la
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fecha que determine el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las solicitudes que se
reciban para su aprobación, en la sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita deberá ser
notificada a los solicitantes. El Instituto Electoral del Estado de México garantizará este derecho y resolverá
cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de las organizaciones interesadas.

5.	 Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes:

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido
político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de partidos que
hayan desaparecido o perdido el registro;

No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los
casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro;

Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los
lineamientos que al efecto emita el Consejo General;

No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y

No ser ministro de culto religioso alguno.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los
observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los
gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos
distritales (en el caso de la elección de Gobernador), pudiendo observar los siguientes actos:

I.	 Instalación de la casilla;
Desarrollo de la votación;
Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;
Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla;
Clausura de la casilla;

6.	 Lectura de los resultados en los Consejos Distritales; y
7.	 Recepción de escritos de protesta.

Que en términos de la fracción XXXIV primer párrafo del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México,
corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México recibir y en su caso aprobar las
solicitudes de acreditación, entre otros de las agrupaciones que pretendan participar como observadores electorales.

Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, en su Base Segunda "De los Requisitos",
establece que las agrupaciones u organizaciones:

I.	 Deberán presentar su solicitud por escrito en su propio papel membretado, en la que expresen su interés de
participar en la observación electoral, del proceso electoral para Gobernador 201 I.

Acompañará a la solicitud, original y fotocopia de su acta constitutiva, debidamente registrada ante la autoridad
que corresponda, para cotejo. El acta constitutiva, deberá señalar dentro del objeto de la agrupación, la
observación electoral, no debiendo contemplar fines de orden político partidista o que la identifiquen con alguno
de los partidos políticos registrados.

Una vez acreditada la agrupación u organización, deberá presentar la o las solicitudes de sus miembros que
pretendan participar como observadores electorales.

4.	 Cada uno de sus miembros deberá asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad
electoral de conformidad con los lineamientos.

Que la Convocatoria anteriormente mencionada, en su Base Tercera, "Del Plazo y lugar de presentación de
solicitudes", precisa que el plazo para que las agrupaciones u organizaciones presenten su solicitud de acreditación, es
el comprendido del día 2 de enero al 15 de junio del año 201 I, ante el Consejo General.

Que en relación al cumplimiento de los requisitos señalados en el Considerando VII de este Acuerdo, por parte de la
Asociación Civil "Movimiento Pro-Vecino, A. C.", este Consejo General advierte lo siguiente:

Respecto del requisito número I, se tiene por acreditado, en razón de que la solicitud a que se refiere el Resultando 5
del presente Acuerdo, fue presentada en papel membretado propio y en ella se expresa el interés de la referida
Asociación Civil de participar en la observación electoral del proceso electoral de Gobernador 201 I.
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En relación al requisito precisado con el número 2, a su escrito de solicitud la Asociación Civil en mención, acompañó
original y copia para cotejo de su acta constitutiva, en la cual constan los siguientes datos:

Nombre de la Asociación Civil: "Movimiento Pro-Vecino, A. C.": Representante Legal: Laura Elena Herrejón Caballero;
Acta Constitutiva Número: 178,729 (ciento setenta y ocho mil setecientos veintinueve); Libro 5,013 (cinco mil trece),
protocolizada por el Notario Público Número 6 del Distrito Federal, Licenciado Fausto Rico Álvarez, en fecha diecisiete
de febrero de mil novecientos noventa y ocho; misma que mediante ampliación de su objeto social formalizada a través
de la Escritura Pública número 258, 622 (doscientos cincuenta y ocho mil seiscientos veintidós), libro 6,821 (seis mil
ochocientos veintiuno); conforme al artículo segundo (ampliado), de sus Estatutos, tiene como objeto, entre otros,
Fomentar los principios de transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana entre los sectores que
integran la sociedad, involucrando a la ciudadanía en acciones de observación electoral.

X.

	

	 Que ante el cumplimiento de los requisitos ya mencionados, es procedente que este Órgano Superior de Dirección
apruebe la solicitud de acreditación de la Asociación Civil "Movimiento Pro-Vecino, A. C.", y en consecuencia de ello
participe en la observación electoral del proceso electoral de Gobernador 2011, con los derechos que otorga y con las
obligaciones y límites que establecen el Código Electoral del Estado de México y los Lineamientos para la observación
electoral que se contienen en el Programa a que se refiere el Resultando 2 de este Acuerdo.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueba la solicitud presentada por la Asociación Civil "Movimiento Pro-Vecino, A. C.", por lo que se le
acredita como Organización de Observadores Electorales del proceso electoral de Gobernador 2011.

SEGUNDO.-

	

	 La Asociación Civil "Movimiento Pro-Vecino, A. C.", acreditada como Agrupación de Observadores
Electorales, deberá presentar la o las solicitudes de sus miembros que pretendan participar como
observadores electorales del proceso electoral de Gobernador 2011.

TERCERO.-

	

	 Una vez que los miembros de la Asociación Civil "Movimiento Pro-Vecino, A. C.", asistan a los cursos de
preparación o información que esta autoridad electoral imparta, podrán ejercer las actividades propias de la
observación electoral.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo de dos
mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/74/201 1

Por el que se aprueba la inscripción de diversas personas jurídicas colectivas, al Padrón de personas físicas o
jurídica	 colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida,
conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, p los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el SeCretario del Consejo General, y

RESULTANDO
Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete
dé abril del año dos mil nueve, aprobó mediante Acuerdo número CG/51/2009, los "Lineamientos por los que se establecen
lo{ Criterios Generales en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Canteo Rápido para el Proceso Electoral 2009".

ue el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de
di iembre del año dos mil diez, reformó a través del Acuerdo IEEM/CG/58/2010, los Lineamientos referidos en el
R sultando que antecede, a efecto de que puedan ser aplicados durante el proceso electoral 201 I.

ue el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha veintiocho de
rero del año dos mil once, aprobó a través del Acuerdo IEEM/CG/24/2011, la integración del Padrón de personas

fi icas o jurídico colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida,
ctnteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de Gobernador 201 I.

E	 Punto Segundo del Acuerdo en mención, determinó que podrán inscribirse al referido Padrón las personas físicas o
j rídicas colectivas interesadas a tal efecto, previo cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 3 de los
L neamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, del Instituto Electoral del Estado de

éxico.

que mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México en fecha veintinueve
d abril del presente año, dirigido al Secretario Ejecutivo General del propio Instituto, la persona jurídica colectiva
d nominada "Arias Asiain Asociados en Investigación, S. C.", a través de su representante legal, José Manuel Arias Pizano,

"... acreditarnos paro realizar encuestas a la salida de las casillas electorales (Exit-Poli) y un canteo rápido en el
tado(sic) de México.", por lo cual se integró el expediente número IEEM/SEG/PJC/09/201 I.

5.

	

	 ue mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México en fecha cinco de
ayo del presente año, dirigido al Secretario Ejecutivo General del propio Instituto, la persona jurídica colectiva

denominada "Parametría, S. A. de C. V.", a través de representante legal, José Alberto Vera Mendoza, solicitó su registro
el Padrón de personas físicas o jurídico colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de

cuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de Gobernador 201 I;
r lo cual se integró el expediente número IEEM/SEG/PJC/10/20 I I.

6.

	

	 ue mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México en fecha once de
ayo del presente año, dirigido al Secretario Ejecutivo General del propio Instituto, la persona jurídica colectiva

enominada "Indagaciones y Soluciones Avanzadas, S. C.", a través de su representante legal, María del Rosario Toledo
aguardia, sol ícita que se le acredite al Padrón de personas físicas o jurídico colectivas que tengan interés en llevar a cabo
publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso

lectoral de Gobernador 2011, por lo cual se integró el expediente número IEEM/SEG/PJC/ 11/2011.

7.

	

	 Que mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México en fecha dieciocho de
mayo del presente año, dirigido al Consejero Presidente del propio Instituto, la persona jurídica colectiva denominada
' Buendía & Laredo, S. C.", a través de su representante legal, Jorge Buendía Laredo, solicita su registro ante el Consejo
General "...con el fin de obtener su autorización para realizar encuestas de salida durante el proceso electoral 2011...", por lo
qual se integró el expediente número IEEM/SEG/PJC/ 12/201 I.

8.

	

	 Que el día diecinueve de mayo del año que transcurre, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del
Estado de México, escrito dirigido al Secretario Ejecutivo General del propio Instituto por el que la persona jurídica
c olectiva "BGC. Ulises Beltrán y Asocs., S.C.", por conducto de su representante legal Leticia Victoria Juárez González,
Solicita su inscripción al Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas que tengan interés en llevar a cabo y publicar
resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de
Gobernador 2011, por lo cual se integró el expediente número IEEM/SEG/PJC/13/2011; y
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CONSIDERANDO

I.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el articulo 11 primer párrafo, así como el Código
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto, determina
que el Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, entre otras actividades, la relativa a la regulación de las
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales.

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código Electoral.

Que en términos de las fracciones 1 y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo.

Que de conformidad con el artículo 1 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo
Rápido, los mismos son de observancia general en el territorio del Estado de México, y tienen por objeto establecer los
criterios generales en materia de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión que deben
adoptar las personas físicas o jurídico colectivas que pretendan dar a conocer las preferencias electorales de los
ciudadanos o las tendencias de la votación, para el Proceso Electoral 2011 en que se habrá de elegir al Gobernador del
Estado, en términos de lo dispuesto en el artículo II párrafo decimoquinto de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y en los artículos 95 fracción XXXVIII y 159, párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del Código
Electoral del Estado de México.

Que de acuerdo al artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, el
Consejo General aprobará la integración de un padrón de personas físicas o jurídico colectivas que tengan interés en
llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión, relativos al
proceso electoral local de 2011, para lo cual la solicitud que presenten los interesados, deberá contener en su caso, los
siguientes requisitos:

Nombre o denominación de las personas físicas o jurídica colectivas que realizará el estudio;
Nombre de quien legalmente la representa, en su caso;
Domicilio;
Teléfonos;
Copia del Acta Constitutiva, destacando su objeto y fin, en el caso de personas jurídico colectivas;
Logotipo de la empresa;
Copia del Registro Federal de Contribuyentes; y
Página web, dirección de correo electrónico y número de fax.

VII.	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que procedió a revisar la documentación presentada por la persona
jurídica colectiva que se menciona en el Resultando 4 del presente Acuerdo, en relación con los requisitos previstos en el
artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido; observa que:

Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "Arias Asiain Asociados en
Inves :igación, S. C.".

Nombre de quien legalmente la representa; José Manuel Arias Pizano, según se desprende de la copia simple del
Acta Constitutiva que se refiere en el punto e.

Domicilio: Avenida Tres, número 18, Colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, México, Distrito
Federal, Código Postal 03800.

Teléfono: 01-55-5271-4113 y 01-55-5271-3380.

e. Copia simple del Acta Constitutiva, Escritura número 73,281 (setenta y tres mil doscientos ochenta y uno), Libro
1,510 (mil quinientos diez), pasada ante la fe del Notario Público número 62 del Distrito Federal, Licenciado
Heriberto Román Talavera; en la que se observa que conforme al inciso 1) del artículo cuarto de los estatutos de
la persona jurídica colectiva "Arias Asiain Asociados en Investigación, S. C.", su objeto social es, entre otros,
prestar servicios de asesoría en investigación y estudio de mercado, mercadotecnia, encuestas de opiniones,
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consulta, estadísticas, muestreos y asesoría en general; misma que se encuentra anexa a la correspondiente
solicitud.

Logotipo de la empresa, se aprecia en el papel membretado utilizado en la solicitud respectiva.

Copia del Registro Federal de Contribuyentes, cuyo número es AAA061108SX8, que se encuentra anexa a la
solicitud respectiva.

h. Página electrónica: www.ariasasiain.com ; dirección de correo electrónico: marias@3a.com.mx; y número de fax
01-55-5271-3061.

Dé lo anterior se advierte el cumplimiento por parte de la persona jurídica colectiva antes mencionada, de los requisitos
e)tigidos por el artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido.

VIII. Que en relación a la revisión de la documentación presentada por la persona jurídica colectiva que se menciona en el

M
sultando 5 del presente Acuerdo, en relación con los requisitos previstos en el artículo 3 de los Lineamientos en
teria de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, este Órgano Superior de Dirección advierte que:

Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "Parametría, S. A. de C. V.".

Nombre de quien legalmente la representa; José Alberto Vera Mendoza, según se desprende de la copia simple del
Acta Constitutiva que se refiere en el punto e.

Domicilio: Benjamín Hill, número 185, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito
Federal, Código Postal 06170.

Teléfono: 01-55-26 14-0089.

Copia simple del Acta Constitutiva, Escritura número 82,811 (ochenta y dos mil ochocientos once), Libro 1,724
(mil setecientos veinticuatro), pasada ante la fe del Notario Público número 63 del Distrito Federal, Doctor Othón
Pérez Fernández del Castillo; en la que se observa que conforme al inciso 1) del artículo segundo de los estatutos
de la persona jurídica colectiva "Parametría, S. A. de C. V.", su objeto social es, entre otros, brindar asesoría y
servicios a empresas, organizaciones sociales, particulares e instituciones u organismos públicos, descentralizados
del gobierno estatal o federal, sobre estrategias de campañas de comunicación social, política y comercial,
diagnósticos de opinión, análisis cuantitativo y cualitativo de opinión, e investigación de mercados; misma que se
encuentra anexa a la correspondiente solicitud.

Logotipo de la empresa, se aprecia en el papel membretado utilizado en la solicitud respectiva.

Copia del Registro Federal de Contribuyentes, cuyo número es PAR010704DVI, que se encuentra anexa a la
solicitud respectiva.

Página electrónica: www.parametria.com.mx ; dirección de correo electrónico: parametria@parametria.com.mx ; y
número de fax 01-55-2614-0089.

De lo anterior se advierte el cumplimiento por parte de la persona jurídica colectiva antes mencionada, de los requisitos
exigidos por el artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido.

IX.

	

	 ue por lo que hace a la revisión de la documentación presentada por la persona jurídica colectiva que se menciona en el
esultando 6 del presente Acuerdo, en relación con los requisitos previstos en el artículo 3 de los Lineamientos en
ateria de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, este Órgano Superior de Dirección, aprecia que:

Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "Indagaciones y Soluciones
Avanzadas, S. C.".

Nombre de quien legalmente la representa; María del Rosario Toledo Laguardia, según se desprende de la copia
simple del Acta Constitutiva que se refiere en el punto e.

Domicilio: Avenida Coyoacán, número 7, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal,
Código Postal 03100.

Teléfonos: 01-55-5669-5239, 01-55-5669-3481 y O I -55-5543-4550.

e. Copia simple del Acta Constitutiva, Escritura número 31,636 (treinta y un mil seiscientos treinta y seis), Libro 594
(quinientos noventa y cuatro), pasada ante la fe del Notario Público número 192 del Distrito Federal. Licenciado
Enrique Dávila Meza- en la que se observa que conforme al inciso A) de la cláusula cuarta de la constitución de la
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persona jurídica colectiva "Indagaciones y Soluciones Avanzadas, S. C.", su objeto social es, entre otros, colaborar
en la orientación y educación de la población en general, mediante el desarrollo de investigaciones sociales y en
especial de estudios para la medición de la opinión poblacional; misma que se encuentra anexa a la
correspondiente solicitud.

f. Logotipo de la empresa, se encuentra anexo a la solicitud respectiva.

Copia del Registro Federal de Contribuyentes, cuyo número es ISA081020H49, que se encuentra anexa a la
solicitud respectiva.

h. Página electrónica: www.isa.org.mx  dirección de correo electrónico: rosariot@isa.org.mx  y gpelilia@isa.org.mx; y
número de fax 0 I -55-1107-8867.

De lo anterior se advierte el cumplimiento por parte de la persona jurídica colectiva antes mencionada, de los requisitos
exigidos por el artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido.

X.

	

	 Que en lo que respecta a la revisión de la documentación presentada por la persona jurídica colectiva que se menciona
en el Resultando 7 del presente Acuerdo, en relación con los requisitos previstos en el artículo 3 de los Lineamientos en
Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, este Órgano Superior de Dirección aprecia que:

Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "Buendía & Laredo, S. C.".

Nombre de quien legalmente la representa; Jorge Buendía Laredo, según se desprende de la copia simple del Acta
Constitutiva que se refiere en el punto e.

Domicilio: Arquímedes número 130-202, Colonia Polanco Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México,
Distrito Federal, Código Postal 11560.

Teléfonos: 0 I -55-5250-5908.

Copia simple del Acta Constitutiva, Escritura número 170,528 (ciento setenta mil quinientos veintiocho), Libro
4,971 (cuatro mil novecientos setenta y uno), pasada ante la fe del Notario Público número 31 del Distrito
Federal, Licenciado Alfonso González Alonso; en la que se observa que conforme al inciso b) de la cláusula cuarta
del contrato de sociedad de la persona jurídica colectiva "Buendía & Laredo, S. C.", su objeto social es, entre
otros, la elaboración de encuestas; misma que se encuentra anexa a la correspondiente solicitud.

Logotipo de la empresa, se aprecia en el membrete del escrito por el que se realizó la solicitud respectiva.

g. Copia del Registro Federal de Contribuyentes, cuyo número es BAL08072468 I , que se encuentra anexa a la
solicitud respectiva.

h. Página electrónica: www.buediaylaredo.com dirección de correo electrónico: contacto@buendiaylaredo.com ; y
número de fax 01-55-5254-3470.

De lo anterior se advierte el cumplimiento por parte de la persona jurídica colectiva antes mencionada, de los requisitos
exigidos por el artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido.

Xl.

	

	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que procedió a revisar la documentación presentada por la persona
jurídica colectiva que se menciona en el Resultando 8 del presente Acuerdo, en relación con los requisitos previstos en el
artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido; observa que:

Nombre o denominación de la persona jurídica colectiva que realizará el estudio: "BGC. Ulises Beltrán y Asocs., 	 •
S. C."

Nombre de quien legalmente la representa; Leticia Victoria Juárez González, según se desprende de la copia simple
del Acta Constitutiva que se refiere en el punto e.

Domicilio: Mexicali número 48, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, Código
Postal 06 I 00.

Teléfono: 01-55-5211-3044.

e. Copia simple del Acta Constitutiva, Escritura número 84,623 (ochenta y cuatro mil seiscientos veintitrés), Libro
1,428 (mil cuatrocientos veintiocho), pasada ante la fe del Notario Público número 74 del Distrito Federal,
Licenciado Francisco Javier Arce Gargoilo; en la que se observa que conforme al punto 1 del artículo cuarto de los
estatutos de la persona jurídica colectiva "BGC. Ulises Beltrán y Asocs. S.C.", su objeto social es, entre otros, la
prestación de servicios de asesoría, análisis, investigación, estudio, proyección, desarrollo, programación y en
general todo tipo de servicios de consultoría vinculados con el desarrollo de sistemas de información basados en
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la opinión pública, estrategias de posicionamiento público y comunicación, elaboración de estadísticas, muestreos,
encuestas de opinión, estudios de mercado, asesoría en general; misma que se encuentra anexa a la
correspondiente solicitud.

Logotipo de la empresa, se encuentra incorporado en la solicitud respectiva.

Copia del Registro Federal de Contribuyentes, cuyo número es BUB010611G1K5, que se encuentra anexa a la
solicitud respectiva.

h. Página electrónica: www.bgc.com.mx ; dirección de correo electrónico: leticiajuarez@bgc.com.mx ; y número de
fax 01-55-5256-0510.

pe lo anterior se advierte el cumplimiento por parte de la persona jurídica colectiva antes mencionada, de los requisitos
exigidos por el artículo 3 de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido.

XII.	 ue este Consejo General estima procedente inscribir en el Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas que tengan
nterés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o sondeos de opinión,
elativos al proceso electoral de Gobernador 2011, a las personas jurídicas colectivas mencionadas en los Resultandos 4,
, 6, 7 y 8 del presente Acuerdo, por haber cumplido los requisitos exigidos por el artículo 3 de los Lineamientos en

Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido.

En mé to de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y sépti o y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesion s del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

Se aprueba la inscripción de las personas jurídicas colectivas denominadas "Arias Asiain Asociados en
Investigación, S. C.", "Parametría S. A. de C. V.", "Indagaciones y Soluciones Avanzadas, S. C.", "Buendía &
Laredo, S. C." y "BGC. Ulises Beltrán y Asosc., S. C.", en el Padrón de personas físicas o jurídicas colectivas que
tengan interés en llevar a cabo y publicar resultados de encuestas, encuestas de salida, conteos rápidos o
sondeos de opinión, relativos al proceso electoral de Gobernador 2011.

NDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General notifique el presente Acuerdo a las personas jurídicas colectivas que
se mencionan en el Punto Primero del mismo, para lo cual deberá acompañar a la notificación respectiva copia
certificada de los Lineamientos en Materia de Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteo Rápido, para su
conocimiento.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México,
"Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEG 14 NDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo del año
dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

ETARIO DEL CONSEJO GENERAL

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

PRIM RO:

SEGL

del Estado de México.

SEC

ING.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/75/201 I

Manual del Procedimiento para la Integración, Armado y Distribución de Paquetes del Material Electoral, que
habrán de enviarse a los Consejos Distritales, para la Elección de Gobernador 2011.

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.

	

	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periodico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el día treinta de
diciembre del año dos mil diez, aprobó mediante el Acuerdo número IEEM/CG/59/2010, el diseño del material electoral
para el proceso electoral 2011.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria que efectuó el día treinta y
uno de diciembre de dos mil diez, aprobó mediante el Acuerdo número IEEM/CG/66/2010, el diseño de la
documentación electoral para el proceso electoral 2011.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos de
enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral del
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince de
septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del once de agosto del año
dos diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/28/2010 el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral
del Estado de México para el año 2011, mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de Dirección a través
del Acuerdo IEEM/CG/I 0/2011 de fecha treinta y uno de enero del año en curso.

Que el Programa referido en el Resultando que antecede, en su Línea Programática 3 "Programa de Organización
Electoral"; Proyecto Específico 3.2 "Material Electoral", establece como actividad 2 "Elaborar e implementar el
procedimiento para la integración y armado de paquetes del material electoral (reutilizado y de nueva adquisición), por
casilla que habrá de enviarse a los Consejos Distritales para la elección de Gobernador 2011", a cargo de la Dirección de
Organización.

Que la Dirección de Organización, elaboró la propuesta del Procedimiento para la Integración y Armado de Paquetes del
Material Electoral, así como para su entrega y resguardo a los Consejos Distritales para la elección de Gobernador 2011;
misma que sometió a la consideración de la Comisión de Organización y Capacitación.

Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión extraordinaria del día trece de mayo del presente año,
aprobó la propuesta mencionada en el Resultando anterior, a la que realizó modificaciones en cuanto a su título y
contenido, para lo cual expidió el Acuerdo número 7, denominado "Propuesta de Manual del Procedimiento para la
Integración, Armado y Distribución de Paquetes del Material Electoral, que habrán de enviarse a los Consejos Distritales, para la
Elección de Gobernador 2011"; acordando su remisión al Órgano Superior de Dirección.

Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/417/2011, de fecha trece de mayo del año dos mil once, el Secretario
Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación remitió a la Secretaría Ejecutiva General la propuesta
mencionada en el Resultando que antecede, a efecto de que por su conducto fuera presentado a este Consejo General; y

CONSIDERANDO
1.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
r iembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
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carácter permanente. independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con el articulo 79, párrafo primero. del Código Electoral del Estado de México, el Instituto

Electoral	 del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones
constitucionales relativas y las del propio Código Electoral.

Que atento al artículo 95, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México tiene la atribución de expedir las disposiciones que sean necesarias para el buen
funcionamiento del propio Instituto.

Que de acuerdo al artículo 191 del Código Electoral del Estado de México, a más tardar diez días antes de la jornada
electoral estarán en poder de los Consejos Distritales (en el caso de la elección de Gobernador), la documentación,
formas aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las funciones de las Mesas Directivas

de Casilla.

V.	 Que el artículo 192 del Código Electoral del Estado de México, precisa que los Consejos Distritales entregarán a cada
presidente de Casilla, dentro de los cinco días previo al anterior de la jornada electoral:

La lista nominal de electores de la sección;
La relación de los representantes de los partidos ante la Mesa Directiva de Casilla y los de carácter general
registrados en los Consejos respectivos;
Las boletas electorales correspondientes a cada elección, en número igual al de los electores que figuran en la
lista nominal de la sección, más el número necesario para que los representantes de los partidos políticos
emitan su voto; cuando en una sección deban instalarse varias casillas, las boletas se distribuirán a cada una de
ellas en el número que le correspondan de acuerdo con la lista nominal respectiva; las casillas especiales
recibirán el número de boletas de acuerdo a lo aprobado por el Consejo General;
Las urnas para recibir la votación correspondiente a cada elección, serán de un material trasparente y de
preferencia plegables o armables;
Documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio, tinta indeleble y demás elementos necesarios; y
Mamparas que garanticen el secreto del voto.

A los presidentes de las Mesas Directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y materiales
señalados en las fracciones anteriores, con excepción de las listas nominales de electores, en lugar de las cuales
recibirán las formas especiales para anotar los datos de los electores, previamente autorizadas por el Consejo General.

VI.	 Que conforme al artículo 1.43 fracción XIII del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación, tiene como
atribución supervisar y vigilar la elaboración, impresión y distribución de la documentación y material electoral,
conforme a las disposiciones del Código Electoral del Estado de México y a los acuerdos que emita el Consejo General.

VII.	 Que este Consejo General una vez que analizó la propuesta de Manual del Procedimiento para la Integración, Armado y

Distribución de Paquetes del Material Electoral, que habrán de enviarse a los Consejos Distritales, para la Elección de

Gobernador 2011 puesta a consideración, advierte que contiene los alcances, áreas de responsabilidad, operación del
procedimiento y el diagrama de flujo adecuados para llevar a cabo las actividades relacionadas a la integración, armado
y distribución de paquetes del material electoral, por casilla que habrá de entregarse a los Consejos Distritales, a fin de
que estos cuenten en tiempo y forma con los materiales electorales requeridos para cada una de las mesas directivas de
casilla que se instalarán en el Estado de México para la elección de Gobernador cuya jornada electoral se celebrará el
próximo tres de julio; por lo que estima procedente su aprobación definitiva.

En érito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y s ptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Ses ones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO
PR MERO.- Se aprueba el Manual del Procedimiento para la Integración, Armado y Distribución de Paquetes del Material Electoral,

que habrán de enviarse a los Consejos Distritales, para la Elección de Gobernador 2011", mismo que se adjunta al
presente Acuerdo a efecto de que forme parte integral del mismo.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, a la Comisión de
Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, así como a la
Dirección de Organización del propio Instituto para los efectos que se deriven de la aprobación del Manual
aprobado.

IV.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo del año
dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

Manual dei Procedimiento para la Integración. Armado y Distribución
de Paquetes del Material Electoral, que habrán de enviarse a los

Consejos Distritales, para la Elección de Gobernador 2011
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4e44- . er-egrdr	 4epordds , emprzLeroc .2	 4404.4,4.4	 ae	 :etc cre: dre:

44...-eozzrasr

.ro ntz-nz .arc.: eopec c. e: re zo-iburdr 44.14, er -. dr :3r41 coriro	 ;.4: cc:. e- C. : 57 Cr..zi . 01 e .=e-rir: es ed

S - c	 Or -44 3p-cerros dr, roto roe en id, ,..dmdcz een	 o 127 sebos o or nyrt.r. '

7.e.;;t70 Fereer,	 Eel''.D,es se 'ene ,eg ,,',300 ret0 te roe existe^ ciedc-rd-do

4200 ce en . b- r.	 dreoz

scztc.	 e•-.Ine.l.	 erCez.ietado de ,D; MO • ercres e"ecTorze.:

ei e_re.e.

"Mb , r‘i sitMeirlil,s/11 LINEA .. .f.XA ertNIA130 DI	 CA II cON/thltiC, KA	 MMV1141 bit ./ TOISAI.



Página 2528 de mayo de 2011 GAC E -ra
L-DEL GC>ELIEFti,10   

7.7777d,Watatc, L CANTIDAD
Ciaa 57.5 Stis:	 7rulloillesnintui 

u Iss'd 71•55V55-5711inicos asas, a-555MS 44 sin ululan 5.757 Jalas ait 757515
55.5it	 trattania;

rho,- y 1,04 at 1.4,514191(..t.^3

65.154 5a, 51552.575577 554557 tits<7.17sa

1.5.545.177547/50714E3,tsret 

aL4 çM rfia.:S .'.VIU CURIO 
:asss.a	 11'i

/a ...ukS

tts	 755.715	 77.2714 5	 krletc.	 77 57555.
Ca ts as777. - as its-Stnc57775e 575tEst

di, SCEÍLi
17.757 anti 5.5176 555.4.8.5 

7757771.7 77.S0 SIUSÁEia57,751155 f 5 575557.17	 /5572.2177 ts.7.4.750etrast-tu 
:75.5annic 5455a4a7173 as in san	 nin d ans-	 I-cELfCssEic4cks 25.5 asa.

c.r 55-775 7.5a25
F . Ci54>tosna 7,

1574.5t55777,15 Eta -sa-E.cg as asolase.
•nn tit, ,111- 64art ras, r IStc. s.Ssu sjS&i-11, 

I Sc Si cLri ÉsSISks iktut,54.11,1_11S11-. 

1.155.so a4-7. 7istdslial Si145.547~ Fa I -,11‘,J 11h1thr 

*4)//“....1,,Uttel 

l lanta 7.75. N. Ball

-y-Lila kist.)

at

'

77 tal

ata
'

la	 0 P . <SIs'S,O,Ivr	 ,	 ns-tenIs ab4 Ciérista Uss apean,

ra..ak-n"	 ti	 s51

De coLetdo con id que se rim estro er rnager octetos. se segLaa	 oteen encárese:. a coda

te los ni.nnemos asignados :e es :aertors.	eS7CC: 077e5, de era sir otero tendremos 22 74570.07077eS

cric to y errego erOs asees se , 747, mesaneo ler; motes:ares electorales

0070 estaca, se encordara de ; o sigyierie

ESIGZia77 1 - 751 77772770' -0 .7.052 contenedora ernmet o dejar ca Un solo extreme obra, dance
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Marcara caca una ge los cajas Ot atado a 10 nytd rtOmera royera i 011ero cy

acres:once, y paro el caso de as croas z .,e esordr aC wor 21^,en,4 rictorang espeta, se



CAC E Ir^
L'El G ElliEFt••• O	 Página 2728 de, mayo de 2011
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veritcara e estaco ce las C. :71;1,25 or, ,ereowsz cl ser cescasinacas en eJ incrapcile oJtal a sitz inete e

Ac'etral no se café: isoicoairiz" a los transpoeescs pci rc recizar su: ma s:Cosas del trans pone -,

,Z0.0',.arZ` que e : Decora ercaiipacto rze essi taar las catas consereacras denno 	 ecinsparse

acoceen& os espco Cc de este parc	 giras ir neceScods	 d curry:ciaban	 isansiapiee

adicional

6 Entrega de materiales por fuera de ha Paya contenedora

sa Siria inaelepie	 setas con lo niscrza l 'X" no se ineotvoi ran en la cata con tenedora en vinoso re que

se en'resso?Sso paf separado secan corresponda a Calaa	 ce os Presicemes ae ice Consejos en a

essootan coneszondleme.

AsignacoOn y presencia de Noto rios Publicas durante e inicio diesarrotio termino del empaque y

ddlribuclec	 motead-es eSectoroles

a rsic certfocr	 ac sos	 leucemia	 s enersocun te proceso ae	 e-madi:pe aistricccicin ce

mores al eacsora	 e	 Cc ose,ic arenetz a Pa ies ce a Cécre scsa Ejesselio Oye nerai scr ic ta sa o a

zsecenizenca coresoonaie rse	 asanceee de r oficios d,D	 roar0 Croo ala de u erlre;C y

siros rsJO qc -cros que eilaran are:eres er as nosaiacisires ce 'a noceda ava nte tos	 . lorr,"'02.

ate cooreSCo nclOr ;gro CD" fe ce roredo de ICS, dosoJe s es dorseSdondien ses loS cnes de- tres Ce

cf.-oto` respect

e.- Dispositivo de seguridad pata ro distritociOn del matesial electoral

tus empresas ratisaccicas e-regarán es misterio , electa-ro ranclmerte	 &entrada en ia Prodege use

affgara Cesstrel JOic000 en Poseo talo-can PA& Balo -.escOlCOC Col. Sarta Ana Taza togn Toluca

Es t aca de México. ,C.a. 501 t e a salski-caen de la aireocien de CrgerliZZC'ér como unas° COrnsod'sdn.Y.7.

s'Ore:CC-o' ae. acuerdo con el calenaano	 errregas ca sabes que establezca la rozna Creación Ei

Consejo Generas a troves	 Cunueienz o-ea:dense	 iara con 'Joeomento en e- alicuid 25 ecce&

ti:XXV del Código Er scool Ce atoes: de tylexlco e aso ce	 Agenc c	 :ea:Ociad Esicto ;FOIS oro

gasas-O-zo o e -rallado ce "-d'Oral electoral	 id: ciannticticis	 cle las 45 Consejos 03s-tices

ectoriales

sa dantocier del roseta se casa ra, en el pCgrama	 'tics por CJOir en're el 7 el 21 de :croe Ce'

SaSrl Momo Cce	 anexon	 preserlei

ano vez que cada Can:ocre saga se tara segO lmilenso a Caves ae las cocoarzaztes ce oscanizacan

ce acuerdo con sus regiones danta: ci lia:rajes Ossancdas.

- entrego y resguardo de; Maierial electoral en tos &danos &atizones-firmaos

unz yez que el transpone Jaque con las catas corre-le:a ras	 nsose'lai erecrusa a coco sino ce os
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Eleorcral paro e PraCeio Electora de Gobernador cantado po r e' Consejo General
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/76/201 1

Por el ue se tiene por no presentado el escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes,
con el ual la Organización de Ciudadanos denominada "Conciencia Mexiquense, A. C.", informó al Instituto
Electo I del Estado de México de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el Registro como
Partid Político Local.

Visto p los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el S cretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que el día veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, los ciudadanos Raymundo Hernández Rosas, Conrado Serrano
García, Miguel Ángel Aguirre Cruz, Ignacio Irys Salomón y Jorge Armando Luna Gabriel, presentaron al Presidente del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, escrito de notificación de inicio de actividades políticas
independientes, con el cual 1? C.'rganización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C.", informa al Instituto de la
intención de iniciar actividades tendientes a iniciar el procedimiento para la obtención de su registro como partido
político local, haciendo las manifestaciones que consideró pertinentes y acompañando para tal efecto diversa
documentación.

2.	 ue la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su séptima sesión ordinaria celebrada el
la veintidós de febrero del año dos mil diez, aprobó el Acuerdo 4 relativo al dictamen sobre el escrito de notificación
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de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A.
C.", informa al Instituto de la intención de iniciar actividades tendientes a iniciar el procedimiento para la obtención de
su registro como partido político local.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada día el doce de
marzo de dos mil diez, emitió el Acuerdo número IEEM/CG/04/20 I O, por el que aprobó el dictamen sobre el escrito de
notificación de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos denominada
"Conciencia Mexiquense, A. C." informa al Instituto Electoral del Estado de México de la intención de iniciar el
procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local; cuyo Punto Segundo precisa:

"SEGUNDO. Se tiene por presentado el escrito de notificación de la Organización de Ciudadanos denominada "Conciencia
Mexiquense, A.C.", para que dentro del plazo de doce meses, que el artículo 39 párrafo quinto fracción I del Código Electoral del
Estado de México le confiere, que comprende del veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve al veintitrés de noviembre del
año dos mil diez, realice y acredite con documentación fehaciente ante la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos, las actividades políticas independientes, como parte del procedimiento tendiente a la obtención del registro como
partido político local, con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito de notificación
del inicio de actividades políticas independientes, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, párrafo segundo, del Reglamento
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales."

Que el veintitrés de noviembre del año dos mil diez, el Secretario Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del
Registro de Partido Políticos, hizo constar que la Organización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C", no
presentó escrito alguno ante dicha Comisión, mediante el cual acreditara haber realizado actividades políticas
independientes, dentro del plazo de doce meses que le fue concedido para ello, el cual comprendió del veinticuatro de
noviembre de dos mil nueve al veintitrés de noviembre del año dos mil diez.

Que el diez de diciembre del año dos mil diez, el Presidente de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos, mediante oficio CEDRPP/P/066/2010, solicitó al Órgano Técnico de Fiscalización, información
relacionada con el estado que guarda el trámite para la obtención del registro como partido político local de la
Organización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C.", y con ello determinar si se desprende alguna violación a
la normatividad en materia de fiscalización relativa al origen y destino de los recursos utilizados para la realización de
sus actividades políticas independientes

Que el Órgano Técnico de Fiscalización, en respuesta a la solicitud mencionada en el Resultando previo, mediante
oficio número IEEM/OTF/744/2010, de fecha catorce de diciembre de dos mil diez, informó a la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos lo siguiente:

"a).- La Organización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense A. C." no ha presentado ninguno de los informes trimestrales
sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos, a pesar de ser requerida su presentación en dos ocasiones,
medionte oficios 1CM/07-F135612010, notificado el veintiséis de mayo de dos mil diez e IEEMIOTH47812010, notificado el
veintidós de julio de dos mil diez. Debe aclararse que respecto del cuarto informe trimestral, el plazo para su presentación
feneció el siete de enero de dos mil once;

La organización de ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C." no ha presentado los informes trimestrales sobre el origen,
monto, aplicación y destino de sus recursos, dentro de los plazos establecidos por la normatividad aplicable, mismos que le
fueron notificados oportunamente mediante oficio IEEM/CEDRPP/I 97/2010, del diecisiete de marzo de dos mil diez, signado
por el Dr. Sergio Anguiano Meléndez en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro
de Partidos Políticos; y complementariamente medionte oficio IEEMOTF/19612010, notificado el veintinueve de marzo de dos
mil diez;

La Organización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C" contravino lo dispuesto en los artículos 39, fracción 1,
párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México; 28 y 30 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido político local y 13 del Reglamento para la
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, ello en atención a que ha incumplido su obligación de
informar al Órgano Técnico de Fiscalización, sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos."

Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su Tercera Sesión Ordinaria celebrada el

día dieciséis de mayo del presente año, aprobó, mediante Acuerdo Número 1, el Dictamen que tiene por no
presentado el escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de
Ciudadanos denominada "Conciencia Mexiquense, A. C.", informó al Instituto de la intención de iniciar el
procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local.

Que mediante oficio número IEEM/CEDRPP/85/1 I, de fecha diecinueve de mayo del año dos mil once, el Secretario
Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos remitió a la Secretaría Ejecutiva
General el Acuerdo mencionado en el Resultando anterior, a efecto de que por su conducto fuera puesto a
consideración de este Consejo General; y
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CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 8, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, señala que es derecho de los ciudadanos
constituir partidos políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y libremente y que es el propio Código
Electoral el que establece las normas para la constitución y el registro de los mismos.

Que conforme al artículo 39, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de México:

Toda organización que pretenda constituirse como partido político local deberá cumplir los siguientes requisitos:

Realizar actividades políticas independientes de cualquier otra organización, de manera permanente durante
los doce meses previos a la presentación de su solicitud de información para constituirse como partido
político local. Dichas actividades deberán acreditarse de manera fehaciente y el inicio de las mismas habrá de

ser notificado al Instituto.

A partir de esta notificación y, en su caso, hasta la obtención de su registro, la organización interesada deberá
informar trimestralmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de
sus actividades.

Las aportaciones, donativos o financiamiento de las organizaciones se regirán en términos de lo dispuesto en
el artículo 9 fracción VI del propio Código;

Formular su declaración de principios y, en congruencia con ellos, un programa de acción y los estatutos que
normarán sus activioades como partido;

Presentar un escrito de información en términos de lo establecido en el Reglamento respectivo, acompañado
de la documentación señalada en los incisos anteriores por lo menos doce meses antes de que inicie el
proceso electoral, durante los cuales la organización deberá satisfacer los demás requisitos señalados en el
propio Código. Una vez satisfechos deberá presentar solicitud de registro ante el Consejo General.

Contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, por lo menos, la mitad más uno de los municipios del
Estado.

Que el artículo 43 fracción III del Código Electoral del Estado de México, determina que a partir de la notificación al
Instituto Electoral del Estado de México del propósito de constituirse como partido político, la organización contará
con un plazo de un año para acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados en el mismo articulo.

Que de conformidad con el artículo 1.61 fracciones I, IV y V del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, son atribuciones de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos conocer del escrito de notificación de inicio de actividades políticas
independientes que formulen las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden constituirse como partido político local;
comprobar, mediante la documentación a que se refiere el artículo 327 del Código Electoral del Estado de México, que
la Organización de Ciudadanos solicitante de registro realizó actividades políticas independientes de cualquier otra
organización, durante doce meses; y dictaminar sobre las actividades políticas independientes realizadas por las
Organizaciones de Ciudadanos.

Que conforme al artículo 12 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales una vez aprobado el dictamen por el Consejo General, en el sentido que la Organización de Ciudadanos
cumple con los requisitos establecidos para el inicio de actividades políticas independientes la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos notificará por conducto del Secretario Técnico, a los representantes
de la Organización de Ciudadanos que cuenta con doce meses a partir de la presentación del escrito para realizar
actividades políticas independientes; así como para formular los documentos básicos que normarían sus actividades
como partido político local, apercibiéndola de que en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito
de notificación para el inicio de actividades políticas independientes.

Que atento al artículo 14 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales,
transcurridos los doce meses, concedidos a la Organización de Ciudadanos la Comisión Especial Dictaminadora del
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CONSIDERANDO
Que la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el articulo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 8, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, señala que es derecho de los ciudadanos
constituir partidos políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y libremente y que es el propio Código
Electoral el que establece las normas para la constitución y el registro de los mismos.

Que conforme al artículo 39, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de México:

Toda organización que pretenda constituirse como partido político local deberá cumplir los siguientes requisitos:

Realizar actividades políticas independientes de cualquier otra organización, de manera permanente durante
los doce meses previos a la presentación de su solicitud de información para constituirse como partido
político local. Dichas actividades deberán acreditarse de manera fehaciente y el inicio de las mismas habrá de
ser notificado al Instituto.

A partir de esta notificación y, en su caso, hasta la obtención de su registro, la organización interesada deberá
informar trimestralmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de
sus actividades.

Las aportaciones, donativos o financiamiento de las organizaciones se regirán en términos de lo dispuesto en
el artículo 9 fracción VI del propio Código;

Formular su declaración de principios y, en congruencia con ellos, un programa de acción y los estatutos que
normarán sus activioades como partido;

Presentar un escrito de información en términos de lo establecido en el Reglamento respectivo, acompañado
de la documentación señalada en los incisos anteriores por lo menos doce meses antes de que inicie el
proceso electoral, durante los cuales la organización deberá satisfacer los demás requisitos señalados en el
propio Código. Una vez satisfechos deberá presentar solicitud de registro ante el Consejo General.

Contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, por lo menos, la mitad más uno de los municipios del
Estado.

Que el artículo 43 fracción III del Código Electoral del Estado de México, determina que a partir de la notificación al
Instituto Electoral del Estado de México del propósito de constituirse como partido político, la organización contará
con un plazo de un año para acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados en el mismo artículo.

Que de conformidad con el artículo 1.61 fracciones 1, IV y V del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, son atribuciones de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos conocer del escrito de notificación de inicio de actividades políticas
independientes que formulen las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden constituirse como partido político local;
comprobar, mediante la documentación a que se refiere el artículo 327 del Código Electoral del Estado de México, que
la Organización de Ciudadanos solicitante de registro realizó actividades políticas independientes de cualquier otra
organización, durante doce meses; y dictaminar sobre las actividades políticas independientes realizadas por las
Organizaciones de Ciudadanos.

Que conforme al artículo 12 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales una vez aprobado el dictamen por el Consejo General, en el sentido que la Organización de Ciudadanos
cumple con los requisitos establecidos para el inicio de actividades políticas independientes la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos notificará por conducto del Secretario Técnico, a los representantes
de la Organización de Ciudadanos que cuenta con doce meses a partir de la presentación del escrito para realizar
actividades políticas independientes; así como para formular los documentos básicos que normarían sus actividades
como partido político local, apercibiéndola de que en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito
de notificación para el inicio de actividades políticas independientes.

Que atento al artículo 14 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales,
transcurridos los doce meses, concedidos a la Organización de Ciudadanos la Comisión Especial Dictaminadora del

VI.

VII
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Registro de Partidos Políticos valorará si se cumplió con la realización de actividades políticas independientes,
emitiendo el dictamen correspondiente, en el cual se le hará saber a la Organización de ciudadanos que puede seguir
con la siguiente etapa del procedimiento, en caso contrario, se emitirá lo conducente en el acuerdo respectivo.

VIII.	 Que en el presente asunto, debe tenerse en cuenta que si bien es cierto que, conforme a los artículos 95, fracción IX,
del Código Electoral del Estado de México, y 3 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales, le corresponde a este Órgano Superior de Dirección resolver sobre la procedencia o no del
registro de un partido político local, lo cual implica resolver respecto de los dictámenes que en el transcurso del
procedimiento respectivo le sean puestos a su consideración, también lo es que la propia legislación electoral de la
Entidad establece que el Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus
atribuciones. Tratándose de las comisiones especiales, el Código Electoral del Estado de México menciona de manera
enunciativa, aquellas que con dicho carácter deberá integrar, entre las que se encuentra precisamente la Dictaminadora
del Registro de Partidos Políticos, tal y como se desprende de lo previsto por el artículo 93 fracción II, inciso b), del
referido ordenamiento electoral.

Ahora bien, atento a la naturaleza del dictamen motivo del presente Acuerdo, es precisamente la Comisión mencionada
en el párrafo anterior, la que en términos del artículo 14 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación
de los Partidos Políticos Locales, debe conocer y en consecuencia emitir el dictamen relativo a valorar el cumplimiento
de la obligación consistente en la realización de actividades políticas independientes de la organización de ciudadanos
que pretenda constituirse como partido político local.

En este sentido, al ser una de las finalidades de la Comisión ya referida el auxiliar a este Consejo General, en dictaminar
respecto de la la acreditación de manera fehaciente por parte de una Organización de ciudadanos la realización de
actividades políticas independientes de cualquier otra organización, resulta correcto que este Órgano Superior de
Dirección haga suya la fundamentación, motivación y sentido que se contenga en el correspondiente dictamen que al
efecto aquella emita, si, previo análisis del mismo, los estima ajustados a derecho.

Por lo anterior, se adjunta al presente Acuerdo el Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos, para el efecto de que forme parte integral del mismo y como consecuencia de ello, la
fundamentación y motivación que contiene dicho Dictamen la hace suya este Consejo General, además de lo contenido
en los Considerandos previos de este Acuerdo, e efecto de sea que sea el sustento de la decisión de este Organo
Colegiado.

Bajo esta tesitura, este Órgano Superior de Dirección, después de haber conocido y analizado el Acuerdo referido en
el Resultando 7 del presente Acuerdo, y derivado de las conclusiones a las que arribó la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos en el sentido de que la Organización de Ciudadanos "Conciencia
Mexiquense, A. C.", no presentó informe de actividades políticas independientes ante dicha Comisión y que además
incumplió con la obligación de presentar los informes trimestrales sobre el origen y destino de sus recursos financieros
ante el Organo Técnico de Fiscalización, lo conducente es hacer efectivo el apercibimiento decretado en el Punto
Segundo del Acuerdo IEEM/CG/04/2010 y en consecuencia se debe tener por no presentado el escrito de fecha
veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, por medio del cual la citada Organización notificó al Instituto Electoral del
Estado de México del inicio de actividades políticas independientes.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo número I de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos
relativo al "Dictamen que tiene por no presentado el escrito de notificación de inicio de actividades políticas
independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos denominada "Conciencia Mexiquense, a. C.", informó al
Instituto de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el Registro como Partido Político Local", anexo al
presente Acuerdo y que forma parte del mismo.

SEGUNDO.- Se hace efectivo el apercibimiento que con fundamento en el artículo 12, párrafo segundo, del Reglamento para
la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, fue decretado en el Punto Segundo del
Acuerdo IEEM/CG/04/2010, y en consecuencia se tiene por no presentado el escrito de fecha veinticuatro de
noviembre de dos mil nueve, por medio del cual la Organización de Ciudadanos denominada "Conciencia
Mexiquense, A. C.", notificó al Instituto Electoral del Estado de México el inicio de actividades políticas
independientes tendientes a iniciar el procedimiento para la obtención de su registro como partido político
local.



SE lCi RETARIO DEL CONSEJO GENERAL
Ibis". FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

(RUBRICA).

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

(RUBRICA).
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TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Organización de ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C.", por
conducto de la Secretaría Técnica de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos.

28 de mayo de 2011	
GACETA

TRANSITORIOS

PRI ERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEG NDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así I aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méxi o, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo del año
dos il once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del •ódigo Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del E tado de México.

Acuerdo No. 1 de la Comisión Especial Dictaminadora
del Registro de Partidos Políticos

La	 omisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su Tercera Sesión Ordinaria de l día dieciséis del mes
de	 ayo de dos mil once, se sirvió aprobar el siguiente:

ACUERDO No. I
DICTAMEN QUE TIENE POR NO PRESENTADO EL ESCRITO DE NOTIFICACIÓN DE INICIO DE

CTIVIDADES POLÍTICAS INDEPENDIENTES, CON EL CUAL LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS
ENOMINADA "CONCIENCIA MEXIQUENSE, A. C.", INFORMÓ AL INSTITUTO DE LA INTENCIÓN DE
INICIAR EL PROCEDIMIENTO TENDIENTE A OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO

LOCAL
ANTECEDENTES

1. 	 El Consejo General en su sesión extraordinaria del veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, aprobó el Acuerdo
CG/50/2008, mediante el cual se expidió el Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del

2	 Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

2.I El Consejo General en su sesión extraordinaria del dieciocho de diciembre de dos mil ocho, mediante el Acuerdo
CG/61/2008, aprobó el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

3 1	El Consejo General en su sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil ocho, aprobó mediante Acuerdo N°
CG/66/2008, el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan
obtener su registro como partido político local, del Instituto Electoral del Estado de México.

4	 El Consejo General en su sesión extraordinaria del treinta de diciembre de dos mil diez, mediante el Acuerdo
IEEM/CG/62/2010, aprobó las reformas al Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

5.	 Derivado del inicio del Proceso Electoral dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en
sesión extraordinaria del treinta y uno de diciembre de dos mil diez, aprobó el acuerdo número IEEM/CG/65/2010,
denominado "Integración de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México", quedando
conformada la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos por los Consejeros Lic. J. Policarpo
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Montes de Oca Vázquez, M. en a Jesús G. tardón Nava y Mtro, Arturo Bolso Cerdán, siendo Presidente el primero de los
mencionados.

6. El Consejo General en su sesión extraordinaria del treinta y uno de diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo
N° IEEM/CG/69/2010, las reformas al Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido político local, del Instituto Electoral del Estado de México,
indicándole en el punto transitorio segundo, que los procedimientos de fiscalización de los recursos de las organizaciones
de ciudadanos que pretenden obtener su registro como partido político local, a quienes el Consejo General haya aprobado
la realización de actividades políticas independiente para constituirse como tales, antes de la aprobación de las citadas
reformas, se ajustarán a las disposiciones del Reglamento de Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Local, del Instituto Electoral del Estado de México,
aprobado por el máximo órgano de dirección, mediante Acuerdo No. CG/66/2008, en su sesión extraordinaria del día
veintitrés de diciembre del año dos mil ocho.

RESULTANDOS

El veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, los CC. Raymundo Hernández Rosas, Conrado Serrano García, Miguel Ángel
Aguirre Cruz, Ignacio Irys Salomón y Jorge Armando Luna Gabriel, presentaron al Presidente del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, escrito de Notificación de inicio de Actividades Políticas Independientes, con el cual la
Organización de Ciudadanos mencionada, informa al Instituto, de la intención de iniciar actividades tendientes a iniciar el
procedimiento para la obtención de su registro como partido político local, haciendo las manifestaciones que consideró
pertinentes y acompañando para tal efecto diversa documentación.

El veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, mediante oficio IEEM/PCG/174/09, el Consejero Presidente del Consejo
General de este Instituto, remitió el escrito y sus anexos al Secretario Ejecutivo General,

El veinticinco de noviembre siguiente, mediante oficio IEEM/SEG/8540/09, el Secretario Ejecutivo General remitió al Secretario
Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, la citada documentación a fin de que se
procediera a su estudio, análisis y trámite correspondiente.

El veintidós de febrero de dos mil diez, la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en la Séptima
Sesión Ordinaria, aprobó el Acuerdo No. 4, relativo al dictamen sobre el escrito de notificación de inicio de actividades políticas
independientes con el cual la Organización de Ciudadanos denominada "Conciencia Mexiquense, A. C.", informa al Instituto de la
intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local.

S. El doce de marzo de dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en la Sesión
Extraordinaria, aprobó el Acuerdo No. IEEMICG/04/2010, por el que se aprueba el dictamen sobre el escrito de notificación de
inicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos denominada "Conciencia Mexiquense,
A. C." informa al Instituto Electoral del Estado de México de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el
registro como partido político local.

El veintitrés de noviembre del año dos mil diez, el Secretario Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partido Políticos, hizo constar que la Organización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C", no presentó escrito alguno
ante la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, mediante el cual acreditara haber realizado
actividades políticas independientes, dentro del plazo de doce meses que le fue concedido para ello, el cual comprendió del
veinticuatro de noviembre de dos mil nueve al veintitrés de noviembre del año dos mil diez.

El diez de diciembre del año dos mil diez, el Presidente de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos
Políticos, mediante oficio CEDRPP/P/066/2010, solicitó al Órgano Técnico de Fiscalización, información relacionada con el estado
que guarda el trámite para la obtención del registro como partido político local de la Organización de Ciudadanos "Conciencia
Mexiquense, A. C.", y con ello determinar si se desprende alguna violación a la normatividad en materia de fiscalización relativa al
origen y destino de los recursos utilizados para la realización de sus actividades políticas independientes, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la Competencia. La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos I I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8, 39 y 93 fracción II inciso
b), del Código Electoral del Estado de México; 1.3 fracción II inciso b), 1.59 y 1.61 del Reglamento para el Funcionamiento de las
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; 3, 4, 10 y 12 del Reglamento para la Constitución,
Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales; así como el Acuerdo del Consejo General número CG/ 167/2009
denominado "por el que se modifica el Acuerdo número CG/I50/2009 denominado "Integración de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, del Consejo General del instituto Electoral del Estado de México", en lo
concerniente al Púsolutivo Primero: Objetivos y tiempo de funcionamiento"; es competente para dictaminar sobre el
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procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local iniciado por la organización de ciudadanos
deno inada "Conciencia Mexiquense, A. C.".

SEG NDO. Actividades políticas independientes. La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos,
con f ndamento en los artículos 39 fracción I del Código Electoral del Estado de México y 12 del Reglamento para la
Cons itución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, como se desprende de la certificación realizada por la
Secre aria Técnica, levantada en fecha veintitrés de noviembre del año dos mil diez, la Organización de Ciudadanos "Conciencia
Mexi uense, P.C.", omitió acreditar ante la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, la realización de
activi ades políticas independientes dentro del plazo de doce meses que le fue concedido para ello, el cual comprendió del
veinti uatro de noviembre de dos mil nueve, al veintitrés de noviembre del año dos mil diez, así como el Acuerdo No.
IEEM CG/04/2010, en el punto resolutivo segundo, el cual indica lo siguiente:

"SEGUNDO. Se tiene por presentado el escrito de notificación de la Organización de Ciudadanos denominada
"Conciencia Mexiquense, A.C.", para que dentro del plazo de doce meses, que el artículo 39 párrafo quinto fracción I del
Código Electoral del Estado de México le confiere, que comprende del veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve al
veintitrés de noviembre del año dos mil diez, realice y acredite con documentación fehaciente ante la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, las actividades políticas independientes, como parte del procedimiento
tendiente a la obtención del registro como partido político local, con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento,
se tendrá por no presentado el escrito de notificación del inicio de actividades políticas independientes, en términos de lo
dispuesto por el artículo 12, párrafo segundo, del Reglamento para la Constitución, Registro y Liqu i dación de los Partidos
Políticos Locales."

Por o anterior, esta Comisión determina, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, párrafo segundo del Reglamento para
la C nstitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, hacer efectivo el apercibimiento contenido en la parte in

fine del punto resolutivo segundo del Acuerdo IEEM/CG/04/2010, transcrito y; en consecuencia, tener por no presentado el
esc to de notificación de inicio de actividades políticas independientes instado por la citada Organización.

TE CERO. Revisión de informes trimestrales sobre origen y destino de los recursos.
Es Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos tiene presente que, conforme a lo establecido en el
artí ufo 15 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, si con base en el análisis
qu practique sobre los informes presentados por la Organización acerca del origen y destino de los recursos utilizados para sus
acti idades políticas independientes, el Órgano Técnico de Fiscalización percibe la existencia de contravenciones a la ley o a lo
es blecido en el artículo 9 fracción VI del Código Electoral del Estado de México, propondrá dejar sin efectos los trámites
rea izados, ante la gravedad de la falta.

En 1 caso concreto, el Órgano Técnico de Fiscalización en respuesta a la solicitud planteada por el Presidente de la Comisión,
en echa catorce de diciembre de dos mil diez y mediante oficio IEEM/OTF/744/2010, hace del conocimiento lo siguiente:

a). La Organización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense A. C." no ha presentado ninguno de los informes trimestrales
so re el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos, a pesar de ser requerida su presentación en dos ocasiones,
m diante oficios IEEM/OTF/356/2010, notificado el veintiséis de mayo de dos mil diez e IEEM/OTF/478/2010, notificado el
ve tidós de julio de dos mil diez. Debe aclararse que respecto del cuarto informe trimestral, el plazo para su presentación
fe eció el siete de enero de dos mil once;

b).F La organización de ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C." no ha presentado los informes trimestrales sobre el origen,
mnto, aplicación y destino de sus recursos, dentro de los plazos establecidos por la normatividad aplicable, mismos que le1
fu ron notificados oportunamente mediante oficio IEEM/CEDRPP/197/2010, del diecisiete de marzo de dos mil diez, signado por
el ! Dr. Sergio Anguiano Meléndez en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Pedos Políticos; y complementariamente mediante oficio IEEM/OTF/196/2010, notificado el veintinueve de marzo de dos mil
di z;
c)- La Organización de Ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C." contravino lo dispuesto en los artículos 39, fracción 1.
párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México; 28 y 30 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido político local y 13 del Reglamento para la

nstitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, ello en atención a que ha incumplido su obligación de
ir formar al Órgano Técnico de Fiscalización, sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos.

Per lo anteriormente expuesto, y una vez que el Órgano Técnico de Fiscalización reportó a la Comisión Especial Dictaminadora
del Registro de Partidos Políticos, la omisión por parte de la organización de ciudadanos "Conciencia Mexiquense. A.C.", de la
oo ligacitn consistente en la presentación de los informes trimestrales, lo cual impidió la revisión sobre el origen, monto,
a p licación y destino de los recursos; es procedente tener por incumplida la obligación prevista en los :1, 1,U:tilos 39 fracc r I

l rrafo segundo del Código Electoral del ffstado de México, y :3 del Reglameele D., 7,. !i Constitución, Re gi stro y Liquidación de
los Partidos Políticos Locales.
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En consecuencia, en términos del artículo 15 del Reglamento citado en último término, es dable tener por no presentado el
escrito presentado el veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, al haber incumplido la obligación que le imponían los
preceptos indicados en el párrafo anterior.

CUARTO. Conclusión. Conforme a las razones señaladas en los considerandos segundo y tercero del presente dictamen,
con fundamento en los artículos I I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 8, 39 y 93 fracción II
inciso b), del Código Electoral del Estado de México; 1.3 fracción II inciso b), 1.59 y 1.61 fracciones IV y V del Reglamento para
el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; 3, 4, 10, II, 12, 13 y 15
del Reglamento para la Constitución Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales, en atención a que la organización de
ciudadanos "Conciencia Mexiquense, A. C.", no presentó informe de actividades políticas independientes ante la Comisión
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos y además incumplió con la obligación de presentar los informes
trimestrales sobre el origen y destino de sus recursos financieros ante el Órgano Técnico de Fiscalización, es procedente
dictaminar: Se hace efectivo el apercibimiento decretado a la Organización "Conciencia Mexiquense, A.C.", mediante el Acuerdo
No. IEEM/CG04(2010, en el punto resolutivo segundo, y en consecuencia tener por no presentado el escrito de fecha
veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, por medio del cual la citada Organización notificó a esta autoridad del inicio de
actividades políticas independientes.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se resuelven los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO. Se tiene por no presentado el escrito de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, por medio del cual la
Organización de Ciudadanos denominada "Conciencia Mexiquense, A. C.", notificó a esta autoridad electoral del inicio de
actividades políticas independientes, en términos de los considerandos que anteceden.

SEGUNDO. Remítase el presente dictamen a la Secretaría Ejecutiva General para que lo someta a la consideración del Consejo
General, en su próxima sesión y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido.

TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por el Consejo General, en uso de la atribución conferida por el artículo
1.8 fracción XVI del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, se instruye a la Secretaría Técnica de esta Comisión para que notifique en términos de ley, a la Organización
de Ciudadanos denominada "Conciencia Mexiquense, A. C.", en el domicilio señalado para tal efecto por la solicitante.

Así lo dictaminaron, por unanimidad de votos, y con el consenso del Partido Acción Nacional y las Coaliciones "Unidos por Ti"
(PRI, PVEM y Nueva Alianza) y "Unidos Podemos Más" (PRD, PT y Convergencia), los CC. Integrantes de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 	

LIC. J. POLICARPO MONTES DE OCA VÁZQUEZ
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

(RUBRICA).

M. EN D. JESUS G. JARDÓN NAVA	 NTRO. ARTURO SOLIO CERDÁN
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

CONSEJERO ELECTORAL
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

DR.SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ
SECRETARIO TÉCNICO

(RUBRICA).

CONSEJERO ELECTORAL
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN     

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/77/201 I

Por el que se tiene por no presentado el escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes,
con el cual la Organización de ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.",
informó al Instituto Electoral del Estado de México de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a
obtener el Registro como Partido Político Local.

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y
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RESULTANDO

El tres de diciembre de dos mil nueve, el ciudadano Jorge Carlos Díaz Cuervo, compareció ante el Consejero
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, para dar cumplimiento a lo establecido en
el articulo 8 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales, con el fin de
iniciar el procedimiento de registro como partido político local de la Organización de ciudadanos denominada
"Proyecto Socialdemócrata, A. C.", haciendo las manifestaciones que consideró pertinentes y acompañando para tal

efecto documentación diversa.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del día treinta de abril de dos
mil diez, expidió el Acuerdo número IEEM/CG/ 15/2010, por el que aprobó el dictamen sobre el escrito de notificación
de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de ciudadanos denominada "Proyecto
Socialdemócrata Estado de México, A. C." informa al Instituto Electoral del Estado de México de la intención de iniciar
el procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local; cuyo Punto Segundo precisa:

"SEGUNDO. Se tiene por presentado el escrito de notificación de la Organización de Ciudadanos denominada "Proyecto

Socialdemócrata Estado de México, A. C.", por lo que dentro del plazo de doce meses que el artículo 39, párrafo quinto,

fracción I, del Código Electoral del Estado de México le confiere, que comprende del tres de diciembre del año dos mil nueve

al dos de diciembre del año dos mil diez, realice y acredite con documentación fehaciente ante la Comisión Especial

Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la

realización de actividades políticas independientes, como parte del procedimiento tendiente a la obtención del registro como

partido político local, con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito de

notificación del inicio de actividades políticas independientes, en términos de lo dispuesto por el articulo 12, párrafo segundo,

del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales!'

Que en fecha dos de diciembre de dos mil diez, el Secretario Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del
Registro de Partido Políticos, hizo constar que la Organización de Ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de
México, AC", no presentó escrito alguno ante dicha Comisión, mediante el cual acreditara haber realizado actividades
políticas independientes, dentro del plazo de doce meses que le fue concedido para ello, el cual comprendió del tres de
diciembre de dos mil nueve al dos de diciembre del año dos mil diez.

Que el veinticuatro de enero del año en curso, el Presidente de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos, mediante oficio CEDRPP/P/0001/201 1, solicitó al Órgano Técnico de Fiscalización, información
relacionada con el estado que guarda la Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.
C.", sobre el origen y destino de los recursos que ha empleado para la realización de sus actividades políticas
independientes y si lo ha hecho en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 39 fracción 1 del Código Electoral del
Estado de México.

Que el Órgano Técnico de Fiscalización, en respuesta a la solicitud mencionada en el Resultando previo, mediante
oficio número IEEM/OTF/074/201 I, de fecha veintiséis de enero de dos mil once, hizo del conocimiento de la Comisión
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos lo siguiente:

"a).- La Organización de Ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estrdo de México, A C." no dio cumplimiento en tiempo y

formo respecto a la presentación de su primer informe trimestral, con lo cual incurrió en contravención a lo establecido en el

artículo 30 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener
su registro como partido político local;

La Organización de Ciudadanos incurrió en contravención a lo establecido por el articulo 7 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido político
local;

La organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C." respecto de los informes trimestrales

correspondientes a los tres primeros trimestres, incurrió en contravención a lo establecido por el articulo 8 del Reglamento

para la Fiscalización de las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden obtener su registro como partido político local."

Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su Tercera Sesión Ordinaria del día
dieciséis de mayo del presente año, aprobó, mediante Acuerdo Número 2, el Dictamen que tiene por no presentado el
escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de ciudadanos
denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", informó al Instituto de la intención de iniciar el
procedimiento tendiente a obtener el Registro como Partido Político Local.

Que mediante oficio número IEEM/CEDRPP/85/ I I, de fecha diecinueve de mayo del año dos mil once, el Secretario
Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos remitió a la Secretaria Ejecutiva
General el Acuerdo mencionado en el Considerando anterior, a efecto de que por su conducto fuera puesto a
consideración del Consejo General; y
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CONSIDERANDO

I.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el articulo í I párrafo primero, asi como el
Código Electoral del Estado de México en el articulo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 8, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, señala que es derecho de los ciudadanos
constituir partidos políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y libremente y que es el propio Código
Electoral el que establece las normas para la constitución y el registro de los mismos.

III.	 Que conforme al artículo 39, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de México:

Toda organización que pretenda constituirse como partido político local deberá cumplir los siguientes requisitos:

a)

	

	 Realizar actividades políticas independientes de cualquier otra organización, de manera permanente durante los doce
meses previos a la presentación de su solicitud de información para constituirse como partido político local. Dichas
actividades deberán acreditarle de manera fehaciente y el inicio de las mismas habrá de ser notificado al Instituto.

A partir de esta notificación y, en su caso, hasta la obtención de su registro, la organización interesada deberá
informar trimestralmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus
actividades.

Las aportaciones, donativos o financiamiento de las organizaciones se regirán en términos de lo dispuesto en el
artículo 9 fracción VI del propio Código;

Formular su declaración de principios y, en congruencia con ellos, un programa de acción y los estatutos que
normarán sus actividades como partido;

Presentar un escrito de información en términos de lo establecido en el Reglamento respectivo, acompañado de la
documentación señalada en los incisos anteriores por lo menos doce meses antes de que inicie el proceso electoral,
durante los cuales la organización deberá satisfacer los demás requisitos señalados en el propio Código. Una vez
satisfechos deberá presentar solicitud de registro ante el Consejo General.

d)	 Contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, por lo menos, la mitad más uno de los municipios del Estado.

IV.

	

	 Que el artículo 43 fracción III del Código Electoral del Estado de México, determina que a partir de la notificación al
Instituto del propósito de constituirse como partido político, la organización contará con un plazo de un año para
acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados en el mismo artículo.

Que de conformidad con el artículo 1.61 fracciones I, IV y V del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, son atribuciones de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, conocer del escrito de notificación de inicio de actividades políticas
independientes que formulen las Organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse como partido político local;
Comprobar, mediante la documentación a que se refiere el artículo 327 del Código Electoral del Estado de México, que
la Organización de Ciudadanos solicitante de registro realizó actividades políticas independientes de cualquier otra
organización. durante doce meses; y Dictaminar sobre las actividades políticas independientes realizadas por las
Organizaciones de Ciudadanos.

Que conforme al artículo 12 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, una vez aprobado el dictamen por el Consejo General, en el sentido que la Organización de ciudadanos
cumple con los requisitos establecidos para el inicio de actividades políticas independientes la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos notificará por conducto del Secretario Técnico, a los representantes
de la Organización de Ciudadanos que cuenta con doce meses a partir de la presentación del escrito para realizar
actividades políticas independientes; así como para formular los documentos básicos que normarían sus actividades
como partido político local, apercibiéndola de que en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el escrito
de notificación para el inicio de actividades políticas independientes.

VII.

	

	 Que atento al artículo 14 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales,
transcurridos los doce meses, concedidos a la Organización de ciudadanos establecido en el Código, la Comisión
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos valorará si se cumplió con la realización de actividades
políticas independientes, emitiendo el dictamen correspondiente, en el cual se le hará saber a la Organización de
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ciudadanos que puede seguir con la siguiente etapa del procedimiento, en caso contrario, se emitirá lo conducente en
el acuerdo respectivo.

Que en el presente asunto, debe tenerse en cuenta que si bien es cierto que, conforme a los artículos 95, fracción IX,
del Código Electoral del Estado de México, y 3 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales, le corresponde a este Órgano Superior de Dirección resolver sobre la procedencia o no del
registro de un partido político local, lo cual implica resolver respecto de los dictámenes que en el transcurso del
procedimiento respectivo le sean puestos a su consideración, también lo es que la propia legislación electoral de la
Entidad establece que el Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus
atribuciones. Tratándose de las comisiones especiales, el Código Electoral del Estado de México menciona de manera
enunciativa, aquellas que con dicho carácter deberá integrar, entre las que se encuentra precisamente la Dictaminadora
del Registro de Partidos Políticos, tal y como se desprende de lo previsto por el artículo 93 fracción II, inciso b), del
referido ordenamiento electoral.

Ahora bien, atento a la naturaleza del dictamen motivo del presente Acuerdo, es precisamente la Comisión mencionada
en el párrafo anterior, la que en términos del artículo 14 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación
de los Partidos Políticos Locales, debe conocer y en consecuencia emitir el dictamen relativo a valorar el cumplimiento
de la obligación consistente en la realización de actividades políticas independientes de la organización de ciudadanos
que pretenda constituirse como partido político local.

En este sentido, al ser una de las finalidades de la Comisión ya referida el auxiliar a este Consejo General, en dictaminar
respecto de la acreditación de manera fehaciente por parte de una Organización de ciudadanos la realización de
actividades políticas independientes de cualquier otra organización, resulta correcto que este Órgano Superior de
Dirección haga suya la fundamentación, motivación y sentido que se contenga en el correspondiente dictamen que al
efecto aquella emita, si, previo análisis del mismo, los estima ajustados a derecho.

Por lo anterior, se adjunta al presente Acuerdo el Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos, para el efecto de que forme parte integral del mismo y como consecuencia de ello, la
fundamentación y motivación que contiene dicho Dictamen la hace suya este Consejo General, además de lo contenido
en los Considerandos previos de este Acuerdo, e efecto de sea que sea el sustento de la decisión de este Órgano
Colegiado.

Bajo esta tesitura, este Órgano Superior de Dirección, después de haber conocido y analizado el Acuerdo referido en
el Resultando 6 del presente Acuerdo, y derivado de las conclusiones a las que arribó la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos en el sentido de que la Organización de ciudadanos "Proyecto
Socialdemócrata Estado de México, A C", no presentó informe de actividades políticas independientes ante dicha
Comisión y que además incumplió con la obligación de presentar en tiempo y forma el primer informe trimestral sobre
el origen y destino de sus recursos financieros ante el Órgano Técnico de Fiscalización, lo conducente es hacer efectivo
el apercibimiento decretado en el Punto Segundo del Acuerdo IEEM/CG/15/2010 y en consecuencia se debe tener por
no presentado el escrito de fecha tres de diciembre de dos mil nueve, por medio del cual la citada Organización
notificó al Instituto Electoral del Estado de México del inicio de actividades políticas independientes.

E mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y éptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de

siones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

RP IMERO.- Se aprueba el Acuerdo número 2 de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos
relativo al "Dictamen que tiene por no presentado el escrito de notificación de inicio de actividades políticas
independientes, con el cual la Organización de ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.
C.", informó al Instituto de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el Registro como Partido Politica
Local", anexo al presente Acuerdo y que forma parte del mismo, para que constituyan un solo documento de
decisión.

SEGUNDO: Se hace efectivo el apercibimiento que con fundamento en el artículo 12, párrafo segundo, del Reglamento pan la

VIII.

Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, fue decretado en el Punto Segundo del
Acuerdo IEEM/CG/I 5/2010, y en consecuencia se tiene por no presentado el escrito de fecha tres de diciembre
de dos mil nueve, por medio del cual la Organización de ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado
de México, A. C.", notificó al Instituto Electoral del Estado de México el inicio de actividades políticas
independientes tendientes a iniciar el procedimiento para la obtención de su registro como partido político local.
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Montes de Oca Vázquez, M. en D. Jesús G. fardón Nava, y Mtro. Arturo Bolio Cerdán, siendo Presidente el primero de los
mencionados.

El Consejo General en su sesión extraordinaria del treinta y uno de diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo
N° IEEM/CG/69/2010, las reformas al Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos
que pretendan obtener su registro como partido político local, del Instituto Electoral del Estado de México, indicándose en
el punto transitorio segundo, que los procedimientos de fiscalización de los recursos de las organizaciones de ciudadanos
que pretenden obtener su registro como partido político local, a quienes el Consejo General haya aprobado la realización
de actividades políticas independiente para constituirse como tales, antes de la aprobación de las citadas reformas, se
ajustarán a las disposiciones del Reglamento de Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado por el
máximo órgano de dirección, mediante Acuerdo No. CG/66/2008, en su sesión extraordinaria del día veintitrés de
diciembre del año dos mil ocho.

RESULTANDOS

tres de diciembre de dos mil nueve, el C. Jorge Carlos Díaz Cuervo, compareció ante el Consejero Presidente del Consejo
Ge eral del Instituto Electoral del Estado de México, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento para
la onstitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales, con el fin de iniciar el procedimiento de registro como
pa ido político local de la organización de ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata, A. C.", haciendo las
ma ifestaciones que consideró pertinentes y acompañando para tal efecto diversa documentación.

cuatro de diciembre de dos mil nueve, mediante oficio IEEM/PCG/ 191/09, el Consejero Presidente del Consejo General del
Ins ituto, remitió al Secretario Ejecutivo General, el escrito de referencia y sus anexos.

I mismo día cuatro de diciembre de dos mil nueve, mediante oficio IEEM/SEG/8678/2009, el Secretario Ejecutivo General,
re itió al Secretario Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, la citada documentación,
a fi de que se procediera a su estudio, análisis y trámite correspondiente.

1 veintisiete de enero de dos mil diez, el Presidente de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos,
re q uirió mediante oficio CEDRPP/P/001/2010, al Mtro. Jorge Carlos Díaz Cuervo, Presidente del Consejo Directivo de la
Or anización de Ciudadanos, "Proyecto Socialdemócrata, A. C.", para que exhibiera el acta constitutiva, protocolizada ante
N. rio Público del Estado de México, en la que constaran los Estatutos de la misma, concediéndole un plazo de quince días
há iles para dar cumpiimiento. Dicho oficio fue recibido por la citada Organización el día veintiocho del mismo mes y año.

S. 1 quince de febrero de dos mil diez, el Mtro. Jorge Carlos Díaz Cuervo, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo
de la Asociación Civil "Proyecto Socialdemócrata A. C.", atendió el requerimiento mediante escrito con el cual exhibió el Acta
nú ero 8086, ocho m g ochenta y seis; pasada ante la fe de la Licenciada Ma. Leticia Acevedo Acevedo en fecha uno de
dic embre de dos mil nueve, notaria interina de la Notaría Pública número 116 del Estado de México, con residencia en San
Ma eo Atenco, de la cual es Titular el Licenciado W. Isidro Muñoz Rivera, misma que hace constar la protocolización de un Acta
de samblea General Extraordinaria de Accionistas de la Asociación denominada: Proyecto Socialdemócrata Asociación Civil, en
la .ual, dentro de los puntos agendados en el orden del día destacan: III.- Presentación, discusión y en su caso, aprobación de la
co stitución de "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, Asociación Civil; y, IV.- Discusión y en su caso aprobación, de los
es tutos de "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, Asociación Civil", siendo aprobados ambos puntos por unanimidad.

• nte la existencia de documentos concernientes a dos personas jurídicas colectivas distintas, el veintidós de febrero de dos
mil diez, mediante oficio CEDRPP/P/009/2010, el Presidente de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos
Po íticos, derivado de lo estimado por el órgano colegiado en la séptima sesión ordinaria celebrada en la misma fecha requirió, al
Mt o. Jorge Carlos Díaz Cuervo, Presidente del Consejo Directivo de la Organización de Ciudadanos, "Proyecto
So ialdemócrata, A. C.", para que aclarara, dentro del plazo de quince días hábiles, si el inicio de actividades políticas
in pendientes es el de la Organización denominada "Proyecto Socialdemócrata, A.C." o bien de diversa persona jurídica
co -ctiva que tiene como denominación "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, Asociación Civil" y en su caso exhibiera la
cé ula de identificación fiscal correspondiente.

I dieciséis de marzo de dos mil diez, se atendió el requerimiento por escrito, en el cual se realizó la aclaración solicitada, y en
el ue textualmente se expresa: "La Organización Ciudadana, "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", es quien inició el
trd ite ante este Instituto, en diciembre tres de dos mil nueve, informando sobre el inicio de actividades políticas en el Estado de México".
Di ho requerimiento fue cumplimentado por el Mtro. Jorge Carlos Díaz Cuervo, quien firmó en su calidad de Presidente del
Consejo Directivo de la Organización Ciudadana; "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, Asociación Civil"; asimismo, se
ag egó en cumplimiento al requerimiento formulado, la cédula de identificación fiscal de la persona jurídica colectiva denominarte

oyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", que obra en el expediente, dando con ello cumplimiento al requerimier.ce,
fo mulado.

6.
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El veinticinco de marzo de dos mil diez, la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en la Octava
Sesión Ordinaria, aprobó el Acuerdo No. 6, relativo al "Dictamen sobre el escrito de notificación de inicio de actividades
políticas independientes con el cual la Organización de Ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.
C.", informa al Instituto de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local.

El treinta de abril de dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión Ordinaria,
aprobó el Acuerdo No. IEEM/CG/ I 5/2010, por el que se aprueba el dictamen sobre el escrito de notificación de inicio de
actividades políticas independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado
de México, A. C." informa al Instituto Electoral del Estado de México de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a
obtener el registro como partido político local.

El dos de diciembre de dos mil diez, el Secretario Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partido
Políticos, hizo constar que la Organización de Ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.C", no presentó
escrito alguno ante la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, mediante el cual acreditara haber
realizado actividades políticas independientes, dentro del plazo de doce meses que le fue concedido para ello, el cual comprendió
del tres de diciembre de dos mil nueve al dos de diciembre del año dos mil diez.

El veinticuatro de enero del año en curso, el Presidente de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos
Políticos, mediante oficio CEDRPP/P/0001/2011, solicitó al Órgano Técnico de Fiscalización, información relacionada con el
estado que guarda la Organización de Ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", en cuanto a la
información sobre el origen y destino de los	 recursos que ha empleado para la realización de sus actividades políticas
independientes y si lo ha hecho en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 39 fracción 1 del Código Electoral del Estado de
México.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la Competencia. La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8, 39 y 93 fracción II inciso
b), del Código Electoral del Estado de México; 1.3 fracción II inciso b), 1.59 y 1.61 del Reglamento para el Funcionamiento de las
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; 3, 4, 10 y 12 del Reglamento para la Constitución
Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales; así como el Acuerdo del Consejo General número CG/ 167/2009
denominado "por el que se modifica el Acuerdo número CG/150/2009 denominado "Integración de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México", en lo
concerniente al Resolutivo Primero: Objetivos y tiempo de funcionamiento"; es competente para dictaminar sobre el
procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local iniciado por la organización de ciudadanos
drnominada "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.".

SEGUNDO. Actividades políticas independientes. La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos,
con fundamento en los artículos 39 fracción 1 del Código Electoral del Estado de México y 12 del Reglamento para la
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, como se desprende de la certificación realizada por la
Secretaría Técnica, levantada en fecha dos de diciembre del año dos mil diez, la Organización de Ciudadanos "Proyecto
Socialdemócrata Estado de México, A. C.", omitió acreditar ante la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos
Políticos, la realización de actividades políticas independientes dentro del plazo de doce meses que le fue concedido para ello, el
cual comprendió del tres de diciembre de dos mil nueve al dos de diciembre de dos mil diez, así como el Acuerdo No.
IEEM/CG/ 15/2010, en el punto resolutivo segundo, el cual consiste en lo siguiente:

"SEGUNDO. Se tiene por presentado el escrito de notificación de la Organización de Ciudadanos denominada 'Proyecto
Socialdemócrata Estado de México, A. C.', por lo que dentro del plazo de doce meses que el articulo 39 párrafo quinto fracción I del
Código Electoral del Estado de México le confiere, que comprende del tres de diciembre del año dos mil nueve al dos de diciembre
del año dos mil diez, realice y acredite con documentación fehaciente ante la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la realización de actividades políticas
independientes, como parte del procedimiento tendiente a la obtención del registro como partido político local, con el apercibimiento
de que en caso de incumplimiento, se tendría por no presentado el escrito de notificación del inicio de actividades políticas
independientes, en términos de lo dispuesto por el articulo 12, párrafo segundo, del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidación de los Partidos Políticos Locales."

Por lo anterior, esta Comisión determina, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, párrafo segundo del Reglamento para
la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, hacer efectivo el apercibimiento contenido en la parte in
fine del punto resolutivo segundo del Acuerdo IEEM/CG/15/2010, transcrito y; en consecuencia, tener por no presentado el
escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes instado por la citada Organización.

TERCERO. Revisión de informes trimestrales sobre origen y destino de los recursos.
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Esta Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos tiene presente que, conforme a lo establecido en el
artícu o 15 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, si con base en el análisis
que p actique sobre los informes presentados por la Organización acerca del origen y destino de los recursos utilizados para sus
activi ades políticas independientes, el Órgano Técnico de Fiscalización percibe la existencia de contravenciones a la ley o a lo
establ cido en el artículo 9 fracción VI del Código Electoral del Estado de México, propondrá dejar sin efectos los trámites
reali dos, ante la gravedad de la falta.

En el aso concreto, el Órgano Técnico de Fiscalización en respuesta a la solicitud planteada por el Presidente de la Comisión,
en fec a veintiséis de enero de dos mil once y mediante oficio IEEM/OTF/074/201 1, hace del conocimiento lo siguiente:

L. Organización de Ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C." no dio cumplimiento en tiempo y
rma respecto a la presentación de su primer informe trimestral, con lo cual incurrió en contravención a lo establecido en

e artículo 30 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan
obtener su registro como partido político local.

L. Organización de Ciudadanos incurrió en contravención a lo establecido por el artículo 7 del Reglamento para la
Fi calización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido político
I• cal.

c).- La organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C." respecto de los informes trimestrales
c rrespondientes a los tres primeros trimestres, incurrió en contravención a lo establecido por el artículo 8 del Reglamento
p ra la Fiscalización de las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden obtener su registro como partido político local.

Por o '. o lado, el tres de mayo del año en curso, mediante oficio IEEM/OTF/334/20 II, el Órgano Técnico de Fiscalización, dio
respu sta al oficio CEDRPP/P/0010/2011, por medio del cual el Presidente de esta Comisión solicitó se informara, si del
resul o de la revisión efectuada al cuarto informe trimestral presentado por la organización de ciudadanos "Proyecto
Social emócrata Estado de México, A. C.", puede determinarse, que se ha hecho en restricto apego a lo dispuesto por el
artícul 39 fracción 1 del Código Electoral del Estado de México.

• curso de referencia el Órgano Técnico de Fiscalización indicó que no se han detectado aportaciones, donativos o
miento de los entes prohibidos por los artículos 9, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, y 9 del
ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como
Político Local.

Por lo nteriormente expuesto, y una vez que el Órgano Técnico de Fiscalización reportó a la Comisión Especial Dictaminadora
del Re istro de Partidos Políticos, la omisión por parte de la organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de
Méxic•, A.C.", de la obligación consistente en la presentación del primer informe trimestral en tiempo y forma, lo cual impidió la
revisió sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos sólo en cuanto a dicho informe; es procedente tener por
incum lida la obligación prevista en los artículos 39 fracción I párrafo segundo del Código Electoral del Estado de Méxi:o y 13
del Re lamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales.
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ecuencia, en términos del artículo 15 del Reglamento citado en último término, es dable tener por no presentado el
presentado el tres de diciembre de dos mil nueve, al haber incumplido la obligación que le imponían los preceptos

• s en el párrafo anterior.

• mite referir que el Órgano Técnico de Fiscalización, indicó a este órgano colegiado la contm y enciem el . pie	 ió la
ción de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", a lo establecido par Jos di n . :unn	 8 del

-nto para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener 	 como
Político Local, por cuanto hace al segundo y tercer informe; sin embargo dichas irregularidades, serán wat, 11 de;

ita dicho órgano autónomo en el ámbito de su competencia, es decir ante la inexistencia de cono avenciones ciruculo 9
VI del Código Electoral del Estado de México, como se refiere en el último informe rendido por 	 Hno central
ado, en el dictamen que se emita ante el Consejo General, en términos del artículo 15 del Reglamento para la
ción, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales y 38 del Reglamento para Fiscalización de lo'	 Recursos de
nizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Local.
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O. Conclusión. Conforme a las razones señaladas en los considerandos segundo y tercero del presente dictamen,
amento en los artículos I I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8, 39 y 93 fracción II
del Código Electoral del Estado de México; 1.3 fracción II inciso b), 1.59 y 1.61 del Reglamento para el Funcionamiento

omisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; 3, 4, 10, I I, 12 y 15 del Reglamento para la
ción Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales, en atención a que la organización de ciudadanos "Proyecto
mócrata Estado de México, A. C.", no presentó informe de actividades políticas independientes ante la Comisión
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos y además incumplió con la obligación de presentar en tiempo y forran.
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el primer informe trimestral sobre el origen y destino de sus recursos financieros ante el Órgano Técnico de Fiscalización; es
procedente dictaminar: Se hace efectivo el apercibimiento decretado a la Organización "Proyecto Socialdemócrata Estado de
México, A. C.", mediante el Acuerdo No. IEEM/CG/15/2010, en el punto resolutivo segundo, y en consecuencia tener por no
presentado el escrito de fecha tres de diciembre de dos mil nueve, por medio del cual la citada Organización notificó a esta
autoridad del inicio de actividades políticas independientes.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se resuelven los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO. Se tiene por no presentado el escrito de fecha tres de diciembre de dos mil nueve, por medio del cual la
Organización de Ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", notificó a esta autoridad
electoral del inicio de actividades políticas independientes, en términos de los considerandos que anteceden.

SEGUNDO. Remítase el presente dictamen a la Secretaría Ejecutiva General para que lo someta a la consideración del Consejo
General, en su próxima sesión y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido.

TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por el Consejo General, en uso de la atribución conferida por el artículo
1.8 fracción XVI del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, se instruye a la Secretaría Técnica de esta Comisión para que notifique en términos de ley, a la Organización
de Ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", en el domicilio señalado para tai efecto por la
solicitante.

Así lo dictaminaron, por unanimidad de votos, y con el consenso del Partido Acción Nacional y las Coaliciones "Unidos por Ti"
(PRI, PVEM y Nueva Alianza) y "Unidos Podemos Más" (PRD, PT y Convergencia), los CC. Integrantes de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 	

LIC. J. POLICARPO MONTES DE OCA VÁZQUEZ

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
(RUBRICA).

M. EN D. JESUS G. JARDÓN NAVA
CONSEJERO ELECTORAL

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN
(RUBRICA).

DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN

(RUBRICA).

NTRO. ARTURO BOLIO CERDÁN
CONSEJERO ELECTORAL

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/78/201 I

Relativo al Dictamen sobre el escrito con el cual el otrora Partido Futuro Democrático y/o la Organización de
Ciudadanos denominada "Futuro Democrático, A. C.", notifica al Instituto de la intención de obtener el
Registro como Partido Político Local.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria de fecha veinticuatro de
septiembre del año dos mil nueve, mediante Acuerdo Número CG/16012009, declaró la "Pérdida de registro como
partido político local del Partido Futuro Democrático por la causal prevista en la fracción I del artículo 48 del Código
Electoral del Estado de México.

2.	 Que el día once de noviembre del año dos mil diez, la ciudadana Alma r,neda Miranda, presentó al Presidente del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, escrito con el cual manifiesta su pretensión de obtener
nuevamente el registro como Partido Político Local y con ello, notifica el inicio de asambleas municipales, en virtud de
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haber llevado a cato anteriormente actividades políticas independientes, liacienilis l as in.y ,ifesnciones que consideró

pertinentes sin acompañar, para tal efecto, documentación soporte.

Que el seis de diciembre de dos mil diez, la Comisión Especial Dictaminadora col i liegisc,io de Partidos Políticos, en su
Décima Segunda Sesión Ordinaria, conoció el escrito con el cuál el otrora Partido Futuro Democrático y/o la
Organización de Ciudadanos denominada "Futuro Democrático, A. C ", notifica al Instituto de la intención de obtener
el registro como Partido Político Local; acordando la elaboración de un proyecto de dictamen con la valoración de la
solicitud planteada para someterlo a la consideración de la p ropia Comisión.

Que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su Tercera Sesión Ordinaria, efectuada
el día dieciséis de mayo del presente año, aprobó, mediante Acuerdo Númer,- 3, el Dictamen sobre el escrito, con el cual

el otrora Partido Futuro Demacraba, ylo la Organización de Chic:lociones denemiiincin -Fututo Democrático, A. C.", notifica al

Instituto de la intención de obtener el Registro como Partido Político Local.

Que mediante oficio número IEEM/CEDRPP/85/11, de fecha diecinueve de mayo del a t iO dos mil once, el Secretario
Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos remitió a la Secretaría Ejecutiva
General el Acuerdo mencionado en el Considerando anterior, a efecto ite que por su conducto fuera puesto a

consideración de este Consejo General; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Me:cit.:D. en J' articulo ! 1 párrafo primero, asi como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 orirner 	 i'r ató,	 rablecen que la organización, desarrollo y

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de G,,bernzei l o:, Dip.cados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que serealiza a u , 2:is de	 organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionannerize 	 q ido de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 8, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, señala que es derecho de los ciudadanos
constituir partidos políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y libremente, asi como que es el propio

Código Electoral el que establece las normas para la constitución y el registro de los mismos.

Que conforme al artículo 39, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de México:

Toda organización que pretenda constituirse como partido políticolocai deberá cumplir los siguientes requisitos:

Realizar actividades políticas independientes de cualquier otra organización, di . manera permanente durante los doce
meses previos a la presentación de su solicitud de información para constituirse como partido político local. Dichas
actividades deberán acreditarse de manera feharinnte y el inicio de las mismas habrá de ser notificado al Instituto.
A partir de esta notificaciói.	 en su caso, hasta la obtención de su registro, la organización interesada deberá
informar trimestralmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus
actividades.

Las aportaciones, donativos o financiamiento de las organizaciones se regirán en términos de lo dispuesto en el
artículo 9 fracción VI del propio Código;

Formu lar su declaración de principios y, en congruencia con e l los, un programa de acción y los estatutos que
normarán sus actividades como partido;

Presentar un escrito de información en términos de lo estubHedo en el Reglamento respectivo, acompañado de la
documentación señalada en los incisos anteriores por lo menos doce meses antes de que inicie el proceso electoral,
durante los cuales la organización deberá satisfacer los demás requisitos señalados en el propio Código. Una vez
satisfechos deberá presentar solicitud de registro ante el Consejo General.

Contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, por lo menos, la mitad más uno de los municipios del Estado.

Que en términos del artículo 43 del Código Electoral del Estado de México, una vez satisfechos los requisitos previstos
en el artículo 39 del mismo ordenamiento iuridico, la Organización de ciudadanos interesada notificará al Instituto
Electoral del Estado de México del propósito de constituirse :orno partido político, para lo cual deberá acreditar el
cumplimiento de los requisitos señalados en el mismo artículo.

Que de conformidad con el artículo 1.61 fracciones 1, IV y V del Reglamento para el Funciona mi ento de las Comisiones
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, son atribuciones d la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos conocer del escrito de notificación de inicio de actividades políticas
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independientes que formulen las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden constituirse como partido político local;
comprobar, mediante la documentación a que se refiere el artículo 327 del Código Electoral del Estado de México, que
la Organización de Ciudadanos solicitante de registro realizó actividades políticas independientes de cualquier otra
organización, durante doce meses: y dictaminar sobre las actividades políticas independientes realizadas por las
Organizaciones de Ciudadanos.

Que atento al artículo 16 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales,
la Organización de ciudadanos que haya realizado actividades políticas independientes en el plazo establecido por el
Código Electoral del Estado de México, para poder participar en las próximas elecciones, deberá presentar el escrito
de información, por lo menos doce meses antes de que inicie el proceso electoral, en el cual manifieste su intención de
iniciar el procedimiento de constituirse como Partido Político Local para acreditar los requisitos a que se refiere el
artículo 39 fracción IV del propio Código.

Que en términos del artículo 19, primer párrafo, del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales, el escrito de información y sus anexos deberán presentarse ante el Presidente del Consejo
General, el cual instruirá al Secretario Ejecutivo General para que sea turnado a la Comisión y proceda a su estudio y
análisis, con el objeto de dictaminar si la documentación cumple con los requisitos establecidos.

VIII.

	

	 Que el artículo 103, párrafos primero y segundo, del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales, determina que el partido político que hubiere perdido su registro, solo subsistirá con
personalidad jurídica para el cumplimiento de las obligaciones contraídas que obtuvo hasta la fecha de la resolución de
pérdida del registro; y que para efectos electorales, las obligaciones que deban cumplirse serán las siguientes:

La presentación de los informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña a que se refiere el
artículo 61 del Código;
El pago de las sanciones a que, en su caso, se haya hecho acreedor hasta antes de perder el registro,
conforme a lo que dispongan las respectivas resoluciones aprobadas por el Consejo General; y

c).-	 Las demás adquiridas durante la vigencia del registro como partido político.

IX.

	

	 Que en el presente asunto, debe tenerse en cuenta que si bien es cierto que, conforme a los artículos 95, fracción IX,
del Código Electoral del Estado de México, y 3 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales, le corresponde a este Órgano Superior de Dirección resolver sobre la procedencia o no del
registro de un partido político local, lo cual implica resolver respecto de los dictámenes que en el transcurso del
procedimiento respectivo le sean puestos a su consideración, también lo es que la propia legislación electoral de la
Entidad establece que el Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus
atribuciones. Tratándose de las comisiones especiales, el Código Electoral del Estado de México menciona de manera
enunciativa, aquellas que con dicho carácter deberá integrar, entre las que se encuentra precisamente la Dictaminadora
del Registro de Partidos Políticos, tal y como se desprende de lo previsto por el artículo 93 fracción II, inciso b), del
referido ordenamiento electoral.

Ahora bien, atento a la naturaleza del dictamen motivo del presente Acuerdo, es precisamente la Comisión mencionada
en el párrafo anterior, la que en términos del artículo 1.61 fracciones I, VI y VII del Reglamento para el Funcionamiento
de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, conocer dictaminar, en auxilio de
las actividades de este Consejo General, sobre el escrito de inicio las actividades políticas independientes realizadas por
las Organizaciones de ciudadanos y conocer del escrito de información que presente una Organización de ciudadanos al
Instituto, en la que manifestó la intención para continuar el procedimiento tendiente a cumplir con los requisitos
previos a la solicitud formal de registro como partido político local, por lo que resulta correcto que este Órgano
Superior de Dirección haga suya la fundamentación, motivación y sentido que se contenga en el correspondiente
dictamen , iue al efecto aquella emita, si, previo análisis del mismo, los estima ajustados a derecho.

Por lo anterior, se adjunta al presente Acuerdo el Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos referido en el Resultando 4 de este Acuerdo, para el efecto de que forme parte integral del mismo y
como consecuencia de ello, la fundamentación y motivación que contiene dicho Dictamen, sea la que sustenta la
decisión de este Órgano Colegiado, en virtud de hacerla propia.

Ahora bien, en el caso en concreto y del dictamen ya mencionado, se desprende que la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos analizó la solicitud que la ciudadana Alma Pineda Miranda, presentó al
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en la cual manifiesta su pretensión de
obtener nuevamente el registro como Partido Político Local del otrora Partido Futuro Democrático así como la
notificación del inicio de asambleas municipales, er virtud de haber llevado a cabo anteriormente, según su dicho,
actividades políticas independientes.
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De dicho análisis la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos concluyó que es improcedente
el escrito de fecha once de noviembre de dos mil diez presentado por el otrora Partido Futuro Democrático y/o por la
Organización de Ciudadanos "Futuro Democrático, A. C."; y como consecuencia se debe tener por no presentado el
escrito de inicio de Asambleas Municipales al no satisfacer los requisitos necesarios para ser considerado como escrito
de información, dejando a salvo sus derechos, para que los haga valer en vía y forma que en derecho corresponda.

Para realizar dicho análisis se advierte que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos realizó
un extenso y acucioso análisis tanto de la personalidad de la promovente como de la situación en la que se encuentra la
organización de ciudadanos "Futuro Democrático, A. C.", derivada de la pérdida del registro como partido político
local del Partido Futuro Democrático, para lo cual invocó los dispositivos legales aplicables e incluso se sustentó en
tesis relevantes y de Jurisprudencia, lo que este Consejo General considera adecuado y aplicable al caso que dictamina,
por lo que resulta procedente la aprobación definitiva del referido dictamen.

En érito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y s timo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesi. nes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo número 3 de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos
relativo al "Dictamen sobre el escrito, con el cual el otrora Partido Futuro Democrático y/o la Organización de Ciudadanos
denominada "Futuro Democrático, A. C.", notifica al Instituto de la intención de obtener el Registro como Partido Político
Local", anexo al presente Acuerdo y que forma parte del mismo a efecto de que constituyan un solo instrumento
de decisión.

SE UNDO.- Con base en los Considerandos Segundo y Tercero del dictamen aprobado, se declara improcedente el escrito
de fecha once de noviembre de dos mil diez presentado por el otrora Partido Futuro Democrático y/o por la
Organización de Ciudadanos "Futuro Democrático, A. C."; y, en consecuencia, se tiene por no presentado el
escrito de inicio de Asambleas Municipales al no satisfacer los requisitos necesarios para ser considerado como
escrito de información.

VE CERO.- Se deja sin efectos el trámite realizado por el otrora Partido Futuro Democrático y/o por la Organización de
Ciudadanos "Futuro Democrático, A. C.", dejando a salvo sus derechos para que los haga valer en la via y forma
que en derecho corresponda.

CU • RTO.- Notifíquese el presente Acuerdo al otrora Partido Futuro Democrático y/o la Organización de Ciudadanos
denominada "Futuro Democrático. A. C.", por conducto de la Secretaría Técnica de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos.

TRANSITORIOS

PRI ERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SE UNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así I aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méx . o, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo del año
dos il once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del ódigo Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del E cado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SEC ETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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Acuerdo No. 3 de la Comisión Especial Dictaminadora
del Registro de Partidos Políticos

La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su Tercera Sesión Ordinaria del día dieciséis del mes
de mayo de dos mil once, se sirvió aprobar el siguiente:

ACUERDO No. 3

DICTAMEN SOBRE EL ESCRITO, CON EL CUAL EL OTRORA PARTIDO FUTURO DEMOCRATICO Y/0 LA
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA "FUTURO DEMOCRÁTICO, A. C.", NOTIFICA AL

INSTITUTO DE LA INTENCIÓN DE OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL

ANTECEDENTES

El Consejo General en su sesión extraordinaria del dieciocho de diciembre de dos mil ocho, mediante el Acuerdo
CG/61/2008, aprobó el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

El Consejo General en su sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil ocho aprobó mediante Acuerdo
N° CG/66/2008, el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, del Instituto Electoral del Estado de México.

El Consejo General en Sesión Extraordinaria celebrada el veinticuatro de noviembre del año dos mil diez, mediante
Acuerdo N° IEEM/CG/47/20 10, aprobó el informe que presentó el Interventor del Partido Futuro Democrático, el cual
contiene el Balance de Bienes y Recursos Remanentes del otrora Partido Político Local.

El Consejo General en Sesión Ordinaria de veinticuatro de septiembre del año dos mil nueve, mediante Acuerdo N°
CG/l 60/2009, declaró la "Pérdida de registro como partido político local del Partido Futuro Democrático por la causal
prevista en la fracción I del articulo 48 del Código Electoral del Estado de México.

El Consejo General en su sesión extraordinaria del treinta de diciembre de dos mil diez, mediante el Acuerdo
IEEM/CG/62/20 I O, aprobó las reformas al Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Derivado del inicio del proceso electoral dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
en sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de diciembre de dos mil diez aprobó el acuerdo número
IEEM/CG/65/2010, denominado "Integración de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México", quedando conformada la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos por los
Consejeros Lic. J. Policarpo Montes de Oca Vázquez, M. en D. Jesús G. fardón Nava, y Mtro. Arturo Bolio Cerdán,
siendo Presidente el primero de los mencionados.

7. El Consejo General en su sesión extraordinaria del veintiocho de febrero de dos mil once, mediante el Acuerdo
IEEM/CG/21/2011, aprobó las reformas del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México.

RESULTANDOS

I. El once de noviembre de dos mil diez, C. Alma Pineda Miranda, presentó al Presidente del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, escrito con el cual manifiesta su pretensión de obtener nuevamente el registro como Partido
Político Local y con ello, notifica el inicio de asambleas municipales, en virtud de haber llevado a cabo anteriormente actividades
políticas independientes, haciendo las manifestaciones que consideró pertinentes sin acompañar, para tal efecto, documentación
soporte.

El once de noviembre de dos mil diez, mediante oficio IEEM/PCG/775/I0, el Consejero Presidente del Consejo General de
este Instituto, remitió el escrito al Secretario Ejecutivo General.

El doce de noviembre siguiente, mediante oficio IEEM/SEG/3604/10, el Secretario Ejecutivo General remitió al Secretario
Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, el escrito de solicitud para que procediera a
su estudio y análisis, y a los integrantes de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, para su
conocimiento y trámite correspondiente.

4. El seis de diciembre de dos mil diez, la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en la Décima
Segunda Sesión Ordinaria, conoció el escrito con el cual el otrora Partido Futuro Democrático y/o la Organización de
Ciudadanos denominada "Futuro Democrático, A. C.", notifica al Instituto de la intención de obtener el registro como Partido
Político Local; acordando la elaboración de un proyecto de dictamen con la valoración de la solicitud planteada para someterlo a
la consideración de la Comisión.
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PRI ERO. De la Competencia. La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, con fundamento en
lo d spuesto por los artículos 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8, 39 y 93 fracción I I inciso
b), el Código Electoral del Estado de México; 1.3 fracción II inciso b), 1.59 y 1.61 del Reglamento para el Funcionamiento de las
Co isiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; 3, 4, 10 y 12 del Reglamento para la Constitución,
Regi tro y Liquidación de Partidos Políticos Locales; así como el Acuerdo del Consejo General número CG/ 167/2009
den ' minado "por el que se modifica el Acuerdo número CG/I50/2009 denominado "Integración de la Comisión Especial
Dice: minadora del Registro de Partidos Políticos, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México", en lo
con ' erniente al Resolutivo Primero: Objetivos y tiempo de funcionamiento"; es competente para dictaminar sobre el escrito por
el q e se notifica la intención de obtener el registro como Partido Político Local iniciado por el otrora Partido Futuro
De ocrático y/o la Organización de Ciudadanos denominada "Futuro Democrático, A. C.".

SE c UNDO. De la personalidad del promovente. La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos,
deri ado del estudio y análisis del escrito presentado por el otrora Partido Futuro Democrático y/o la Organización de
Ciudadanos denominada "Futuro Democrático, A. C.", así como de la propia solicitud planteada que a la letra dice:

• "ALMA PINEDA MIRANDA. en mi carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del otrora Partido
Futuro Democrático en proceso de liquidación, así como de la organización de ciudadanos "Futuro Democrático A. C.", en
virtud de la etapa en que se encuentra el mencionado proceso de liquidación, en términos de los artículos
74 y 103 del Reglamento para la Constitución. Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales del
Instituto Electoral del Estado de México:..."

A. • e la personalidad como Partido Político Local.

En lzón de lo expresado por la propia solicitante, se observa que en cuanto a la personalidad jurídica que ostenta como
Pre idente del Comité Directivo Estatal del otrora Partido Futuro Democrático, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria de veinticuatro de septiembre del año dos mil nueve, mediante Acuerdo N°
CG/ 60/2009, declaró la "Pérdida de registro como partido político local del Partido Futuro Democrático por la causal prevista
en I. fracción I del artículo 48 del Código Electoral del Estado de México."

Aho	 bien, el artículo 103 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Locales, del Instituto
Elec ral del Estado de México, precisa:

Artículo 103. El partido político que hubiere perdido su registro, solo subsistirá con personalidad jurídica para el
cumplimiento de las obligaciones contraídas que obtuvo hasta la fecha de la resolución de pérdida del registro.

Para efectos electorales, las obligaciones que deban cumplirse serán las siguientes:

La presentación de los informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña a que se refiere el artículo 61 del
Código;

El pago de las sanciones a que, en su caso, se haya hecho acreedor hasta antes de perder el registro, conforme a lo
que dispongan las respectivas resoluciones aprobadas por el Consejo General; y
c).- Las demás adquiridas durante la vigencia del registro como partido político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún partido político podrá realizar actividades distintas a las
estrictamente indispensables para cobrar sus cuentas y hacer líquido su patrimonio, a través del Interventor, con el fin de
solventar sus obligaciones.

Independientemente de la cancelación o pérdida de registro quienes hayan sido dirigentes, o candidatos, deberán cumplir
con las obligaciones que en materia de fiscalización establece el Código.

El partido político, los dirigentes, representantes y su órgano interno serán responsables de los actos que contravengan
los procedimientos respectivos de liquidación y adjudicación de su patrimonio.

En c nsecuencia de lo anterior, a partir del veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, el Partido Futuro Democrático, ha
deja	 de tener personalidad ante el Instituto Electoral del Estado de México, únicamente puede subsistir para los efectos del
proc dimiento de liquidación, consistentes en el cumplimiento de sus obligaciones en dicha materia, por lo que resulta
impr cedente reconocer la personalidad jurídica de la C. Alma Pineda Miranda como Presidenta del Comité Directivo Estatal del
extin o Partido Futuro Democrático para los efectos solicitados.

B. D	 la personalidad como Asociación Civil

Por tro lado, la C. Alma Pineda Miranda, también se ostenta como Presidenta de la Organización de Ciudadanos "Futuro
Dem crático, A. C.", que sin entrar al fondo estatutario de esta personalidad, es indispensable tomar en consideración que el
extin o Partido Futuro Democrático, obtuvo su registro en razón del procedimiento que para tal efecto realizó "Futuro

I •
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Democrático, A. C."; en ese sentido es menester atender al contenido de la siguiente tesis XV111/2001 del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación del siguiente tenor:

CANCELACIÓN DE REGISTRO DE PARTIDO POLÍTICO. NO NECESARIAMENTE TIENE POR EFECTO LA
EXTINCIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL SUBYACENTE. La pérdida del registro de un partido político no tiene como
consecuencia legal necesaria la extinción de la organización, sino que ésta puede conservar su existencia como asociación
civil con fines de carácter político. En efecto, conforme a la legislación electoral, la cancelación del registro sólo tiene por
efecto la pérdida de los derechos y prerrogativas que establece la ley en su favor, como la de participar en las elecciones,
mediante la postulación de candidatos, recibir financiamiento público, etcétera; pero no establece que dejen de surtir
efectos todos los actos celebrados entre los asociados, como es el pacto constitutivo, los documentos básicos, y entre
ellos especialmente los estatutos, circunstancias que son suficientes para considerar subsistente a la asociación, a la luz de
la legislación civil; esto es, la consecuencia principal de la pérdida del registro consiste, en principio, en que las
organizaciones de ciudadanos vuelven al estado jurídico en que se encontraban antes de la obtención de dicho registro;
de modo que, si en tal situación a la que se retrotrae jurídicamente, ya se les podía considerar como asociaciones civiles,
la pérdida de registro como partido no afecta esta posición. Esta conclusión se corrobora mediante la aplicación al tema
del principio ontológico de la prueba, que en esencia, se traduce en considerar que lo ordinario se presume, mientras
que lo extraordinario debe probarse; principio que permite establecer la presunción a favor de la permanencia de la
organización partidista que pierde el registro, y no a favor de su extinción. En efecto, el carácter político del fin común
de estas asociaciones, supone necesariamente que sus miembros comparten ideales, perspectivas, aspiraciones, sobre lo
que debe ser la organización social, que es a lo que se resume el fin común de toda asociación política; y esa comunión
ideológica constituye un fuerte lazo o cohesión entre sus miembros, que difícilmente se puede romper mediante los
actos de terceros, como son las autoridades electorales. Esto se debe a que la ideología que se profesa en una
determinada asociación política se funda, a su vez, en valores comunes de sus miembros, que se inculcan al individuo
durante su existencia, y que forman su concepción de lo que debe ser la vida en sociedad; y por lo cual, anidan en lo más
profundo de su conciencia y forman parte de su esencia como ser humano; a diferencia de otra clase de valores.
Precisamente por eso, los valores e idearios políticos que se comparten por los miembros de cierta asociación, tienen un
alto grado de fuerza unificadora e integradora, que no se pierde con facilidad. Por lo anterior, debe entenderse que
existe mayor tendencia a la permanencia en las asociaciones políticas, pues el valor político que comparten sus
integrantes, representa un ligamen muy fuerte entre éstos; de ahí que, lo normal en una asociación que pierde su registro
como partido político, es que exista voluntad de sus miembros de permanecer unidos. Consecuentemente, para
determinar si un partido político que perdió el registro se ha extinguido o no como asociación civil, resulta indispensable
atender a las circunstancias del caso concreto, con el objeto de evaluar si los hechos configurativos de la causal de
pérdida de registro también constituyen una causa de disolución de las asociaciones civiles o si no es así; o bien, atender
a los términos del pacto constante en los documentos constitutivos y estatutarios de la organización.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-001/2001. Leonardo León Cerpa,
ostentándose presidente del Comité Ejecutivo Estatal de la agrupación política denominada "Partido Frente Cívico". 29
de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: José Juan Múzquiz Gómez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-006/2001. Leonardo León Cerpa,
ostentándose presidente del Comité Ejecutivo Estatal de la agrupación política denominada "Partido Frente Cívico". 23
de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: José Juan Múzquiz Gómez.

La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la tesis
que antecede.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 39 y
40.

En mérito de lo anterior, un Partido Político que pierde el registro, puede conservar su existencia como asociación civil con fines
de carácter político: sin embargo, la C. Alma Pineda Miranda, no exhibe documento alguno, por medio del cual acredite ser la
Presidenta del Comité Directivo Estatal de la Asociación Civil "Futuro Democrático", por lo cual no puede ser reconocida su
personalidad en esos términos.

TERCERO. Estudio de fondo de la solicitud. Para entrar al estudio de fondo de la solicitud, es menester apuntar que
derivado de la reforma al Código Electoral del Estado de México realizada en el año dos mil ocho, el legislador ordinario tuvo a
bien incorporar al procedimiento que, para obtener el registro como Partido Político Local, toda Organización de Ciudadanos
debe satisfacer, refiriendo específicamente la fase de actividades políticas independientes, requisito que si bien era exigido por la
legislación anterior, no se encontraba debidamente especificado, por lo que el Poder Legislativo local, lo puntualizó de la
siguiente forma:

Artículo 39....
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Toda organización que pretenda constituirse como partido político local deberá cumplir los siguientes requisitos:

Realizar actividades políticas independientes de cualquier otra organización, de manera permanente durante los doce
meses previos a la presentación de su solicitud de información para constituirse como partido político local. Dichas
actividades deberán acreditarse de manera fehaciente y el inicio de las mismas habrá de ser notificado al Instituto.

A partir de esta notificación y, en su caso, hasta la obtención de su registro, la organización interesada deberá informar
trimestralmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades.

Las aportaciones, donativos o financiamiento de las organizaciones se regirán en términos de lo dispuesto en el artículo 9
fracción VI de este Código;

Formular su declaración de principios y, en congruencia con ellos, un programa de acción y los estatutos que
normarán sus actividades como partido;

Presentar un escrito de información en términos de lo establecido en el Reglamento respectivo, acompañado de la
documentación señalada en las fracciones anteriores por lo menos doce meses antes de que inicie el proceso electoral,
durante los cuales la organización deberá satisfacer los demás requisitos señalados en este Código. Una vez satisfechos
deberá presentar solicitud de registro ante el Consejo General;

Contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, por lo menos, la mitad más uno de los municipios del Estado; y

. El Consejo dictaminará en el plazo que señala el artículo 45 del presente Código.

En la -forma al Código Comicial citado, el Poder Legislativo local, dejó en claro en cuanto a la fase de actividades políticas
indepe dientes los siguientes rubros:

La organización de Ciudadanos debe notificar al Instituto el inicio de las actividades políticas independientes.

La organización de Ciudadanos debe informar trimestralmente sobre el origen y destino de los recursos que utilice para el
desarr llo de sus actividades.

Ahora •ien, de acuerdo a la exposición de motivos de la reforma al Código Electoral del Estado de México, del año dos mil
ocho, a acotar que la iniciativa "...hace eco al reclamo de la sociedad al incluir un capítulo que regulará la transparencia en la
rendici n de cuentas de los partidos políticos locales:' (Gaceta del Gobierno, 10 de septiembre de 2008, pág.106); sin duda, es
procede nte afirmar que la ratio legis de estos preceptos legales invocados, obedecen a que el Instituto Electoral del Estado de
México a través del Órgano Técnico de Fiscalización vigile que las Organizaciones de Ciudadanos, no reciban aportaciones en
dinero	 especie de fondos que provenga de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación o de entidades
federati as, ni de los ayuntamientos; de los partidos políticos nacionales o extranjeros; de los ministros de culto religioso; de
persona	 jurídicas colectivas mexicanas o extranjeras de carácter mercantil; o aportaciones anónimas, lo cual se plasmó en el
Reglam nto para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Politice . Locales de la siguiente forma:

rtículo 15. En el acuerdo a que se refiere el artículo anterior, la Comisiór con base en el análisis de los informes
p esentados por la organización acerca del origen y destino de los recursos utilizados para sus actividades políticas

dependientes, realizado por el Órgano Técnico de Fiscalización, propondrá dejar sin efectos los trámites realizados
a te la gravedad de la falta, si se desprende la existencia de contravenciones a la ley o a lo establecido en el artículo 9

cción VI del Código; caso contrario, ante la inexistencia de observaciones el Órgano Técnico de Fiscalización
p esentará su d i ctamen directamente ante el Consejo General."

De lo h. sta aquí expuesto, podemos concluir que esta nueva atribución del Instituto para fiscalizar el origen y destino de los
recursos utilizados por las Organizaciones de Ciudadanos, para la realización de sus actividades políticas independientes, resulta
indispensable para que el procedimiento tendiente a obtener el registro como Partido Político Local, observe el principio de
legalidad rector de esta autoridad electoral.

Cabe de tacar enfáticamente que, ni el Código Electoral del Estado de México, ni el Reglamento para la Constitución, Registro y
LiquidaciL n de Partidos Políticos Locales, prevén excepción alguna para que una Organización no lleve a cabo actvidades
políticas ndependientes en los -, A • "-linos fijados por el marco legal enunciado

En el cas	 particuI la ecursarr pide iniciar la segunda fase del procedimiento, y en consecuencia solicita la autorización r r.
in-ciar la- Asambleas Municipale. y Er c iral Constitutiva, así como tener por satisfecha la primera fase de actividades
independ entes, toda vez -de , -u j lo, se deben considerar con tal naturaleza, las actividades consumadas por
Partido F curo D q mocr , co - I	 Liectoral celebrado en el Estado de México en el año dos mil nueve.

itspe	 es indispensable p tir , concepto previsto en el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de
Factidos	 oliticos Locales. que inc
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"Actividades políticas independientes. Son las actividades que realiza la organización de ciudadanos que pretende
constituirse como partido político local, que debe consumar durante los doce meses previos a la presentación del
escrito de información, las cuales deben desarrollarse de forma autónoma, es decir independiente de cualquier otra
organización.

Consisten específicamente en el conjunto de actos que desarrolla la organización a través de sus afiliados y dirigentes,
que tienen como finalidad contribuir al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política; propiciar una opinión
mejor informada de los ciudadanos con una labor de información y compromiso con éstos; y proponer políticas para
mejorar problemas municipales o estatales, para así formar corrientes de opinión, respetando el derecho a la libertad de
expresión; con las mismas deben realizarse gestiones ante las instancias gubernamentales.

Las anteriores deben consumarse, preferentemente, mediante una convocatoria pública expresa, en formato de
Asamblea.

Para cumplir con el requisito legal de realizarse en forma permanente, deben consumarse mínimo dos eventos de esta
naturaleza en forma mensual."

Por lo anterior, las actividades realizadas por el extinto Partido Futuro Democrático, las cuales consistieron en esencia en
registro de candidatos, y campaña de los mismos, etc., no tienen la misma naturaleza que las actividades políticas independientes,
puesto que éstas tienen como finalidad primordial proponer una opinión mejor informada de los ciudadanos, proponer políticas,
y realizar gestiones ante las instancias gubernamentales, circunstancias que no acontecen en el caso concreto, toda vez que las
mencionadas tuvieron como finalidad la búsqueda del voto ciudadano, ostentando una personalidad jurídica de Partido Político
Local, es decir diferente a la personalidad jurídica que como Asociación Civil, impone el dispositivo legal enunciado, por lo cual
no pueden considerarse con tal carácter.

Para robustecer lo anterior, es procedente invocar la resolución del Tribunal Electoral del Estado de México, que recayó al
expediente RA/01 /08 y RA/08/08 y acumulados, en la cual dicho órgano jurisdiccional indicó las diferencias entre actividades
políticas y actividades político-electorales, analizando en primer lugar el marco jurídico federal y haciendo un comparativo con el
ámbito local, de tal suerte que afirma:

...la distinción entre las actividades políticas y las político-electorales se encuentran ampliamente ilustradas en las
actividades que pueden desplegar las agrupaciones políticas nacionales y los partidos políticos.

Al respecto,	 derivado de los textos constitucional y legal federales, que sirven de referencia en el presente estudio,
sólo los partidos políticos pueden participar directamente en los procesos electorales para lograr la representación
nacional y ser el acceso de los ciudadanos a los cargos públicos de elección, a través de la postulación de candidatos y la
realización de campañas electorales dirigidas a la ciudadanía en general, que promuevan el ejercicio del voto, su
plataforma política como opción ideológica y al candidato que postulen para detentar el cargo público de elección objeto
de la contienda electoral. Es decir, sólo los partidos políticos pueden realizar estas actividades político-electorales...

Así las cosas, éste Tribunal determina que las actividades políticas son generales y las pueden llevar a cabo, en el caso del
Estado de México, tanto las organizaciones políticas como los partidos políticos. Por lo que hace a las actividades
político-electorales, sólo las pueden desarrollar los partidos políticos."

De tal suerte que al momento, el extinto Partido Futuro Democrático, participó en el proceso electoral celebrado en el Estado
de México en el año dos mil nueve, los actos que consumó al efecto, sólo pueden ser considerados como actividades político-
electorales, y no como lo pretende hacer valer la promovente, es decir como actividades políticas independientes.

Ahora bien, exigir a la peticionaria la realización de actividades políticas independientes, no vulneraría el derecho que tiene para
solicitar el registro como partido político local, ni la posibilidad de participar en el proceso electoral del Estado de México del
año dos mil doce, pues al ser este un requisito estipulado por el Legislador estatal, no contraviene disposiciones constitucionales
ni garantías individuales como el derecho de asociación.

Robustece lo anterior el criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto marca:

PARTIDOS POLÍTICOS. CORRESPONDE AL LEGISLADOR ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA SU CREACIÓN,
CON APEGO A LAS NORMAS CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES Y CONFORME A CRITERIOS DE
RAZONABILIDAD QUE PERMITAN EL PLENO EJERCICIO DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA
POLÍTICA. El articulo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza la existencia de los
partidos políticos, mas no establece cuáles son los elementos de organización a partir de los cuales deben crearse. por
lo que en este aspecto existe una delegación al legislador sujeta a criterios de razonabilidad guiados por el propósito de
que dichas entidades de interés público cumplan con los fines que prevé dicho precepto, esto es, que sean el medio
para promover la participación del pueblo en la vida democrática, que contribuyan a la integración de la representación
nacional y que hagan posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. Por otro lado, los artículos 9 y
35, fracción III de la Constitución Federal, que prevén la garantía de libre asociación en materia política para los
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ciudadanos de la República, no señalan la forma concreta de organización en que debe ejercerse ese derecho, por lo
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 constitucional, corresponde al legislador regular tal aspecto, con los
límites ya descritos. Por tanto, de una interpretación armónica de lo dispuesto por los artículos 9, 35, fracción III y 41,
fracción I de la Ley Fundamental, se concluye que la libertad de asociación, tratándose de partidos políticos, no es
absoluta, sino que está afectada por una característica de rango constitucional, conforme a la cual su participación en
los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador, ya sea
federal o local, establecer en la ley relativa la forma en que se organizarán los ciudadanos en materia política, conforme
a criterios de razonabilidad que permitan el pleno ejercicio de ese derecho fundamental, así como el cumplimiento de
los fines que persiguen los partidos políticos.

Acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004. Partido del Trabajo y la Agrupación Política Nacional
denominada "Movimiento Nacional de Organización Ciudadana". 16 de marzo de 2004. Mayoría de ocho votos.
Ausente: Humberto Román Palacios. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo.
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

Bajo e a tesitura, la peticionaria, basa su petición en el contenido del artículo 49 del mismo Código Electoral del Estado de
Méxic que en lo conducente establece:

• rtículo 49. Para la declaratoria de pérdida de registro de partido político local, debido a la causa que se señala en la
racción I del artículo anterior, el Secretario Ejecutivo General del Instituto elaborará, para someter a la consideración
el Consejo General, un proyecto de dictamen fundado en los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los
onsejos del Instituto, así como de las resoluciones del Tribunal.

ndependientemente de la cancelación o pérdida del registro quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán
umplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece este Código hasta la conclusión de los procedimientos
espectivos y de liquidación y adjudicación de su patrimonio.

partido político local que hubiese perdido su registro, sólo podrá solicitarlo de nueva cuenta, cuando hayan
ranscurrido dos años, contados a partir de la fecha de la declaratoria de pérdida correspondiente.

Por ot e lado, el propio Código Electoral del Estado de México, de manera específica establece el plazo para que los partidos
político locales que hayan perdido su registro puedan solicitarlo, esto es, independientemente al procedimiento de liquidación,
artículo 49, párrafo octavo:

partido político local que hubiese perdido su registro, sólo podrá solicitarlo de nueva cuenta, cuando hayan
anscurrido dos años, contados a partir de la fecha de la declaratoria de pérdida correspondiente.

En este apartado, es procedente atender al argumento esgrimido por la solicitante consistente en que el Código Electoral del
Estado e México, establece el derecho de los partidos políticos que hayan perdido su registro de solicitarlo nuevamente
transcu ridos dos años a partir de la fecha en que se haya declarado la pérdida de dicho registro.

Como a quedado acotado, el Consejo General en Sesión Ordinaria de veinticuatro de septiembre del año dos mil nueve,
mediant- Acuerdo N° CG/I 60/2009, declaró la "Pérdida de registro como partido político local del Partido Futuro Democrático
por la c. usal prevista en la fracción I del artículo 48 del Código Electoral del Estado de México", en consecuencia el plazo de dos
años se onsuma hasta el veintitrés de septiembre del año dos mil once.

Por lo a tenor, no le asiste la razón a la ocursante para plantear su petición sobre la base del fundamento invocado, pues el
plazo d dos años a los que hace referencia el artículo 49 del Código Electoral del Estado de México, aún no ha llegado a su
término.

En ese ontexto, la peticionaria sólo podrá solicitar el registro una vez que fenezca el término señalado en los párrafos
anterior s. Esto es hasta el día veinticuatro de septiembre de dos mil once, siempre y cuando satisfaga lo ordenado por el
artículo 9 del dispositivo legal enunciado.

De una nterpretación sistemática de los artículos 39 al 47 del Código Electoral del Estado de México, la Organización de
Ciudada os que pretenda obtener el registro como Partido Político Local, debe satisfacer todos los requisitos y etapas legales
que esta lece el procedimiento, pues el marco jurídico electoral, no establece excepción alguna al efecto, puesto que el artículo
49 en el apanado que nos ocupa, sólo indica el plazo que una Organización debe esperar para volver a iniciar el trámite
respective, sin que indique excepciones para no cumplir con los requisitos legales.

No pasa inadvertido para esta autoridad electoral el argumento de la promovente, relativo a que el articulo 49 del Código
Electoral refiere que un Partido Político Local, puede pedir su registro dos años después de la pérdida del mismo, en donde la
palabra " egistro", debe entenderse como la solicitud formal en la que se informa que se han cumplido con los requisitos
estableci os en los artículos 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Código de la materia.

La prom vente sustenta tal aseveración, sobre la base del método de interpretación gramatical; indicando que por ese motivo se
tengan p r realizadas las actividades políticas independientes. comando como tales las que realizó el extinto Partido Futuro
Democrá ico, y por lo cual se autorice a iniciar las Asambleas Municipales y Estatal Constitutiva.
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No obstante lo anterior, si se tomara en cuenta el mismo fundamento que indica la solicitante, es decir en el estricto sentido, si
la solicitud formal de registro consiste en informar a la autoridad electoral que se han cumplido con todos los requisitos legales,
estos deben considerarse desde la realización de actividades políticas independientes, hasta la celebración de las Asambleas
Municipales y Estatal Constitutiva.

Por lo anterior, suponiendo sin conceder, la ocursante tendría que informar que ha cumplido no sólo con la realización de
actividades políticas independientes, sino también con la celebración de las Asambleas mencionadas pero para un periodo y
procedimiento de constitución, registro y pérdida de registro agotado.

CUARTO. Conclusión. Conforme a las razones señaladas en los considerandos segundo y tercero del presente dictamen, con
fundamento en los artículos I I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8, 39 y 93 fracción II inciso b),
del Código Electoral del Estado de México; 1.3 fracción II inciso b), 1.59 y 1.61 fracciones VI y VII del Reglamento para el
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; 16, 17, 18 y 19 del
Reglamento para la Constitución Registro y Liquidación de Partidos Políticos	 Locales, es procedente dictaminar: La
improcedencia del escrito de fecha once de noviembre de dos mil diez presentado por el otrora Partido Futuro Democrático
y/o por la Organización de Ciudadanos "Futuro Democrático, A. C."; y, en consecuencia, se tiene por no presentado el escrito
de inicio de Asambleas Municipales al no satisfacer los requisitos necesarios para ser considerado como escrito de información,
dejando a salvo sus derechos, para que los haga valer en vía y forma que en derecho corresponda.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se resuelven los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS
PRIMERO. Es improcedente el escrito de fecha once de noviembre de dos mil diez presentado por el otrora Partido Futuro
Democrático y/o por la Organización de Ciudadanos "Futuro Democrático, A. C."; y. en consecuencia, se tiene por no
presentado el escrito de inicio de Asambleas Municipales al no satisfacer los requisitos necesarios para ser considerado como
escrito de información, en términos de los considerandos segundo y tercero del presente dictamen.

SEGUNDO. Remítase el presente dictamen a la Secretaria Ejecutiva General para que someta a la consideración del Consejo
General, en su próxima sesión.

TERCERO. Ante la improcedencia del escrito y en virtud de los razonamientos expresados en los considerandos del presente
dictamen, se deja sin efectos el trámite realizado por el otrora Partido Futuro Democrático y/o por la Organización de
Ciudadanos "Futuro Democrático, A. C.", dejando a salvo sus derechos para que los haga valer en la vía y forma que en derecho
corresponda.

CUARTO. Una vez aprobado el presente dictamen por el Consejo General, en uso de la atribución conferida por el artículo
1.8 fracción XVI del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, se instruye a la Secretaría Técnica de ésta Comisión para que notifique en términos de ley, al otrora Partido
Futuro Democrático y/o por la Organización de Ciudadanos "Futuro Democrático, A. C.", en el domicilio señalado para tal
efecto por la solicitante.

Así lo dictaminan, por unanimidad de votos, y con el consenso del Partido Acción Nacional y las Coaliciones "Unidos por Ti"
(PRI, PVEM y Nueva Alianza) y "Unidos Podemos Más" (PRD, PT y Convergencia), los CC. Integrantes de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 	

LIC. J. POLICARPO MONTES DE OCA VÁZQUEZ
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

(RUBRICA).

M. EN D. JESUS G. JARDÓN NAVA	 MTRO. ARTURO SOLIO CERDÁN
CONSEJERO ELECTORAL	 CONSEJERO ELECTORAL

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN	 1147EGRANTE DE LA COMISIÓN
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ
SECRETARIO TÉCNICO

(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/791201 I

Relativo al Dictamen sobre el escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes, con el cual
la Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto
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de lalienza Civil, PAC", notifica al Instituto de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el
Regis ro como Partido Político Local.

Visto	 or los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
Que el día diecisiete de enero de dos mil once, mediante escrito signado por el ciudadano Carlos Becerril León, vía
Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México presentó al Consejero Presidente del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, escrito de notificación de reinicio de actividades políticas independientes, con el
cual la Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de
la Alianza Civil, PAC", informó al Instituto su intención de reiniciar actividades politices independientes, encaminadas a
conformar un partido político local, haciendo las manifestaciones que consideró pertinentes y acompañando para tal
efecto documentación diversa.

i	 Que el veintiuno de marzo del presente año, mediante oficio CEDRPP/P/0003/2011, el Presidente de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, requirió a la Organización de Ciudadanos solicitante, que subsanara las
omisiones que fueron detectadas en el escrito referido en el Resultando previo; concediéndole un plazo de quince días
hábiles, para dar cumplimiento a los requerimientos que le fueron indicados, plazo que comenzó el veintidós de marzo
del año en curso y concluía el doce de abril del mismo año.

Que el treinta y uno de marzo del año en curso, el ciudadano Carlos Becerril León, presentó dos escritos, de los cuales
en el primero realizó diversas manifestaciones, por medio de las cuales pretende subsanar las omisiones que le fueron
indicadas, a través del oficio mencionado en el Resultando anterior; y en el segundo, notifica el nuevo domicilio oficial de
la Organización de Ciudadanos peticionaria.

Que la Comisión Especial Dictaminadora dei Registro de Partidos Políticos, en su Tercera Sesión Ordinaria, del día
dieciséis de mayo del presente año, aprobó, mediante Acuerdo Número 4, el Dictamen sobre el escrito de notificación de
inicio de actividades políticos independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal
del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", notifica al Instituto de la intención de iniciar el procedimiento
tendiente a obtener el Registro como Partido Política Local.

5.	 Que mediante oficio número IEEM/CEDRPPI8S/2011, de fecha diecinueve de mayo del año dos mil once, el Secretario
Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos remitió a la Secretaria Ejecutiva
General el Acuerdo mencionado en el Considerando anterior, a efecto de que por su conducto fuera puesto a
consideración de este Consejo General; y

CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, asi como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 8, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, señala que es derecho de los ciudadanos
constituir partidos políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y libremente y que es el propio Código
Electoral el que establece las normas para la constitución y el registro de los mismos.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el articulo 39, párrafo primero, dispone que para la constitución,
registro y liquidación de los partidos políticos locales, el Consejo General emitirá un Reglamento, que establecerá
cuando menos, definiciones, términos y procedimientos; y que en todo momento deberá observarse la respectiva
garantía de audiencia.

IV.	 Que conforme al artículo 39, párrafo quinto, del Código Electoral del Estado de México:

Toda organización que pretenda constituirse como partido político local deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Realizar actividades políticas independientes de cualquier otra organización, de manera permanente durante los doce
meses previos a la presentación de su solicitud de información para constituirse como partido político local. Dichas
actividades deberán acreditarse de manera fehaciente y el inicio de las mismas habrá de ser notificado al Instituto.
A partir de esta notificación y, en su caso, hasta la obtención de su registro, la organización interesada deberá
informar trimestralmente al Instituto det origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus
actividades.
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Las aportaciones, donativos o financiamiento de las organizaciones se regirán en términos de lo dispuesto en el
articulo 9 fracción VI del propio Código;

Formular su declaración de principios y, en congruencia con ellos, un programa de acción y los estatutos que
normarán sus actividades como partido;

Presentar un escrito de información en términos de lo establecido en el Reglamento respectivo, acompañado de la
documentación señalada en los incisos anteriores por lo menos doce meses antes de que inicie el proceso electoral,
durante los cuales la organización deberá satisfacer los demás requisitos señalados en el propio Código. Una vez
satisfechos deberá presentar solicitud de registro ante el Consejo General.

d) Contar con al menos 200 afiliados en cada uno de, por lo menos, la mitad más uno de los municipios del Estado.

Que el articulo 43 fracción III del Código Electoral del Estado de México, determina que a partir de la notificación al
Instituto del propósito de constituirse como partido político, la organización contará con un plazo de un año para
acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados en el mismo artículo.

Que de conformidad con el artículo 1.61 fracción 1 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Comisión Especial Díctaminadora del
Registro de Partidos Políticos conocer del escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes que
formulen las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden constituirse como partido político local.

Que atento al artículo 7 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, la
Organización de ciudadanos que pretenda informar al Instituto del inicio de actividades políticas independientes de
cualquier otra organización, deberá presentar escrito de notificación al Instituto, en el que manifieste tal intención, lo
cual deberá ajustarse a los plazos y términos que establecen el Código Electoral del Estado de México y el propio
Reglamento.

Que de conformidad con el artículo 8 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos Locales, el escrito de notificación (del inicio de actividades políticas independientes) debe contener:

La denominación de la Organización de ciudadanos;

Los nombres de los dirigentes que la representan;

La acreditación de la personalidad de los dirigentes de la Organización de ciudadanos, con
documentos fehacientes;

Los nombres de los representantes de la Organización de ciudadanos que mantendrán la relación con
el Instituto;

El domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Toluca, México;

Órgano de percepción y administración de recursos o su equivalente; y

g)	 Declaración respecto a que ninguna Organización Gremial o con objeto social diferente en la
creación de Partidos Políticos, tenga participación con la organización en el procedimiento de
constitución y registro como Partido Político Local.

IX.	 Que de acuerdo con el artículo 9 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, el escrito de notificación deberá estar acompañado de la siguiente documentación:

El Acta Constitutiva de la Organización de ciudadanos protocolizada ante Notario Público del Estado

de México;

Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral; y

c)	 Las demás que se señalen en las disposiciones de fiscalización del Instituto.

El escrito de notificación, deberá estar suscrito por los dirigentes o representantes de la organización de ciudadanos
debidamente acreditados y en términos de los Estatutos de la Organización.

X.	 Que con apego al artículo 10 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, el escrito de notificación y sus anexos deberán presentarse ante el Presidente del Consejo General, el cual
instruirá al Secretario Ejecutivo General para que se realicen los trámites pertinentes para la imegración de la
Comisión, sólo para el caso de no estar ya conformada, tal solicitud será remitida a la Seg.: ztaría Técnica para que se

proceda a su estudio y análisis.

El Secretario Técnico abrirá el expediente relativo y señalará si la documentación cumple con los requisito
correspondientes, remitiendo el anteproyecto para su valoración, a los Consejeros Electorales integrantes de la
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Comisión. El Secretario Técnico estará obligado a incorporar las observaciones que se le remitan, preventiva
autorización por escrito del Presidente.

Que en el presente asunto, debe tenerse en cuenta que si bien es cierto que, conforme a los artículos 95, fracción IX,
del Código Electoral del Estado de México, y 3 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales, le corresponde a este Órgano Superior de Dirección resolver sobre la procedencia o no del
registro de un partido político local, lo cual implica resolver respecto de los dictámenes que en el transcurso del
procedimiento respectivo le sean puestos a su consideración, también lo es que la propia legislación electoral de la
Entidad establece que el Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus
atribuciones. Tratándose de las comisiones especiales, el Código Electoral del Estado de México menciona de manera
enunciativa, aquellas que con dicho carácter deberá integrar, entre las que se encuentra precisamente la Dictaminadora
del Registro de Partidos Políticos, tal y como se desprende de lo previsto por el artículo 93 fracción II, inciso b), del
referido ordenamiento electoral.

XII.	 Ahora bien, atento a la naturaleza del dictamen motivo del presente Acuerdo, es precisamente la Comisión mencionada
en el párrafo anterior, la que en términos de los artículos 1.61 fracción I del Reglamento para el Funcionamiento de las
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, conocer y como consecuencia de ello
dictaminar en auxilio de las actividades de este Consejo General, del escrito de notificación de inicio de actividades
políticas independientes que formulen las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden constituirse como partido
político local por lo que resulta correcto que este Órgano Superior de Dirección haga suya la fundamentación,
motivación y sentido que se contenga en el correspondiente dictamen que al efecto aquella emita, si, previo análisis del
mismo, los estima ajustados a derecho.

Por lo anterior, se adjunta al presente Acuerdo el Dictamen de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos referido en el Resultando 4 de este Acuerdo, para el efecto de que forme parte integral del mismo y
como consecuencia de ello, la fundamentación y motivación que contiene dicho Dictamen, sea la que sustenta la
decisión de este Órgano Colegiado, en virtud de hacerla propia.

Ahora bien, en el caso en concreto y del dictamen ya mencionado, se desprende que la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos analizó el escrito de notificación de reinicio de actividades políticas
independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de
México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", informó al Instituto su intención de reiniciar actividades políticas
independientes, encaminadas a conformar un partido político local.

En el referido dictamen la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, tuvo por incumplidos
por parte de la Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C.
Proyecto de la Alianza Civil, PAC" los requisitos previstos en los incisos a), b), c), d) y f) del artículo 8 y a), b) del
artículo 9 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, así como el
incumplimiento de la parte final de dicho artículo 9, citados en los Considerandos VIII y IX del presente Acuerdo.

Ante esto la Comisión ya mencionada concluyó que el escrito de notificación y sus anexos satisfacen parcialmente los
requisitos señalados por el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales en sus
artículos 7, 8 y 9 y además que en virtud de que la Organización de Ciudadanos "Consejo de Acción Municipal del
Estado de México, A.C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", no dio cumplimiento al requerimiento que le formuló
mediante oficio CEDRPP/P/003/201 I, se le hace efectivo el apercibimiento contenido en el mismo; por lo que en
términos de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de México en el artículo 39 fracción I, procedió a
dictaminar en el sentido de tener por no presentado el escrito de notificación del inicio de actividades políticas
independientes presentado el diecisiete de enero del año en curso.

Por lo anterior y toda vez que la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos realizó a
•	 consideración de este Consejo General un acucioso análisis del escrito de notificación de reinicio de actividades

políticas independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del
Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", informó al Instituto su intención de reiniciar actividades
políticas independientes, encaminadas a conformar un partido político local así como de las constancias que para tal
efecto se acompañaron por parte de la organización solicitante en relación con lo que disponen los artículos 7, 8 y 9
del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales, lo procedente es que este
Consejo General apruebe el dictamen emitido y haga suya en consecuencia la motivación, fundamentación y
conclusiones que se contienen en el mismo.

En érito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y s óptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesi•nes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

Xl.
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ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo número 4 de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos
relativo al "Dictamen sobre el escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la
Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza
Civil, PAC", notifica al Instituto de la intención de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el Registro como Partido
Político Local", anexo al presente Acuerdo y que forma parte del mismo a efecto de que constituyan un solo
instrumento de decisión.

SEGUNDO.- Con base en el Considerando Segundo del dictamen aprobado, se tiene por no presentado el escrito de fecha
diecisiete de enero del año en curso, exhibido por la Organización de Ciudadanos "Consejo de Acción Municipal
del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", por medio del cual manifiesta su intención de
reiniciar actividades políticas independientes, como parte del procedimiento para constituir un partido político
local: al incumplir con los requisitos previstos en los incisos a), b), c), d) y	 del artículo 8 y a), b) del artículo 9 y
el previsto en la parte final de éste, ambos del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales.

TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del
Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC, por conducto de la Secretaria Técnica de la Comisión
Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo del año
dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7. inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

Acuerdo No. 4 de la Comisión Especial Dictaminadora
del Registro de Partidos Políticos

La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su Tercera Sesión Ordinaria del día dieciséis de mayo
del año dos mil once, se sirvió aprobar el siguiente:

ACUERDO No. 4

DICTAMEN SOBRE EL ESCRITO DE NOTIFICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES POLÍTICAS
INDEPENDIENTES, CON EL CUAL LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA "CONSEJO
DE ACCIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A. C. PROYECTO DE LA ALIANZA CIVIL, PAC",

NOTIFICA AL INSTITUTO DE LA INTENCIÓN DE INICIAR EL PROCEDIMIENTO TENDIENTE A
OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL

ANTECEDENTES

I	 El Consejo General en su sesión extraordinaria del veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, aprobó el Acuerdo
CG/50/2008, mediante el cual se expidió el Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.
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	 Consejo General en su sesión extraordinaria del dieciocho de diciembre de dos mil ocho, mediante el Acuerdo
G/61/2008, aprobó el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

Consejo General en su sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil ocho, aprobó mediante Acuerdo N°

•	 G/66/2008, el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan
btener su registro como partido político local, del Instituto Electoral del Estado de México.

Consejo General en su sesión extraordinaria del treinta de diciembre de dos mil diez, mediante el Acuerdo
IEEM/CG/62/2010, aprobó las reformas al Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del

onsejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Derivado del inicio del Proceso Electoral dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en
sesión extraordinaria del treinta y uno de diciembre de dos mil diez, aprobó el acuerdo número IEEM/CG/65/2010,
denominado "Integración de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México", quedando
conformada la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos por los Consejeros Lic. J. Policarpo
Montes de Oca Vázquez, M. en D. Jesús G. fardón Nava, y Mtro. Arturo Bolio Cerdán, siendo Presidente el primero de los
mencionados.

RESULTANDOS

E diecisiete de enero de dos mil once, mediante escrito signado por el C. Carlos Becerril León, vía Oficialía de Partes del
lnsti uto Electoral del Estado de México presentó al Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de éxico, escrito de notificación de reinicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos
den minada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", informó al Instituto
su i tención de reiniciar actividades políticas independientes, encaminadas a conformar un partido político local, haciendo las
man festaciones que consideró pertinentes y acompañando para tal efecto documentación diversa.

E	 fecha dieciocho de enero de dos mil once, mediante oficio IEEM/PCG/049/ I 1 el Consejero Presidente del Consejo General
del 1 stituto, remitió el escrito referido acompañado de sus anexos al Secretario Ejecutivo General del Instituto.

3. E	 diecinueve de enero de dos mil once, mediante oficio IEEM/SEG/0341/201 I, el Secretario Ejecutivo General remitió al
Secretario Técnico de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, la citada documentación a fin de
que •rocediera a su análisis y trámite correspondiente.

E veintiuno de marzo de la anualidad que transcurre, mediante oficio CEDRPP/P/0003/201 I, el Presidente de la Comisión
Esp cial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, requirió a la Organización de Ciudadanos solicitante, que subsanara las
omi iones que fueron detectadas en el escrito de fecha diecisiete de enero del mismo año; concediéndole un plazo de quince
días hábiles, para dar cumplimiento a los requerimientos que le fueron indicados, plazo que comenzó el veintidós de marzo del
año -n curso y concluía el doce de abril de la misma anualidad.

E treinta y uno de marzo del año en curso, el C. Carlos Becerril León, presentó dos escritos, de los cuales en el primero
reali ó diversas manifestaciones, por medio de las cuales pretende subsanar las omisiones que le fueron indicadas; y en el
segu do, notifica el nuevo domicilio oficial de la Organización de Ciudadanos peticionaria.

CONSIDERANDO

PRI	 ERO. De la Competencia. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 1 de la Constitución Política del Estado
Libr	 y Soberano de México; 39 y 93 fracción II inciso b), del Código Electoral del Estado de México; 1.3 fracción II inciso b),
1.59 y 1.61 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Mé co; 3, 4 y 10 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales; así como el Acuerdo
del 1 onsejo General número CG/I 67/2009 denominado "Por el que se modifica el Acuerdo número CG/ 150/2009 denominado
'Int	 ación de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, del Consejo General del Instituto Electoral
del stado de México', en lo concerniente al Resolutivo Primero: Objetivos y tiempo de funcionamiento"; la Comisión Especial
Dic	 minadora del Registro de Partidos Políticos, es competente para conocer y dictaminar sobre el escrito presentado por la
Organización de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza
Civi: PAC".

SE • UNDO. Estudio de requisitos legales. La Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en
ejer icio de las atribuciones que le confiere la normatividad electoral vigente, procedió al análisis sobre el cumplimiento de los
req isitos establecidos en iJS artículos 7, 8 y 9 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos
Loc les, respecto del escrito presentado en fecha diecisiete de enero del presente año, por la organización denominada
"Co sejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C Proyecto de la Alianza Civil, PAC.", encontrándose lo siguiente:

a). E	 cuanto al requisito consistente en que la Organización de Ciudadanos informe al Instituto del inicio de actividades políticas
inde•endientes, debiendo presentar escrito de notificación en el que manifieste tal intención en el escrito del diecisiete de enero
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del año que transcurre, se indicó "Que por este conducto, estamos informando a usted, nuestra decisión de REINICIAR ACTIVIDADES
POLÍTICAS INDEPENDIENTES, a efecto de conformar un PARTIDO POLÍTICO LOCAL", con lo que se cumple con el requisito señalado
en el articulo 7 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales.

b) Respecto a la denominación de la Organización de Ciudadanos, se manifiesta en el escrito de notificación que la misma es
"Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", sin embargo, de acuerdo al Acta
Constitutiva, referida en el Instrumento Número Doscientos dos, y la protocolización del Acta de la 3° Asamblea Estatal
Extraordinaria, contenida en el Instrumento Público Número 37,319 (Treinta y siete mil trescientos diecinueve) pasado ante la fe
del licenciado Gabriel M. Ezeta Moll, Notario Número Ochenta y dos del Estado de México, con residencia en Toluca, se hace
referencia a la persona moral denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C.", por lo cual existe
inconsistencia concerniente a dos personas morales distintas, por lo que el veintiuno de marzo de dos mil once, mediante oficio
CEDRPP/P/0003/20 1 1, el Presidente de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, requirió, al C.
Carlos Becerril León, Presidente del Comité Ejecutivo de la Organización de Ciudadanos, "Consejo de Acción Municipal del
Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC.", para que aclarara, dentro del plazo de quince días hábiles, si la
solicitud de inicio de actividades políticas independientes se refiere a la Organización denominada "Consejo de Acción Municipal
del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil PAC" o bien de diversa persona jurídica que tiene como denominación
"Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C." y en su caso, exhibiera el acta constitutiva protocolizada ante
notario público correspondiente a la persona jurídica colectiva "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C.
Proyecto de la Alianza Civil, PAC."

Cabe destacar que en el oficio mencionado en el párrafo anterior, se le apercibió a la Organización de Ciudadanos solicitante
que en caso de no aclarar las omisiones que fueron indicadas, se tendría por no presentado el escrito de fecha diecisiete de
enero del año en curso.

En mérito de lo anterior, en fecha treinta y uno de marzo del año en curso, el C. Carlos Becerril León, presentó escrito
mediante el cual pretende subsanar la omisión que le fue señalada, por el cual exhibe copia simple de instrumento público
número 36,230 (Treinta y seis mil doscientos treinta) volumen DCLV (655), Año MMX (2010), expedido por el Notario Público
No. 82 del Estado de México, Licenciado Gabriel M. Ezeta Moll, en fecha diecisiete de mayo de dos mil diez, el cual protocoliza
el Acta de Asamblea del Sexto Congreso Estatal Extraordinario.

Cabe destacar que la persona jurídica colectiva solicitante, indica en el escrito de fecha diecisiete de enero del año en :urso, que
su denominación es "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", y en el
ocurso presentado el treinta y uno de marzo del mismo año, aduce que durante la celebración del Sexto Congreso Estatal
Ordinario celebrado el veintisiete de marzo del año dos mil diez, se aprobó la transformación de la agrupación política, en un
partido político, con el nombre de "Alianza Civil", acordando se agregara al logotipo de CAMEM, la leyenda, "Constituyente del
Partido Alianza Civil del Estado de México" y sus siglas "PAC", lo cual pretende demostrar con la copia simple del acta exhibida,
en la cual en cuanto al tema que nos ocupa, se aprecia lo siguiente:

... se procedió a pasar al punto número, (Ocho), del orden del día, referente al cambio de Logo Tipo de la Asociación
civil CAMEM, propuesta que NO FUE APROVADA (sic), pero se consideró y aprobó que en lo sucesivo se colocara
adicionalmente al Logo Tipo de la Asociación Civil CAMEM, las siglas PAC, con la Leyenda CONSTITUYENTE DEL
PARTIDO ALIANZA CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO..."

De acuerdo a lo anterior, fue un acuerdo de la Asamblea, el colocar junto al logotipo de la Asociación, las siglas "PAC", con la
leyenda "Constituyente del Partido Alianza Civil del Estado de México"; sin embargo, de conformidad con el artículo 2.16 del
Código Civil del Estado de México, el nombre de las personas jurídico-colectivas, se forma con la denominación que aparece en
el acta constitutiva o bien en los Estatutos, lo cual no acontece en el caso que nos ocupa, pues en el Acta Constitutiva aparece la
denominación de "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C.", y de acuerdo al Instrumento 36,230 el cambio en
las siglas de la Organización que aprobaron los asistentes, no fue objeto de reforma de los Estatutos.

En mérito de lo anterior, esta Comisión concluye que no se satisface el requisito legal que se analiza, consistente en que se
indique la denominación de la persona jurídica colectiva, toda vez que la Organización no aclara el nombre correcto de su
denominación, tomando en consideración que en el escrito de diecisiete de enero del año en curso se ostenta como "Consejo
de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", y en el diverso de fecha treinta y uno de
marzo del mismo año, indica que derivado de un acuerdo de asamblea, se decidió que el nombre de la misma es "Consejo de
Acción Municipal del Estado de México, Constituyente del Partido Alianza Civil del Estado de México, PAC.", sin que conste ésta
denominación en los Estatutos de dicha Asociación Civil.

Además de lo anterior, el requerimiento que se le formuló por parte de la Presidencia de este órgano electoral, sobre presentar
a esta autoridad electoral los documentos originales protocolizados con los cuales pretenda acreditar los requisitos que
establece la legislación electoral para las organizaciones que pretendan iniciar el procedimiento tendiente a obtener el registro
como partido político local, circunstancia que no fue cumplida por la Organización Ciudadana; no fue satisfecho por la
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peticio aria, en virtud de que en sendos escritos presentados por la misma, sólo exhibió copias simples de diversos instrumentos
notaria es. los cuales de acuerdo al artículo 327 fracción II y 328 tercer párrafo del Código Electoral del Estado de México, no
hacen rueba plena, y sólo arrojan indicios como valor probatorio.

De igu I manera, al concatenar el presente requisito con lo establecido por el artículo 18 del Reglamento para la Constitución,

Regist	 y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, por analogía y con el fin de evitar el posterior perjuicio de la
Organi ación solicitante, en ningún instrumento notarial de los referenciados se observa que su objeto sea el iniciar el
proce imiento para la constitución y registro de un partido político local.

Por lo cual no se cumple con el requisito señalado en el artículo 8 del inciso a) del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidación de Partidos Políticos Locales.

En cuanto a los nombres de los di: ¡gentes que la representan, a decir de la propia Orgar ización, se encuentran en la
protoolización del Acta de la 3° Asamblea Estatal Extraordinaria en la que se propone la sustitución de varios secretarios para
queda conformado el Comité Ejecutivo Estatal de CAMEM, A. C. en las fojas dos y tres del Instrumento Notarial Número
37,31 (Treinta y siete mil trescientos diecinueve) Volumen 670, Año 2011 pasado ante la fe del Notario Público Licenciado
Gabri I M. Ezeta Moll, Número 82 del Estado de México, en relación con el Acta Constitutiva de la persona moral denominada
"Con ejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C.", que fue constituida en fecha dos de octubre del año dos mil, pasada
ante I fe del Notario Público, Licenciado Arturo Javier Garduño Pérez, Titular de la Notaria I ./ 3 del Estado de México, en el

que s menciona que está integrado de la siguiente manera:

Presi ente: Carlos Becerril León Presidente;
Secre ario General: Humberto Díaz Díazbarriga
Secre rio de Organización: Marciano Javier Ramírez Trinidad;
Secre rio de Finanzas: Mario Martínez Martínez;
Secr rio de Acción Electoral: lraís Fernández Acevedo;
Secr rio de Gestión Social: Ángel García Navarrete;
Secr ario de Acción Femenil: Luz María Becerril Martín del Campo;
Secr tario de Fomento Comercial: Ofelia Aquino García;
Seer torio de Acción Sindical: Felipe Núñez Vidal;
Secr tario de Desarrollo Económico; Santos Arturo Morales Becerril;
Secr tario de Acción Jurídica: Roberto Félix Olivares Gutiérrez;
Secr tario de Acción Agropecuaria: Alfredo Trineo Ventura;
Secr: tario de de Acción Juvenil: Ivonne Marisol Becerril Marín del Campo;
Secr tario de Transportes: Gabriel Barreto Aburto;
Secr tario de Prensa y Propaganda: Angélica Téllez Rojas;
Seer•tario de Vivienda: Cecilia del Carmen Guzmán Lovera;
Secr torio de Fomento Artesanal: Odila Jaimes Aguirre;
Secr tario de Fomento Cooperativo: José Luis Morales Becerril; y
Secr tario de Acción Indígena: Héctor Benito Sampedreño.

No .bstante lo anterior, la integración que se menciona en el instrumento de cuenta, corresponde al Comité Ejecutivo Estatal
de I persona jurídica colectiva de "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A.C.", y no a la denominación que se
india en el escrito de fecha diecisiete de enero del año en curso. (Consejo de Acción Municipal de Estado de México, A.C.
Pro ecto de la Alianza Civil, PAC)

Co lo cual se incumple con el requisito señalado en el artículo 8, inciso b) del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liq idación de los Partidos Políticos Locales.

especto a la acreditación de la personalidad de los dirigentes con documentos fehacientes, se presentó copia simple de los
Inst umentos Números 202 (Doscientos dos), Volumen Cuatro Ordinario, pasada ante la fe del Notario Público Lic. Arturo
Javi r Garduño Pérez, Titular de la Notaría 123 del Estado de México, otorgada en fecha cinco de octubre del año dos mil, y
37, 319 (Treinta y siete mil trescientos diecinueve) volumen DCLXX (670), Año 2011, del trece de enero de dos mil once,
pas da ante la fe del Notario Número ochenta y dos del Estado de México, con residencia en Toluca, licenciado Gabriel M. Ezeta
Mo I; sin embargo corresponden a la persona jurídica que tiene como denominación "Consejo de Acción Municipal del Estado de
M ico. A. C." y no a la que ostentan en su denominación.

Ad: más de lo anterior, en términos de los artículos 327 fracción II y 328 tercer párrafo del Código Electoral del Estado de
Mé ico, al ser los documentos exhibidos en copia simple, tienen el carácter de documentales privadas; por lo que no hacen
pr -ba plena, y sólo pueden arrojar indicios corno valor probatorio.

Poi lo anterior, se incumple con el r equisito contenido en el artículo 8 inciso c) del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liq idación de los Partidos Poiit 	 - Locales.
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e) Respecto a los nombres de los representantes de la Organización de Ciudadanos que mantendrán relación con el Instituto, se
menciona que tal función recaerá en las siguientes personas:

Carlos Becerril León
Humberto Díaz Díazbarriga

III.- Gabriel Barreto Aburto

En este sentido, es de resaltar que si bien es cierto el artículo 8 inciso d) del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidación de los Partidos Políticos Locales, no establece como exigencia legal que se acredite mediante documento fehaciente a
los representantes que mantendrán relación con el Instituto, cabe puntualizar que las personas mencionadas no acreditan estar
facultadas para representar a la persona jurídica colectiva que mencionan.

Para demostrar lo anterior, es dable atender a los conceptos de personalidad y personería, entendida la primera como "la facultad
procesal de una persona para comparecer a juicio por encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos" y la segunda definida
como la "facultad conferida para actuar en juicio en representación de otra persona, pudiendo ser esa representación tanto legal
como voluntaria..." (Tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del rubro siguiente: PERSONALIDAD,
PERSONERÍA, LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO, DISTINCIÓN.); por lo que es menester acotar que en el caso concreto
el C. Carlos Becerril León, comparece ante este Instituto, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo de CAMEM/PAC,
pretendiendo acreditar su personalidad con el instrumento Número 202 (Doscientos dos), Volumen Cuatro Ordinario, pasada
ante la fe del Notario Público Lic. Arturo Javier Garduño Pérez, Titular de la Notaría 123 del Estado de México, otorgada en
fecha cinco de octubre del año dos mil, sin embargo la misma es exhibida en copia simple, la cual en términos de los artículos
327 fracción II y 328 tercer párrafo del Código Electoral del Estado de México, sólo puede arrojar indicios como valor
probatorio; en consecuencia es de concluirse que el C. Carlos Becerril León, no acredita su personería con documentación
fehaciente, en virtud de que comparece como representante de una persona jurídica colectiva, pero no lo acredita con
documentación fehaciente.

Toda vez que lo anterior se traduce en una falla de origen en cuanto a la personería del compareciente, puesto que si bien es
cierto exhibe también el instrumento 37, 319 (Treinta y siete mil trescientos diecinueve) volumen DCLXX (670), Año 2011, del
trece de enero de dos mil once, pasada ante la fe del Notario Número ochenta y dos del Estado de México, con residencia en
Toluca, licenciado Gabriel M. Ezeta Molí, por medio del cual pretende acreditar la integración del Comité Ejecutivo Estatal,
también lo es que la misma corre la misma suerte que en el caso anterior, pues es presentada en copia simple; por lo que no
puede reconocerse la personalidad de los CC. Humberto Díaz Díazbarriga y Gabriel Barreto Aburto.

Por lo que se incumple con el requisito señalado en el artículo 8, inciso d) del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

Relativo al domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Toluca, México, se señala el ubicado en las calles de
Nicolás Bravo Sur No. I 13, Despacho 101, Colonia Centro, Toluca, Méx., CP. 50000.

Sin embargo mediante escrito presentado por el C. Carlos Becerril León, Presidente de la Organización peticionaria, notificó el
nuevo domicilio oficial de la misma, sito en Avenida Santa Elena Número 168, Unidad Girasoles 1, del Fraccionamiento Rincón de
San Lorenzo, cumpliéndose el requisito señalado en el artículo 8 inciso e) del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

En cuanto al Órgano de percepción y administración de recursos o su equivalente, en el escrito de notificación se enuncia que
tales funciones quedarán a cargo del C. Mario Martínez Martínez, quien a su vez, es integrante del Comité Directivo Estatal; sin
embargo, no se acredita mediante documentación fehaciente la personalidad del ciudadano mencionado, tomando en
consideración que los instrumentos notariales exhibidos por la peticionaria, fueron presentados en copia simple, los cuales en
términos de los artículos 327 fracción II y 328 tercer párrafo del Código Electoral del Estado de México, no hacen prueba plena.

Además de lo anterior, el ciudadano mencionado, forma parte de la persona jurídica colectiva "Consejo de Acción Municipal del
Estado de México, A.C.", siendo la Organización de Ciudadanos promovente "Consejo de Acción Municipal del Estado de
México, A.C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC."

Por lo que se incumple con el requisito señalado en el artículo 8, inciso	 del Reglamento para la Constitución, Registro y
Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

Por lo que respecta a la declaración respecto a que ninguna organización gremial o con objeto social diferente en la creación
de partidos políticos, tenga participación con la organización en el procedimiento de constitución y registro como partido
político local, en el escrito del diecisiete de enero del año en curso, declara bajo protesta de decir verdad: "que nuestras
actividades políticas, son y serán totalmente independientes a cualesquier (sic) partido político y/0 grupo político, gremial o da cualquier otra
índole distinta a nuestro objetivo social, en la constitución del partido político local que pretendemos, como organización Civil de la sociedad
para la sociedad." , Con lo cual es de considerar que cumplen con el requisito señalado en el artículo 8, inciso g) del Reglamento
para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Polítir n s Locales
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i) En	 uanto al requisito relativo a la presentación del Acta Constitutiva protocolizada ante Notario Público, establecido en el
articu o 9 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales, la Organización de
Ciuda anos presenta copia simple del Instrumento Número Doscientos Dos, Volumen Cuatro Ordinario, pasada ante la fe del
Nota io Público Arturo Javier Garduño Pérez, Titular de la Notaría 123 del Estado de México, otorgada en fecha cinco de
octub e del año dos mil, cuyo objeto fue la protocolización de la Asociación Civil denominada "Consejo de Acción Municipal del
Estad de México, A. C.", sin embargo, como la denominación con la que se ostenta la peticionaria en el escrito de notificación

aduc	 a la Organización denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil

PAC'	 sin que se exhiba por parte de la peticionaria el acta constitutiva de la persona jurídica colectiva mencionada en segundo

térmi o.

Ade	 ás de lo argumentado, el acta constitutiva mencionada, es exhibida en copia simple por la solicitante, la cual en términos de
los a títulos 327 fracción II y 328 tercer párrafo del Código Electoral del Estado de México, no hace prueba plena.

En ea tesitura, es de considerar que no cumple con el requisito señalado en el artículo 9, inciso a) del Reglamento para la
Con-	 tución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

j) Po	 cuanto a la presentación de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral, se anexa copia simple
de	 dula de Identificación Fiscal con Clave de Registro Federal de Contribuyente: CAMOL1005G I 2; con nombre denominación
o ra ón social: Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C; Folio: 1624493, con fecha de inscripción 22/o1/2002-E,

exp	 da por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin embargo dicha
denominación no corresponde con la que se ostenta la Organización solicitante; es decir, la peticionaria no exhibe la cédula de
iden ificación fiscal de la persona jurídica colectiva "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A.C. Proyecto de la
Alia za Civil, PAC."; por lo que es de considerar que no cumple con el requisito señalado en el artículo 9, inciso b) del
Regl mento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

k)	 specto a que el escrito de notificación del inicio de actividades tendientes a obtener el registro debe estar suscrito por los
dirigentes o representantes de la Organización de Ciudadanos, se aprecia que el escrito respectivo se encuentra con firma
aut grafa del C. Carlos Becerril León, quien se ostenta como Presidente de la Organización de Ciudadanos, denominada
"Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", sin embargo, la documentación
exh bida corresponde a "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C.", además de que no se acredita mediante
doc mentación fehaciente la personalidad de la persona mencionada, tomando en consideración que los instrumentos notariales
exh bidos por la peticionaria, fueron presentados en copia simple, los cuales en términos de los articules 327 fracción 11 y 328
ter er párrafo del Código Electoral del Estado de México, no hacen prueba plena.

En	 onsecuencia, se incumple con el requisito previsto en la parte final del artículo 9 del Reglamento para la Constitución,
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

TE CERO. Conclusión. Conforme a las razones señaladas en el considerando segundo del presente dictamen, la Comisión
Es	 cial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, con fundamento en los artículos II de la Constitución Política del
Es Ido Libre y Soberano de México; 8, 39 y 93 fracción II inciso b), del Código Electoral del Estado de México; 1.3 fracción II
inc so b), 1.59 y 1.61 fracción 1 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto
Ele toral del Estado de México; 3, 4, 10, 12 y 15 del Reglamento para la Constitución Registro y Liquidación de Partidos Políticos
Lo ales, es procedente dictaminar: Que el escrito de notificación y sus anexos satisfacen parcialmente los requisitos señalados
po el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales en sus artículos 7, 8 y 9.

A más de lo anterior, en virtud de que la Organización de Ciudadanos "Consejo de Acción Municipal del Estado de México,
A.' . Proyecto de la Alianza Civil, PAC", no dio cumplimiento al requerimiento formulado mediante oficio CEDRPP/P/003/201 1,

se le hace efectivo el apercibimiento contenido en el mismo; por lo que en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del
Es do de México en el articulo 39 fracción I, es procedente dictaminar, tener por no presentado el escrito de notificación del
ini io de actividades políticas independientes presentado el diecisiete de enero del año en curso.

P r lo anteriormente fundado y motivado, se resuelven los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

1MERO. Se tiene por no presentado el escrito de fecha diecisiete de enero del año en curso, exhibido por la Organización
d Ciudadanos "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", por medio del cual
m nifiesta su intención de reiniciar actividades políticas independientes, como parte del procedimiento para constituir un partido
p lítico local; al incumplir con los requisitos previstos por los artículos 7, 8 y 9 del Reglamento para la Constitución, Registro y
Li uidación de Partidos Políticos Locales, en términos de los considerandos segundo y tercero del presente dictamen.

CUNDO. Remítase el presente dictamen a la Secretaría Ejecutiva General para que se someta a la consideración del
C nsejo General, en su próxima sesión y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente
c ncluido.
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TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por el Consejo General, en uso de la atribución conferida por el artículo
1.8, fracción XVI del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, se instruye a la Secretaría Técnica de ésta Comisión para que notifique en términos de ley, a la Organización
de Ciudadanos denominada "Consejo de Acción Municipal del Estado de México, A. C. Proyecto de la Alianza Civil, PAC", en el
domicilio señalado para tal efecto por la solicitante.

Así lo dictaminaron, por • inanimidad de votos, y con el consenso del Partido Acción Nacional y las Coaliciones "Unidos por Ti"
(PRI. PVEM y Nueva Alianza) y "Unidos Podemos Más" (PRD, PT y Convergencia), los CC. Integrantes de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 	

LIC. J. POLICARPO MONTES DE OCA VÁZQUEZ
PRESIDENTE
(RUBRICA).

M. EN D. JESUS G. JARDÓN NAVA	 MTRO. ARTURO SOLIO CERDÁN
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 	 CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE

(RUBRICA).	 (RUBRICA).
DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ

SECRETARIO TÉCNICO
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/80/20 I I

Relativo al Dictamen que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, sobre las auditorias y verificaciones al
origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por la Organización de ciudadanos "México
Frente al Cambio, A.C.", para la realización de actividades políticas independientes de cualquier otra
organización.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
	1.	 Que en fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, los ciudadanos Fernando Tovar Castillo, Leonardo Zepeda

Martínez, María Teresa Romero Nolasco, Ángel Vega Saldívar, Ángel Olegar i o Vizquez García, José Venancio Díaz
Tomé y Faustino Martínez Pérez, presentaron ante la Presidencia del Consejo General del Instituto, escrito de
notificación de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de Ciudadanos "México Frente
al Cambio, A.C.", informó al Instituto la intención de iniciar actividades tendientes a la conformación de un partido
político local.

	

1.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del doce de marzo de
dos mil diez, emitió el Acuerdo número IEEM/CG/05/2010, por el que aprobó el dictamen sobre el escrito de
notificación de inicio de actividades políticas independientes. ron el cual la Organización de Ciudadanos denominada
"México Frente al Cambio, A. C." informa al Institut n Electora del Estado de México de la intención de iniciar el
procedimiento tendiente a obtener el registro corlo pe,-t i 1 .) político !oca; cuyos Puntos Segundo y Tercero
determinaron lo siguiente:

"SEGUNDO.- Se tiene por presentado el escrito l e notificación de la "1 glinizacion de Ciudadanos denominada "México
Frente al Cambio, A. C.", para que dentro del ()faz' de doce meses que el orno 'b 39 párrafo quinto fracción I del Código
Electoral del Estado de México le e /Viere, non Conivende del (-Potro de dicieele!'e ?el año dos mil nueve al tres de diciembre
del año dos mil diez, realice y acredite con rh.samentación frhaciente ante la COnli ió o Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos, las actividades politices independlentes, como parte del procedi ciento tendiente a la obtención del registro
como partido político local, con el apercitriniento de qu' en caso de inctimpinuer u, se tendrá por no presentado ci escrito de
notificación del inicio de actividades políticas independientes, en términos é lo tl ;puesto por el articulo 12, párrafo segundo,
del Reglamento para la Constit.ción, Registro y Liquidación de los Partidos Folit.: e; Locales.

TERCERO.- La Organización de ciudadanos "México Frente al Cambio, A C ' deberá presentar los informes trimestrales
sobre el origen y destino de sus recursos en las fechas y plazos que haga con- ! c 'a Secretaría Técnica de la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Paridos Pcliticos, dentro del plazo de inicio ...miro de los doce meses a que se refiere el
Punto Segundo."
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Que tal y como se precisa en el Considerando IX del proyecto de dictamen a que se refiere el Resultando 5 de este
Acuerdo, mediante oficio número IEEM/OTF/0197/2010, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diez, le fue notificado a
la Organización de ciudadanos "México Frente al Cambio, A.C.", el calendario en el que se precisaron los plazos para la
presentación de los informes trimestrales sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos, plazos que a
continuación se transcriben:

TRIMESTRE	 PERIODO	 TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN
Primero	 del 04 de diciembre de 2009 al 03 de marzo de 2010 j 	 26 de abril de 2010
Segundo	 del 04 de marzo al 03 de junio de 2010	 15 de julio de 2010
Tercero	 del 04 de junio al 03 de septiembre de 2010	 19 de octubre de 2010
Cuarto	 del 04 de Septiembre al 03 de diciembre de 2010	 :	 21 de enero de 2011

Que como se señala en el Considerando X del proyecto de dictamen que se menciona en el Resultando 5 del presente
Acuerdo, la Organización de ciudadanos "México Frente al Cambio, A. C.", presentó oportunamente los cuatro
informes trimestrales sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos, los cuales fueron auditados y
revisados por el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, advirtiéndose en cada
uno de éstos, errores u omisiones que fueron debidamente notificados. Las fechas de presentación de los informes y de
los oficios de notificación de errores u omisiones, se precisan a continuación:

IV

FECHA DE PRESENTACIÓN 4 OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE
DEL INFORME	 ERRORES U OMISIONES

26 de abril de 2010	 IEEM/OTF/0390/20 I O
1S de julio de 2010	 IEEM/OTF/582/2010

19 de octubre de 2010	 IEEM/OTF/0723/2010
21 de enero de 2011	 IEEM/OTF/I 18/2011

FECHA DE NOTIFICACIÓN DE
ERRORES U OMISIONES

08 de junio de 2010
02 de septiembre de 2010
03 de diciembre de 2010

03 de marzo de 2011

S.	 Que el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, elaboró el Dictamen sobre las
auditorias y verificaciones al origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por la Organización de
Ciudadanos "México Frente al Cambio, A. C.", para la realización de actividades políticas independientes de cualquier
otra organización, mismo que fue remitido por su titular mediante oficio número 1EEM/OTF/373/2011, de fecha
diecinueve de mayo del año en curso, a este Órgano Superior de Dirección, por conducto de la Secretaría Ejecutiva
General; y

CONSIDERANDO

•

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 8, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, señala que es derecho de los ciudadanos
constituir partidos políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y libremente y que es el propio Código
Electoral el que establece las normas para la constitución y el registro de los mismos.

Que el artículo 39, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, dispone que a partir de la notificación de
inicio de actividades políticas independientes y, en su caso, hasta la obtención de su registro, la organización interesada
deberá informar trimestralmente al Instituto Electoral del Estado de México el origen y destino de los recursos que
obtenga para el desarrollo de sus actividades; y que las aportaciones, donativos o financiamiento de las organizaciones
se regirán en términos de lo dispuesto en el artículo 9, fracción VI, del propio Código.

Que el artículo 62, fracción II, párrafo tercero, incisos d) y h) párrafo primero, del Código Electoral del Estado de
México, confiere al Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México las atribuciones
relativas a fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su
registro como partido político local, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto Electoral del
Estado de México, en los términos establecidos en el propio Código; así como de presentar al Consejo General los
informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las auditorias y verificaciones practicadas a los partidos políticos
y a las organizaciones que pretendan constituirse como tales. Los informes contendrán al menos el resultado y
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conclusiones,	 los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones
contables, conforme a la normatividad aplicable.

Que el artículo 95 fracción III del Código Electoral del Estado de México, establece como atribución del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, conocer y resolver sobre los informes que rinda el Órgano
Técnico de Fiscalización.

Que de conformidad con el artículo 13 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos Locales, la Organización de ciudadanos deberá presentar los informes relativos al origen y destino de los
recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades, en los términos de la normatividad aplicable.

Que en términos del artículo 15, del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, si de la revisión de los informes sobre el origen, monto y destino de los recursos de las organizaciones de
ciudadanos que realice el Órgano Técnico de Fiscalización se desprende la existencia de contravenciones a la ley o a lo
establecido en el artículo 9 fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, ante la gravedad de la falta, podrá
proponer a la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos dejar sin efectos los trámites
realizados por la organización; en caso contrario, ante la inexistencia de observaciones el Órgano Técnico de
Fiscalización presentará su dictamen directamente ante el Consejo General.

Que el artículo 9, del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, establece que la organización podrá recibir aportaciones,
donativos o financiamiento en dinero o especie de afiliados y simpatizantes a excepción de:

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los
ayuntamientos:
Partidos políticos nacionales o extranjeros;
Ministros de culto religioso; y
Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil.

Que en términos del artículo 28 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Local, la Organización de ciudadanos estará
obligada a presentar al Órgano Técnico Fiscalización de este Instituto, de manera trimestral, los informes sobre el
origen y destino de sus recursos, conforme al artículo 39 fracción 1, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado
de México. Los informes se presentarán a partir de la notificación ante el Consejo General sobre el inicio de sus
actividades políticas y hasta la obtención del registro, en su caso.

Que de acuerdo al artículo 30 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Local, la Organización de ciudadanos deberá
presentar los informes trimestrales al Órgano Técnico de Fiscalización a través de Oficialía de Partes del Instituto
Electoral del Estado de México, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que corresponda.

Xl.

	

	 Que el artículo 31 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, prevé que una vez presentados los informes trimestrales al
Órgano Técnico de Fiscalización, éstos no podrán ser modificados, sólo podrán ser complementados a través de
aclaraciones o rectificaciones derivadas de la existencia de errores u omisiones detectadas durante el proceso de
revisión o en su caso, mediante requerimiento.

Que el artículo 36 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, prevé que si durante la revisión de los informes el Órgano
Técnico advierte la existencia de errores u omisiones, lo notificará a la Organización, para que en un plazo de diez días
hábiles contados a partir de la notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones conducentes.

Que este Órgano Superior de Dirección advierte que el Dictamen que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización,
sobre las auditorias y verificaciones al origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por la
Organización	 de ciudadanos "México Frente al Cambio, A. C.", para la realización de actividades políticas
independientes de cualquier otra organización, contiene el objeto de las revisiones realizadas y su alcance, el estudio
general y análisis de ingresos y gastos, resultados, observaciones, errores e irregularidades, así como las conclusiones
respectivas, es decir contiene los elementos mínimos requeridos por el primer párrafo del inciso h) del párrafo tercero
de la fracción II del artículo 62 del Código Electoral del Estado de México, por lo que resulta procedente su
aprobación.

Asimismo y no obstante que el dictamen de mérito concluye que la Organización de Ciudadanos "México Frente al
Cambio, A.C." proporcionó la evidencia comprobatoria suficiente y competente a través de todos los elementos que
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acreditan la autenticidad de las operaciones reportadas, por lo que el resultado obtenido es satisfactorio, salvo las dos
observaciones que se detallan en la parte final del primer párrafo del apartado "C. Resultados"; y "D. Observaciones,
errores e irregularidades", precisamente en los puntos I, del tercer trimestre y 2, del cuarto trimestre, también lo es que
el Órgano Técnico de Fiscalización no determinó que con ello se haya transgredido disposición legal alguna.

En consecuencia, y conforme al resultado del dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, este Órgano
Superior de Dirección concluye que las operaciones reportadas por la Organización de ciudadanos "México Frente al
Cambio, A. C.", son satisfactorias, que no se desprende la existencia de contravenciones a la ley; y que durante el
periodo comprendido del cuatro de diciembre del año dos mil nueve al tres de diciembre del año dos mil diez, no se
detectaron aportaciones, donativos, financiamiento en dinero o en especie a favor de esta organización, de los
prohibidos por los artículos 9 fracción VI y 39 fracción I, tercer párrafo, del Código Electoral del Estado de México; y 9

del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su
registro como Partido Político Local.

En m 'rito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y sé imo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de

Sesi. es del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRI ERO.- Se aprueba el Dictamen que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, sobre las auditorias y verificaciones al
origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por la Organización de ciudadanos "México
Frente al Cambio, A. C.", para la realización de actividades políticas independientes de cualquier otra
organización, anexo al presente Acuerdo para que constituyan un solo documento decisorio.

SE UNDO.- Con base en el Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el Punto Primero de este Acuerdo,
este Órgano Superior de Dirección concluye que la Organización de ciudadanos "México Frente al Cambio, A.
C.":

Cumplió oportunamente con la obligación de presentar trimestralmente al Órgano Técnico de Fiscalización,
los informes sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos obtenidos para la realización de sus
actividades políticas independientes;

Que los cuatro informes trimestrales presentados están razonablemente soportados en términos de lo
establecido por el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que
pretenden obtener su registro como Partido Político Local;

Que proporcionó la evidencia comprobatoria suficiente y competente a través de todos los elementos que
acreditan la autenticidad de las operaciones reportadas, por lo que el resultado obtenido es satisfactorio, salvo
las dos observaciones que se detallan en la parte final del primer párrafo del apartado "C. Resultados"; y "D.
Observaciones, errores e irregularidades", precisamente en los puntos I, del tercer trimestre y 2, del cuarto
trimestre;

De sus informes trimestrales sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos obtenidos para la
realización de sus actividades políticas independientes, no se desprende la existencia de contravenciones a la
ley;

e)

	

	 Durante el periodo comprendido del cuatro de diciembre de dos mil nueve al tres de diciembre de dos mil
diez, no se detectaron aportaciones, donativos, financiamiento en dinero o en especie, a favor de la
Organización de Ciudadanos "México Frente al Cambio, A.C.", de los prohibidos por los artículos 9, fracción
VI, 39, fracción I, tercer párrafo; del Código Electoral del Estado de México; y 9, del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden obtener su registro como
Partido Político Local.

4ERCERO.- Hágase del conocimiento del Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto, el presente Acuerdo, por
conducto de la Secretaria Ejecutiva General.

Notifiquese, por conducto de la Secretaría Técnica de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos, el presente Acuerdo a la Organización de ciudadanos "México Frente al Cambio, A. C.", para
los efectos a que haya lugar.

CUARTO.-
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo del año
dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

ElJULIO
Plys[k,... a:/te.

DICTAMEN QUE PRESENTA EL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN,

SOBRE LAS AUDITORÍAS Y VERIFICACIONES AL ORIGEN, MONTO_

APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS EMPLEADOS POR LA

ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 'MÉXICO FRENTE AL CAMBIO.

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES POLÍTICAS

INDEPENDIENTES DE CUALQUIER OTRA ORGANIZACIÓN

Toluca de Lerdo, México; diecinueve de mayo de dos mil once.

ANTECEDENTES

I. Por decreto 113, expedido por la itvi- Legislatura del Estaco de Mei no

publicado en el Periódico OMS del Estado Libre y Soberana de Merco

'Gaceta del Gobierno', el nueve de maya de das	 cene, con vigencia a

día siguiente de su publicación, se rekome, entre otros, e l artículo 1 1 , de

la Constitución Politice del Estado Labre y Soberano de México

creándose el Órgano Técnico de Fiscalización, auxiliar del Coros.

Genera/ del Instituto Electoral del Estado de México dotado de

autonomía ce gestión en la realización de su atribución especializada y

técnica;

Por decreto 1943, expedido por la `LVI - Legislatura del Estado de Meneo

publicado en el Ponte= Oloal del Estado Libre y Soberano de México

"Gaceta del Gobierno', el diez de septiembre de dos mil ocho se

reformaron, entre otros, los articulas 2P y 12, del Código Electoral del

Estado de México, disponiéndose en la fracción II, inciso d de l último

numeral citado, corno atribución del Órgano Técnico de Fiscalización, la



de fiscalizar y vigilar tos ingresos y gastos de las organizaciones de

ciudadanos que pretendan obtener su registro como partido político local.
Dkdia atribución es ejercida mediante la revisión a los informes

trimestrales sobre el ongen, monto. aplicación y destino de los recursos.
que las organizaciones de ciudadanos están obligadas a presentar de

conformidad con lo dispuesto en la fracción 1. párrafo segundo. del

primero de los preceptos mencionados,

A través def Acuerdo CG/8132008. publicado en el Periódico LMicial del

Gobierno del Estado Ubre y Soberano de México 'Gaceta del Gobierno"
el ocho de enero de dos rnel nueve, el Consejo General del Instituto
expidió el "Reglamento para Fa Fiscalización de los Recursos de las

Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como

Partido Político Locar, cuyos artículos 28 y 313, son obsecuentes con el

diverso 39. fracción I, párrafo segundo. del Código Electoral del Estado
de México, disponiendo la obligación de las Organizaciones de

Ciudadanos de presentar al Órgano Técnico de Fiscalización, de manera

bimestral, a partir de la notificación al Instituto del inicio de actividades
pegadas independientes de cualquier otra organización, los informes
sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos;

El cuatro de diciembre de das mol nueve,tos ciudadanos Fernando Tovar
Castillo, Leonardo Zepeda Martínez María Teresa ondeo Nolasco,

Ángel Vega &gatear, Ángel Gregario Vázquez García, José Vendido
Díaz Tomé y Faustino Martínez Pérez. presentaron ante la Presidencia

del Consejo General del Instituto, escrito de notificación de inicio de
actredades políticas independientes con el cual la Organización de

Ciudadanos 'México Frente al Cambio, A C.", informó al Instituto la
intención de rimar actividades tendientes a la conformación de un partido
politice local.

V. Por alud de la presentación del escrto de notificación de inicio de

actividades políbcas independientes. la Organización de Ciudadanos se
ubica en el supuesto del artículo 39, fracción 1, párrafo segundo, del
Código Electoral del Estado de México: y 28, del Reglamento de
Fiscalizar-eón de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Politice Local, por lo que a
partir de ese momento adoloró relevancia para el Instituto Electoral del
Estado de Ittético, en su carácter de sujeto abrigado a informar
trimestralmente al Órgano Técnico de Fiscadlizactán sobre el origen,

monto. aplicación y destino de los recursos obtenidos para el desarrollo
de sus actividades políticas independientes. obligación cuyo
cumplimiento continúa. en su caso, hasta la obtención de su registro
como partido político local;

VI El veintidós de febrero de dos md diez, la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, en su séptima Sesión

Ordinaria, aprobó et Acuerdo número cinco denominado 'Dictamen 'sobre
el estad de notrficadán de inicio de actividades palancas endependentea.
con e/ pire! la ~cedida de ciudadanos denominada 'México Frente a/
Cambio. A. C " informa a! instituto de ta intención de matar et
procedimiento tendente a la obtención del registro corno partido paliado
"oda?'
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Vil. El doce de marzo de dos mil diez, es Conseja General del Instituto aprobó

el Acuerdo IEEMCG.D512010 denominado Por el que se ap rueba el

Dictamen sobre el escrito de netrficación de inicio de actividades politices

fndependientes. con el cual fa Organfzacrán de Ciudadanas denominada

'México Frente al Cambio. A C "infama al instituto Electoral del Estado

de México de la intención de iniciar el proc,edrmsento tendiente a obtener

su registre como parado politice local en cuyes puntos SEGUNDO y

TERCERO se establece:

sEd0ti210 - Se nene por presentado el escrito de notificad» de la Orga 	
Se Ciudadanos denominada 'Metro Frente al Cannk o A C', para que dentro del
plazo de sore meses que el arnIcula 35 pauans porto Pacten 1 del Caraga
Electoral dé Estiran Ce Menor/ e cancere, que comprende del cuatro de dirJembre
dal año dos 1114 nueve al tres de dieleneire del ato OPS me 13152, realice y acredite
con documentación fehaciente ante fa Corneen Especial ~emigra del
Regleta de Partidos Pacatos. las and/nidales pafticas »dependientes, como parte
del proceSimirento tendente a la Mandón del registro corno partida politice 10C3L
con el apean/miento de que en caso Se PcurnplinVerta, se 1159/del par no
presentado el escrito N notincaNin NI Mida se actriddaciles patatas
independientes. en »minas de lo dispuesto par el aman, 12, parra segundo. del
Reglamento para la Consteucen, Registro y LiquIciader se tos P319(145 ~os
Locales.

TERCERO.- La Organización de ciudadanos -Meneo Frente al cambie A
Nbera presentar los »ornes bimestrales sobre el origen y destilo de sus
recursos en las techas y planos que haga constar la Secretar» Técnica de la
Comban EspEC23I 0-ictamthaddra del Registro de Partidos PollecaS, dentro del
plazo de INCIO y termina de los doce meses a que se refiere el Pinto Segundo"

Mediante oficio IEEMICEDRPPill 9812010, del diecisiete de marzo de dos

cm! diez, le fue notificado a la Organización de Ciudadanas 'México

Frente al Cambio, A. C el calendario en el que se precisan los plazos

para la presentación de los informes trimestrales sobre el origen, monto,

aplicación y destino de sus recursos.

Del mismo modo, a través de oficio IEENVOTEC319752010, del veintiséis

de marzo de dos mil diez. el Órgano Técnico de Fiscalización notificó a la

Organizaeón de Ciudadanos el cronograrna con las fechas en las cuales

la OrganczacrOn de Ciudadanos 'Meneo Frente al Cambio, A C debía

presentar los informes trimestrales. relativos al origen.. monto, aplicación

y empleo de los recursos obtenidos para el desarrolle de sus actividades.

Los plazos y términos son los siguientes:

15111111ESTRIE

P-rCTO

oso

CA de en•terrae de 2:115

Id

33 de rtvm.Y 3C'n

Teaelté0 PARA La
ppar134TACION

25 de ad* de 2010

Sec.n0c 35 de marre	 =12 93 deja-0 ct 2010 /5 de edil de 201.2

Tetes 94 Ce tinta de 2010 C3 de seees~ de 2C1C . 9.de catre de 2010

Casto ca *e cedelebre de 20:C 21 de nema de 2311DI de 5CM~ te rin

X La Organaación de Ciudadanos 'México F rente a l Cambio. A C

presentó oportunamente les cuatro informes trimestrales sobre el origen,

mente, aplicación y destino de sus recursos, tos que fueron »filiados y

revisados por este Órgano Técnico de Ascataacter, »N:hendiese en

cada uno errores u omisiones notificadas de conformidad con lo

dispuesto por los articules 52, fracción II, triase j 	 Código Electoral del

Estado de México: 2-2 y 38.. de/ Reglamento de Fiscalización de los

Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan &atener

su registro domo Partido Petate Local. Las fechas de presentación de los

informes y los oficios de notificación de e rrores u omisiones son las que a

continuación se indican
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FECHA DE
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26 de Dad de 2110

OFKMZ. DE etcroncao~
~REIR ti OSE..

ISEIVOTE ,939aU '3

FILMA DE NOTWICNIXIIN DE
EFIROREM U DIMIDCD/E11

De de 3.113 ce 2310

te deseo de 2C*a tEEIACTFtenr 3 C2 de sedderftre te .1013

lace belitre de 221e EE1.4:017?3,	 3 03 de diclembre de re

EE1.037d,, / 320,- . 03 de dama eic .12H11 de erlerc & 30 ti

XI La función fiscalizadora sobre el origen, monto. aplicación y destino de

los repasos obtenidos por la Organización de Ciudadanos 'México

Frente al Cambio, A. C 1 . comprende el denominado contna de

regularidad y el control opendwo pues por una parte se comprueba que

la gestión de sus finanzas se realiza según las normas reglamentarias en

materia de fiscalización aplicables a los principios con t ables. de modo

que permitan emitir una opinión fundada, y por el otro se realiza una

evaluación de la gestión de la actividad económica financiera de la

organización para comprobar su adecuación a	 tos principios de

responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas:

XII. En términos de los articulas 82, fracción II. Inciso h, del Código Electoral

del Estado de México: 37, del Reglamento para la Fiscalización de los

Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden obtener

su registro como Partido Politice Local, y 15, des Reglamento pa ra la

Constitución, Registra y Liqualacion de los Partidos Políticos Locale s el

órgano Técnico de Fiscalización debe presentar al Consejo Genera l e

m'omite periódico sobre el avance de las revisiones trimestrales y un

dictamen del análisis sobre el origen, monto. aplicación y des/in

recursos utilizados por la Organización de Ciudadanos Vetan =reme al

Cambio, A C	 derivado de la realización de achvida les jrarrias

independientes, en el que se determine la existencia de contravenciones

a la ley o a o establecido en el articulo 9, fracción VI 	 de Ci po go

Electoral del Estado de México, o por el contrario, la inexistencia de

observaciones	 pie" a descripción del proceso de verificaran de

cuaderno de entradas y salidas estados de cuenta banca rios, co ales

celebrados con instituciones financieras y comprobación original ie los

ingresos y gastos en los términos siguientes:

ANÁLISIS DE LOS INFORMES TRIMESTRALES SOBRE EL ORIGEN,
MONTO, APL/CACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS

A. Objeto de las revisiones

Le obégación a cargo de las Organizaciones de udadon: s. si urea- tur al

Órgano Técnico de Fiscalización, los informes trimestrales 	 re el c

monto, aplicación y destino de los recursos obtenidos para a 	 eal :tacón Je

sus actividades, conforma un mecanismo que tir e 1	 rip

responsabilidad, transparencia y rendición de cuentar

La responsabilidad ranculada a los e fectos y caos :sesiono s	 des

que se toman, que no sólo obliga cuando se está en presenta de ejercicio de

recursos públicos. sino también cuando se realizar- 	 actividades coya

relevancia trasciende el ámbito de lo p rivada, cono 'o	 la riptifirrachnn

micro de las actividades políticas independientes, piando as Organizaciones

de Ciudadanos adquiere, preeminencia en el esoec -e 1 derecho electoral
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Al respecto, Mauricio Merino, afirma que la ética de la responsabilidad 'apunta

hacia ras resultados y no sólo hacia los pnocedunientos, alude a la necesidad

de compartir información acerca de las consecuencias políticas y sociales de

la acción pública, y no solo hacia la información que cada afirma quiera

rfrecer fuego de procesarte.'" La importancia de la responsabilidad radica en

la	 lene Webenana de que ,quien actúa conforme a la ~a de la

respansabifidad, dirá siempre que las consecuencias de los actos realizadas,

son imputables a su acción "2 En el caso concreto no 'asta con que las
Organizaciones de Ciudadanos informen el cogen, monto, aplicación y destino
de los recursos que han ejercido, sino que la real eficacia de sus obligaciones
en materia de fiscalización descansa en la definición de su imputabilidad ante
el inainualirmenta de las mismas

La premisa fundamental de que la transparencia comprende uno de los
requisitos del sistema politice democrático lo es no sólo de origen, sino
también en cuanto a su operación, pues refleja la manera en que se
desarrollan las actividades dentro de su ámalo Es así que todo sujeto que

actúe inmerso en el mismo se ha de conducir con absoluta claridad en el
manejo de los recursos que ejerza, sean éstos de naturaleza pública o

privada. La supervisión y la evaluación de la actuación de las Organizaciones

de Ciudadanos que pretenden obtener su registro como partido político local.
tiene en la dlevelacón de la información su primer presupuesto. La
transparencia a que se encuentran obligados los sujetos que pretendan
constituirse en partido político local, puede definiese tanou la conduela que
deben observar a partir de que informan el inicio de actividades políticas
independientes mediante la admisión de verificación de su información
financiera a través de actos que dan apertura y visibilidad al manejo de los
Tersos obtenidos para la realización de sus actividades.

Por su parte, la rendición de cuentas entraña una segunda dimensión, la que

se refiere a la justificación y evaluación de la información que se ha develado,

y contempla la posibilidad de que se sancione a quien ha incurrido en actos
Ilegales o irregulares, par no haber observado las conductas a las que se
encontraba obligado, haber informado de un modo Insuficiente o haber faltado
a la verdad En el caso concreto la renchmai v cuentas se ve materializada
en el análisis y verificación que realiza el Órgano Técnica de Fiscalización
sobre el desempeño que ha tenido la Organización de Ciudadanos en el

maneas de sus recursos.

Mb debe pasarse por alto, que la atribución de fiscalización conferida a este
órgano central indudablemente introduce a Las organizaciones de ciudadanos
en la cultura democrática de transparencia y rendición de cuentas. que la
reforma electoral de dos mil ocho dispuso con claridad como arquetipo de
convivencia institucional entre la autoridad electoral y los entes fiscalizados.

pues para el caso de que accedan al registro al que aspiran deberán haber

formado suficiente conciencia de la responsabilidad pública que deben
asumir, dada la relevancia también pública, de sus actividades

Las revisiones a los informes trimestrales de la Organización de Ciudadanos
'México Frente al Cambio, A, C.". sobre el origen, monto, aplicación y destino
de los recursos empleados en el periodo comprendido del cuatro de diciembre

Mano Pasmaba, I a remare/1as usen poeta presta.. en Acrearnan %Mai osontination. Más ata
del acceso a a artimustn. Transpaienge recaten de canas y estad, de desean ~Siglo
XXI edtores, !Meca	 290B. p
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de dos mal nueve al tres de diciembre de dos mit diez, se desarrollaron hasta

obtener un grado razonable de convencimiento sob re la veracidad de las

operaciones reportadas en los rubro; de ingresos, gastos bienes y

obligaciones, y su debido cumplimento a la normatividad aplicable.

B. Actividades realizadas y alcance

La revisión a los cuatro informes trimestrales sobre el origen, manto.

aplicación y destino de los recursos de la Organización de Ciudadanos

"México Frente al Cambio, A. C.° se realizó en términos de lo dispuesto por e/

articulo 34, del Reglamento de Fiscalización de los Recursos de las

Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro corno

Partido Poblado Local, a través de la verificación de la evidencia comprobatoria

de las operaciones, aplicando las técnicas de auditcria de inspección.

observación, verificación de cálculos y procedimientos analíticos, entre otras.

incluidas en e+ botetin Wein de las Normas y de Audtoda y *lanas para

Atestiguar, expedidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C

El diecisiete de noviembre de dos mal diez, mediante oficio

IEEMFOTF719gQ010, el Órgano Técnico de Fiscal/yacido, en ejercicio de su

autonomia de gestión, so/acató a la Organización de Ciudadanos 'México

Frente al Cambio. A.0 informara el lugar y fecha en el que se realizaría su

más próxima actividad politica, a efecto de realizar una visita de verificación

para corroborar La veracidad sobre el origen, monto, aplicación y destino de

los recursos erogados, en el entendido de que dicha visita versada

exclusivamente sobre la procedencia y empleo de los recursos y seria

absolutamente ajena a la actividad sustantiva que se realizara. En

consecuencia, el veinticinco de noviembre de dos mil diez, la Organización de

Ciudadanos, informó que su actividad politica más próxima se llevada a

cabo ed día miércoles Of de diciembre del año en curso a las 18:00 frs. En

las instalaciones del Restaurante 'La Parrilla Mexicana; ubicado en Av

Borde~ Coacabo No. 128, Cal Villa de las Flores, Coacalco de

Bernozábal. Estado. de México.°

El primero de diciembre de dos mil diez, siendo las dieciocho horas. los

servidores electorales adscritos al Órgano Técnico de Fiscalización, C.C.

Mónica Vatadez Edenes, Diana Araceli Elizalde 'tuerce. Isidro González Díaz y

Edgar de Jesús León Gutiérrez, se constituyeron en el domicilio indicado en el

párrafo que antecede, donde fueron atendidos por Ángel Vega Saidivar,

integrante del órgano de administración de la Organización de Ciudadanos

"México Frente al Cambio, AZ ' y se cercioraron de la efectiva realización de

la actividad, aplicando tas técnicas de inspección, invesbgacion y observación,

mediante un examen fisaco sobre el empleo de tos recursos erogados por la

organización de ciudadanos para la realización de la actividad.

13.9 Estudio general y análisis de in 	 Y

la integración de los ingresos y gastos reportadas por la Organización de

Ciudadanos "México Frente al Cambio, A C `, durante el periodo sujeto a

revisión es corno se muestra a continuación
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9.3 Estudio general y análisis de gastos

En ejercicio de sus atribuciones de auditoría y revisión descritas en los

articulas 32, 33, 34, 35 y 35 del Reglamente para /a Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su
registro como Partido Político Loca el Órgano Técnico de Fiscalización

13,3 Estudio general y análisis de gastos

En ejercicio de sus atribuciones de audttoria y revisión descritas en los
artículos 32, 33, 34. 35 y 38 del Reglamento para te Fiscalización de tos
Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su
registro como Partido Político Local. el Órgano Tecnico de Fiscalización,

detecté que durante el periodo sujeto a revisión, la OrganizaciOn de

Ciudadanos 'México Frente al Cambio, k C" reporté gastos por la cantidad

de 524,990 53 t rent...cuatro mil novecientos ochenta pesos sam ce M N ),

mismos que se encuentran sustentados en documentación original

comprobatoria apodada por el Órgano de Administración del sujeto

fiscalizado.
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detectó que durante el periodo sujeto a reyisOn, la Organización de

Ciudadanos lMéxico Frente al Cembo, A. C.', reportó gastos por la cantidad

de $24,980 53 (Veinticuatro mit retenernos ochenta pesos 531100 M N t

mismos que se encuentran sustentados en docurnentanán arig/nai

comprobatoria apodada por el Órgano de Administración del sujeto

fiscalizada

Grartior 5. Castos

El historial de gastas por cada uno de los trimestres reportados. fueron

registrados en cuaderno de entradas y salidas, generalmente soportados con

doeumentamón ongmal comprobatoria respeck ya, que cumplen los requisitos

de los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y el artículo 17

de sus Reglamento. Los egreses tnmestrales y el alcance de la revisión, son

los que se muestran a continuactón,
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8.4 Estudio general y análisis de bienes

8.4.1 Bancos

Durante el peeitldo sujeto a revisión que comprende del cuatro de diciembre

de dos rn1 nueve, al tres de diere abre de dos mil diez, la Organización de

Ciudadanos, apertura la cuenta bancaria 9168409398 de Banarnex,

mancomunada para el depósito de los ingresos en efectivo a que se refiere el

articulo ñ del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las

Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como

Partido Político Local, en la que depositaron los $1,1X10.00 (Un mil pesos

001100 M.N1 t, como ¿micos ingreses en efectivo ato largo de los doce meses

para la realización de actividades OñIC.35 independientes, por lo que hasta el

ótlirna trimestre reportado el saldo asciende a la cantidad de VD 00 (Cero

pesos OCV100 hAN ), derivado de los gastos por comisiones bancarias.

9.5 Estudio general y análisis de obligaciones

Durante el periodo sujeto a revisión la Organización de Ciudadanos no

presenta pasivos (obligaciones pendientes de paga), por lo que en este rubro

no existen situaciones que reportar.

C. Resultados

C.1 De la aplicación de La revisión a las cuatro Informes trimestrales

presentados por la Organización de Ciudadanos conforme a tos alcances del

estudio sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos obtenidos

para la realización de sus actividades políticas independientes, se determina

que en lo general están soportados en términos de lo establecido por los

anioukos 10, 1 S, 20, 21, 23 y 24, del Reglamento para la Frsoakzación de los

Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden detener su

Registro como Partido Político Local, sin embargo, de los mismos se

derivaron observaciones, errores e irregularidades, que en su IIG	 nto fueron

notificadas al Órgano de Administración de "México Frente al Cambio. A.0

en términos del artículo 36 del reglamento de la materia, de modo que en los

periodos de garantía de audiencia se proporcionó y obtuvo la eetiencia

comprobatoria suficiente y competente a través de todos lo elementos que

acreditan la autenticidad de las operaciones que permiten soportar el presente

dictamen corno lo son el cuaderno de entradas y salidas y la comprobación
original de tos ingresos y gastos a que se refiere el arte lo 29. incisos a y d,

del reglamento de la materia, además de los formatos que se seiialan en el

mismo precepto, mismos que una vez analizados corroboran su razonabilidad,
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por lo que el resultado obtenido es satisfactorio, salvo dos observaciones qJe
fueron debidamente notificadas, la primera de ellas, durante el tercer
trimestre, y la segunda de ellas durante el cuarto trimestre. consistente en et
mcumplinvento a lo dispuesto por el articulo 21. del reglamento de ka rnMena.
en el sentido de que las comprobantes de gastos deberán cumplir con los

requisitos que establecen los articulo 29 y 29-A, del Código Fiscal de la
Federación, mismas que serán detalladas en el. apanado L. Observacsonea,

errores e inegularidadeat del presente proyecto de dictamen, concerniente a

las observaciones. errores e irregularidades.

C2 No se detectaron aportaciones, donativos. financiamiento en dinero o en
especie de los poderes Ejecutivo. Legislativo, y Judicial de la Federación, las
Entidades Federativas o de los Ayuntamientos, de partidos políticos

nacionales o extranjeros; de ministros de culto feligresa, no de personas
morales mexicanas o extranjeras de carácter merca/MY por lo que se

determina que la Organización de Ciudadanos respetó lo dispuesto por los
articules 9. fracción VE 39, fracción I. párrafo tercero, del Código Electoral del
Estado de México; y 9, del Reglamento de Fiscalización de los Recursos de

las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como
Partido Plolieco Local.

C.3 Se encontraron errores e irregularidades que se detallan en el apartado

siguiente, y que generalmente se deben a omisiones en el procesamiento y
registro de fas operaciones, preparación de los //Sumes. las cifras y sus
operaciones aritméticas, atribuibles a la deficiencia en ei control interno, pero
siempre susceptibles de ser corregidos en aras de pnvilegar la utilidad de la
información contenida en Vos reportes trimestrales de la Organización de

Ciudadanos. salvo las dos omisiones que se han mencionado lineas arriba.

D. Observaciones, errores e irregularidades

Las observaciones. errores e irregularidades que fueron notificadas a la

Organización de Ciudadanos mediante los oficios indicados en el punto "X"
del apartado de 'Antecedentes - son las que se detallan enseguida

Obármaram error e
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a	 pese
de dos mt mune se rezar/
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Se soltó a la rligartrader
da	 ClUdadanosoonvotact
presentara la
tac	 ronespindente ce
renrsrmiclan Wn e* arbitro 21
del reclaineria ffi la mareta

E. Conclusiones

Con fundamento en to dispuesto por los artículos 39, fracción 1. párrafos
segundo y tercero, 82. fracción	 incisos cl y h, 84. fracción IV. del Código
Electoral del Estado de Meneo. 1. 28, 29, 38, 32. 37 41. del Reglamento

para la Fiscalización de los	 Recursos de las Organizaciones de

Ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político local.
13 y , del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los

Partidos Políticos Locales, el Órgano Técnico de Fiscalización,

DICTAMINA:

PRIMERO. Durante el periodo comprendido del cuatro de diciemb re de dos

mil nueve al tres de diciembre de dos mil diez, la Orgarizabár de

Ciudadanos "México Frente al Cambio, kW" cumplía oportunamente con la

obligación de presentar trimestralmente al Órgano Técnico de

Fiscatizacibn. los informes sobre el origen. monto. aplicaban y destna de

los recursos obtenidos para la realzaban de sus actividades políticas

independientes,

SEGUNDO. De la aplicación de los procedimientos de revisión a los cuatro

informes trimestrales presentados por la Organización de Ciudadanos

-México Frente al Cambio, A.0 sobre el origen, monto. aplicación y
destino de fas recursos obtenidos para la realización de sus actividades

políticas independientes, se determina que están razonablemente

soportados en términos de lo establecido por el Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que

pretenden obtener su Registro como Partido Político Local:

TERCERO. La Organización de Ciudadanos °México Frente al Cambio,
A.C.' proporcionó la evidencia comprobatoria suficiente y competente a

be. 's. de todos lo elementos que acreditan la autenticidad de las

operaciones reportadas, por lo que el resultado obtenido es satisfactorio,

salvo las dos observaciones que se detallan en la. parte final del primer

párrafo del apartado "C_ Resabidos". Y 13- Observaciones, entes e
irregularidad/fi precisamente en los puntos 1, del tercer bimestre y 2, del

cuarto trimestre;

CUARTO. Del análisis a los informes trimestrales presentados por la

Organización de Ciudadanos `México Frente al Cambio, A.C.' sobre id
origen, monto. aplicación y destino de los recursos obtenidos para la

realización de sus actividades políticas independientes . y en los términos
del apartado 'C' de Resultados- del presente dictamen, no se desprende

la existencia de contravenciones a la ley:

QUINTO. Ostente el periodo comprendido del cuatro de diciembre de dos

mil nueve al tres de diciembre de dos mil diez, no se detectaron
aportaciones, donativos, financiamiento en dinero o en especie, a favor de
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la Organizaaan de Ciudadanos 'México Frente al Cambio. C " de las

prohibidas por los artícu'os 9, fracción V) 39, fracción I, tercer párrafo; del

Código Electoral del Estado de México; y a . del Reglamento Paca la

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos !que

pretenden obtener su registro como Partido Político Local.

El árgano Técnico de Fiscalización ha concluido el análisis de los informes

trimestrales presentados por la Organización de Ciudadanos 'México

Frente al Cambio, A. C respecto del periodo comprendido del cuatro de

diciembre de dos mil nueve al tres de diciembre de dos mil diez, sobre el

origen, monto, aplicación y destino de los recursos obtenidos para la

realización de actividades políticas independientes.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"

ATENTAMENTE

LIC EDGAR HERMAN MEJÍA LÓPEZ

TITULAR DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN

(RUBRICA).

Rel
orig
Soci
cua

Vist
por

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/8 11201 I

ivo al Dictamen que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, sobre las auditorio y verificaciones al
n, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por la Organización de ciudadanos "Proyecto
(demócrata en el Estado de México, A.C.", para la realización de actividades políticas independientes de
uier otra organización.

por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
I Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO  

I.	 Que el día tres de diciembre de dos mil nueve, el ciudadano Jorge Carlos Díaz Cuervo, presentó ante la Presidencia del
Consejo General del Instituto, escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la
Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.C.", informó al Instituto Electoral del
Estado de México la intención de iniciar actividades tendientes a la conformación de un partido político local.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria celebrada el día treinta de
abril de dos mil diez, expidió el Acuerdo número IEEM/CG/15/20 I 0, por el que aprobó el dictamen sobre el escrito de
notificación de inicio de actividades políticas independientes, con el cual la Organización de ciudadanos denominada
"Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C." informa al Instituto Electoral del Estado de México de la intención
de iniciar el procedimiento tendiente a obtener el registro como partido político local, cuyos Puntos Segundo y
Tercero establecen:

"SEGUNDO.- Se tiene por presentado el escrito de notificación de la Organización de ciudadanos denominada "Proyecto
Socialdemócrata Estado de México, A. C.", por lo que dentro del plazo de doce meses que el artículo 39, párrafo quinto,
fracción I, del Código Electoral del Estado de México le confiere, que comprende del tres de diciembre del año das mil
nueve al dos de diciembre del año dos mil diez, realice y acredite con documentación fehaciente ante la Comisión Especial
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la
realización de actividades políticas independientes, como parte del procedimiento tendiente a la obtención del registro



Página 88	 GACETA C013111ERNO 28 de mayo de 2011

como partido pontico local, con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento, se tendrá por no presentado el
escrito de notificación del inicio de actividades politices independientes, en términos de lo dispuesto por el articulo 12,
párrafo segundo, del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales.

TERCERO.- La Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", deberá presentar los informes
trimestrales sobre el origen y destino de sus recursos en las fechas y plazos que haga constar la Secretaria Técnica de la
Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del atado
de México, dentro del plazo de inicio y término de los doce meses a que se refiere el Punto Segundo de este Acuerdo."

Que tal y como se precisa en el Considerando IX del dictamen a que se refiere el Resultando 5 de este Acuerdo,
mediante oficio número IEEM/OTF/0198/2010, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diez, le fue notificado a la
Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.C.", el calendario en el que se precisaron
los plazos para la presentación de los informes trimestrales sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus
recursos, plazos que a continuación se transcriben:

TRIMESTRE	 1	 PERIODO	 1 TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN
Primero	 › Del 03 de diciembre al 02 de marzo de 2010 ' 	 23 de abril de 2010

Segundo	 ,	 Del 03 de marzo al 02 de junio de 2010 	 /	 14 de julio de 2010

Tercero	 Del 03 de junio al 02 de septiembre de 2010 . 	 18 de octubre de 20 10

Cuarto	 Del 03 de Septiembre al 02 de enero de 2011 	 20 de enero de 201 I

Que como se señala en el Considerando X del dictamen que se menciona en el Resultando 5 del presente Acuerdo, la
Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", presentó los cuatro informes
trimestrales sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos, los cuales fueron auditados y revisados por el
Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, advirtiéndose en cada uno de éstos,
errores u omisiones que fueron debidamente notificados. Las fechas de presentación de los informes y de los oficios de
notificación de errores u omisiones, a continuación se precisan:

FECHA DE PRESENTACIÓN	 OFICIO DE NOTIFICACIÓN
DEL INFORME	 ERRORES U OMISIONES

15 de junio de 2010	 I EEM/OTF/494/2010

12 de julio de 2010	 IEEM/OTF/576/2010
r.

18 de octubre de 2010	 .	 IEEM/OTF/0723/2010

20 de enero de 2010	 IEEM/OTF/116/2011

DE FECHA DE NOTIFICACIÓN DE
ERRORES U OMISIONES

03 de agosto de 2010

30 de agosto de 2010

02 de diciembre de 2010

03 de marzo de 2011

5.	 Que el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto, elaboró el Dictamen sobre las auditorias y verificaciones al
origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por la Organización de ciudadanos "Proyecto
Socialdemócrata Estado de México, A. C.", para la realización de actividades políticas independientes de cualquier otra
organización, mismo que fue remitido por su titular mediante oficio número IEEM/OTF/374/2011, de fecha diecinueve
de mayo del año en curso, a este Órgano Superior de Dirección, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General; y

CONSIDERANDO
I.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 8, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, señala que es derecho de los ciudadanos
constituir partidos políticos locales, afiliarse y pertenecer a ellos individual y libremente además de que es el propio
Código Electoral el que establece las normas para la constitución y el registro de los mismos.

Que el artículo 39, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, dispone que a partir de la notificación de
inicio de actividades políticas independientes y, en su caso, hasta la obtención de su registro, la organización interesada
deberá informar trimestralmente al Instituto el origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus
actividades; y que las aportaciones, donativos o financiamiento de las organizaciones se regirán en términos de lo
dispuesto en el artículo 9, fracción VI, del propio Código.

Que el artículo 62, fracción II, párrafo tercero, incisos d) y h) párrafo primero, del Código Electoral del Estado de
México, confiere al Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México las atribuciones
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relativas a fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su
registro como partido político local, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los
términos establecidos en el propio Código; así como de presentar al Consejo General los informes de resultados y
proyectos de dictamen sobre las auditorias y verificaciones practicadas a los partidos políticos y a las organizaciones
que pretendan constituirse como tales. Los informes contendrán al menos el resultado y conclusiones, los errores e
i rregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables, conforme a la
normatividad aplicable.

Que el artículo 95 fracción III del Código Electoral del Estado de México, establece como atribución del Consejo
General de Instituto Electoral del Estado de México, conocer y resolver sobre los informes que rindan la Contraloría
General y el Órgano Técnico de Fiscalización.

Que de conformidad con el artículo 13 del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos
Políticos Locales, la Organización de ciudadanos deberá presentar los informes relativos al origen y destino de ios
recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades, en los términos de la normatividad aplicable.

Que en términos del artículo 15, del Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos
Locales, si de la revisión de los informes sobre el origen, monto y destino de los recursos de las organizaciones de
ciudadanos que realice el Órgano Técnico de Fiscalización se desprende la existencia de contravenciones a la ley o a lo
establecido en el artículo 9 fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, ante la gravedad de la falta, podrá
proponer a la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos dejar sin efectos los trámites
realizados por la organización; en caso contrario, ante la inexistencia de observaciones el Órgano Técnico de
Fiscalización presentará su dictamen directamente ante el Consejo General.

Que el artículo 9, del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, establece que la organización podrá recibir aportaciones,
donativos o financiamiento en dinero o especie de afiliados y simpatizantes a excepción de:

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos;
Partidos políticos nacionales o extranjeros;
Ministros de culto religioso; y
Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil.

Que en términos del artículo 28 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Local, la Organización de ciudadanos estará
obligada a presentar al Órgano Técnico de este Instituto, de manera trimestral, los informes sobre el origen y destino
de sus recursos, conforme al artículo 39 fracción I, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México. Los
informes se presentarán a partir de la notificación ante el Consejo General sobre el inicio de sus actividades políticas y
hasta la obtención del registro, en su caso.

Que de acuerdo al artículo 30 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Local, la Organización de ciudadanos deberá
presentar los informes trimestrales al Órgano Técnico de Fiscalización a través de Oficialía de Partes del Instituto,
dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que corresponda.

Que el artículo 31 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, estipula que una vez presentados los informes trimestrales
al Órgano Técnico de Fiscalización, éstos no podrán ser modificados, sólo podrán ser complementados a través de
aclaraciones o rectificaciones derivadas de la existencia de errores u omisiones detectadas durante el proceso de
revisión o en su caso, mediante requerimiento.

Que el artículo 36 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ciudadanos que
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, prevé que si durante la revisión de los informes, el Órgano
Técnico advierte la existencia de errores u omisiones, lo notificará a la Organización, para que en un plazo de diez días
hábiles contados a partir de la notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones conducentes.

Que este Órgano Superior de Dirección advierte que el Dictamen que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización,
sobre	 las auditorias y verificaciones al origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por la
Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", para la realización de actividades
políticas independientes de cualquier otra organización, contiene el objeto de las revisiones realizadas y su alcance, el
estudio general y análisis de ingresos y gastos, resultados, observaciones, errores e irregularidades, así como las
conclusiones respectivas, es decir contiene los elementos mínimos requeridos por el primer párrafo del inciso h) del
párrafo tercero de la fracción II del artículo 62 del Código Electoral del Estado de México, por lo que resulta
procedente su aprobación.

28 d mayo de 20 I I
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Asimismo y conforme al resultado del dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, este Órgano Superior
de Dirección concluye que las operaciones reportadas por la Organización de ciudadanos "Consejo de Acción
Municipal del Estado de México, A. C.", no se detectaron aportaciones, donativos, financiamiento en dinero o en
especie a favor de esta organización, de los prohibidos por los artículos 9 fracción VI y 39 fracción I, tercer párrafo, del
Código Electoral del Estado de México; y 9 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Local.

Si bien se advierte del Dictamen en cuestión que de las revisiones a los informes trimestrales de la Organización de
ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.", efectuadas por el Órgano Técnico de Fiscalización,
sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por esta organización, la Organización de
ciudadanos de referencia no reportó ingresos ni gastos para la realización de las actividades políticas independientes,
por lo que el Órgano Técnico de Fiscalización no contó con elementos financieros para pronunciarse sobre la
razonabilidad de los referidos informes y reflejó incapacidad para obtener financiamiento de las fuentes permitidas por
el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su
registro como Partido Político local, también lo es que dicho Órgano no reportó la violación a disposición alguna por
tales circunstancias, además de que este Consejo General mediante Acuerdo número IEEM/CG/77/20 I 1 aprobado con
anterioridad en esta misma sesión, determinó tener por no presentado el escrito de fecha tres de diciembre de dos mil
nueve, por medio del cual la Organización de ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C.",
notificó al Instituto Electoral del Estado de México el inicio de actividades políticas independientes tendientes a iniciar el
procedimiento para la obtención de su registro como partido político local.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO
PRIMERO.-

	

	 Se aprueba el Dictamen que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, sobre las auditorias y verificaciones al
origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados por la Organización de ciudadanos "Proyecto
Socialdemócrata en el Estado de México, A.C.", para la realización de actividades políticas independientes de
cualquier otra organización, anexo al presente Acuerdo y que forma parte del mismo.

SEGUNDO.- Con base en el Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, aprobado por el Punto Primero del presente
Acuerdo, este Órgano Superior de Dirección concluye que la Organización de ciudadanos "Proyecto Social
Demócrata Estado de México, A. C.":

Cumplió con la obligación de presentar trimestralmente al Órgano Técnico de Fiscalización, los
informes sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos obtenidos para la realización de
sus actividades políticas independientes excepción hecha del primer informe trimestral por las razones
expuestas en el punto "IX", del apartado de "Antecedentes" del referido dictamen;

Que durante el periodo comprendido del tres de diciembre de dos mil nueve al dos de diciembre de
dos mil diez, la Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.C." no
reportó ingresos ni gastos para la realización de las actividades políticas independientes;

Que el Órgano Técnico de Fiscalización, no contó con elementos financieros para pronunciarse sobre
la razonabilidad de los informes sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos de la
Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.C.".

Que la Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.C.", durante el
periodo comprendido del tres de diciembre de dos mil nueve al dos de diciembre de dos mil diez,
reflejó incapacidad para obtener financiamiento de las fuentes permitidas por el Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su registro
como Partido Político local;

Que durante el periodo comprendido del tres de diciembre de dos mil nueve al dos de diciembre de
dos mil diez, no se detectaron aportaciones, donativos, financiamiento en dinero o en especie, a favor
de la Organización de ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.C.", de los
prohibidos por los artículos 9, fracción VI, 39, fracción 1, tercer párrafo; del Código Electoral del Estado
de México; y 9, del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
ciudadanos que pretenden obtener su registro como Partido Político Local.

Que aun cuando se concluye la existencia de las circunstancias señaladas en los incisos b), c) y d) de
este Punto, mediante Acuerdo número IEEM/CG/77/20 II se determinó tener por no presentado el
escrito por medio del cual la Organización de ciudadanos denominada "Proyecto Socialdemócrata Estado
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de México, A C", notificó al Instituto Electoral del Estado de México el inicio de actividades políticas
independientes tendientes a iniciar el procedimiento para la obtención de su registro como partido
político local.

TER • ERO.-	 Hágase del conocimiento del Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto, el presente Acuerdo, por
conducto de la Secretaría Ejecutiva General.

CUA TO.-	 Notifíquese el presente Acuerdo a la Organización de ciudadanos "Proyecto Social Demócrata Estado de
México, A. C.", por conducto de la Secretaría Técnica de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
Partidos Políticos.

TRANSITORIOS

PRI ERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEG NDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méxi o, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo del año
dos il once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del C ' digo Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del tado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SEC ETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

"1~ • nonos
FtIOTP-.96

DICTAMEN QUE PRESENTA EL ÓRGANO TÉCNICO DE

FISCALIZACIÓN, SOBRE LAS AUDiTORÍAS Y VERIFICACIONES AL

ORIGEN, MONTO, APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS

EMPLEADOS POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS

"PROYECTO SOCIALDEMÓCRATA ESTADO DE MbUCO, A.C.", PARA

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES POLITICAS INDEPENDIENTES DE

CUALQUIER OTRA ORGANIZACIÓN.

Toluca de Lerdo. México; diecinueve de mayo de dos mil once.

ANTECEDENTES

L Por decreto 183, expedido por la 't_vr Legislatura del Estado de

México. publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano

de México "Gaceta del Gobierno". el nueve de mayo de dos mil ocho.

con vigencia al día siguiente de su publicación, se reformó, entre otros.

el artículo 11, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México. creándose el Órgano Técnico de Fiscalización, auxiliar del

Consejo Genera/ del Instituto Electoral del Estado de México. dotado
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de autonomía de gestión en la realización de su atribución

especializada y técnica;

Por decreto 198, expedido por la -Lvr Legislatura del Estado de

México, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano

de México "Gaceta del Gobierno', el diez de septiembre de dos mil

ocho, se reformaron, entre otros, los artículos 39 y 82, del Código

Electoral del Estado de México, disponiéndose en la fracción II, inciso

d. del último numeral citado, como atribución del Órgano Técnico de

Fiscalización. la de fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las

organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su registro corno

partido político local. Dicha atribución es ejercida mediante la revisión

a los informes trimestrales sobre el origen, monto, aplicación y destino

de las recursos, que las organizaciones de ciudadanos están

obligadas a presentar de conformidad con lo dispuesto en la fracción 1,
párrafo segundo, del primero de los preceptos mencionados;

A través del Acuerdo CG188l2008, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México °Gaceta del

Gobierno" el ocho de enero de dos mil nueve, el Consejo General del
instituto expidió el °Reglamento para la Fiscalización de los Recursos

de fas Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su

reg istro corno Partida Político Local', cuyos artículos 28 y 3D, son

obsecuentes con el diverso 39. fracción I. párrafo segundo, del Código

Electoral del Estado de México, disponiendo la obligación de las

Organizaciones de Ciudadanas de presentar al Órgano Técnico de

Fiscalización, de manera trimestral, a partir de la notificación al

Instituto del inicio de actividades políticas independientes de cualquier

otra organización, tos informes sobre el origen, monto, aplicación y

destino de sus recursos;

IV. El tres de diciembre de dos mil nueve, el ciudadana Jorge Díaz

Cuervo, presentó ante la Presidencia del Consejo General del brstituto,
escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes,

con el cual la Organización de Ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata

Estado de México, A C.°, informó al Instituto la intención de iniciar

actividades tendientes a la conformación de un partido político local

Por virtud de la presentación del escrito de notificación de inicio de

actividades políticas independientes, la Organización de Ciudadanos

se ubica en el supuesto del articulo 39, fracción I. párrafo segundo, del
Código Electoral del Estado de Manco; y 28. del Reglamento de

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanas

que pretendan obtener su registro como Partido Político Local, por lo

que a partir de ese momento adquirió relevancia para el Instituto

Electoral del Estado de México, en su carácter de sujeto obligada a
informar trimestralmente al Órgano Técnico de Embarcación sobre el

origen, monto aplicación y destino de los recursos obtenidos para el

desarrollo de sus actividades políticas independientes, obligación cuyo

cumplimiento continipa, en su caso, hasta la obtención de su registro

como partido político local;



El veinticinco de marzo de dos mil diez, la Comisión Especial
Diclaminadora del Registro de Partidos Politmos, en su Octava Sesión
Ordinaria, aprobó el Acuerdo número seis denominado "Drclarnen
sobre el escrito de notificación de inicio de actividades politices

Independientes, con el cual la organización de ciudadanos

denominada Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A C -

~a al instituto de la intención de iniciar el procedimiento tendiente

a la obtención del registro como partido patinen tocar

El treinta de abril de dos mil diez el Consejo General def Instituto
aprobó el Acuerdo IEEMICG/15/20111) denominado 'Relativo al

Dictamen sobre el escrito de notificación de inicio de actMdades

políticas independientes, Can el cual la Organización de Ciudadanos

denominada 'Proyecto Sociatdemócrata Estado de México, A.C.'

informa al instituto Electoral del Estado de México de la intención de

iniciar el procedimiento tendiente a obtener su registro corno partido

político local en cuyos puntos SEGUNDO y TERCERO se establece:

SEGUNDO -Se Odie por presentado el escrito de naterriacran de la Organización de
Ciudadanos denominada 'Proyecto Sorradernarata Estado de tramo A. C par
lo que dentro del plazo de doce meses que el articulo 39, panero quinto, tracoor t,

el Carea° Erectora] del Estado de Mesto le ~dere que cariare!~ Set nes de
acendre del al% dos me nueve al dos de diciembre de/ albo dos mil diez, realice y
acredite con documentación anaccenie ante o Corntsion Especial Dtlatranadora
el Registro de Partidos Ponems del consejo General del instituto Electoral del

Estado de Ittenc4 la realizada de actredadeS pote/Met Independientes. como
parte del procedIrMento tendente a la retenclan del reglad COMo panda podtico
ICC* Con el aperdelmlento ae que en caso de incumpla/denlo, se tenora por no
presentado el escrito *e nosincacion del Halló de acordares pancas
independientes, en termocts de la depuesto por el N/Mute 12_ patero segundo, del
Regtramento para la ConsteuctOn. Registro y taludes:san de los Pandas OalitledS
Locales.

TERCERO, La Organizada, de ciudadanos 'Proyecto Soctaderrocreta Estado de
~No, A. C deberá presenta ios Informes Inmestraies sobre el crIgen y destilo
des" recesos enOs t'alea r plazos que Daga «matar la Set/Maria 'Nem de la
ConrislOri Especial oicterninadara del Registro de Paneros EQUINOS del consejo
General del instituto Electoral del Estado de SAMCce, dentro del plato de Insto y
termina de Yds doce meses a que se rellene el ?Unto Segando de este Mierda'

Mediante oficio IEEM/CEDRIng226120113, del cuatro de mayo de dos
mil diez, le fue notificado a la Organización de Ciudadanos Proyecto

Socialdemócrata Estado de México. A. C.", el calendario en el que se

precisan los plazos para la presentación de tos informes trimestrales
sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus recursos

Del mismo modo, a través de oficio IEEPA/OTFrOt ga2010, del
veintiséis de marzo de dos mil diez, el Órgano Técnico de
Fiscalización notificó el °ron/agrama con las fechas en tas cuales la
Organización de Ciudadanos "Proyecto Socialdemócrata Estado de
México, A.C.'. debía presentar los informes trimestrales. relativos al
origen. monto. aplicación y empleo de las recursos obtenidos para el
desarrollo de sus actividades. Los plazos y términos son los
siguientes.

ntelrernr,

dada adenderre 200e

PEriRxMd

ea de memo Ae =MI
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elartearaccOsi

23 de Met de rolómacero

eepNp II de erran SIMIO 32 á lurio ele 2010 14 re Mer ile rota

13 de Jrree ce 2010 92 de septieretre de 20re er de cerera ersr eTererm

Cuvb Ende septiembre de Sito eQ de dIclerebre de 2059 e2 de enes de. 2011

Debe señalarse que en el cronagranna notificado por la Secretaria
Técnica de la Comisión Especial Dictaminadora del Registro de
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Partidos Políticos, de forma inadecuada se indicó el dieciséis de junio

de dos mil diez, como el termino para la presentación del primer

informe trimestral. sin embargo, este Órgano Técnico de Fiscalización,

en cumplimiento el principio depurador en materia electoral, concebido
corno la facultad de la autoridad administrativa electoral para vigilar

que las actividades de los sujetos obligados se ciEan a los diversos

principios constitucionales y legales en materia electoral, mediante

oficio IEEMPOTE1373(2010, notificado el veintisiete de mayo de dos mil

diez, requirió a la Organización de Ciudadanos 'Proyecta

Socialdemócrata Estado de México, A.0 para que presentara a la

brevedad el primer informe trimestral correspondiente al periodo

comprendido del tres de diciembre de dos mil nueve al dos de marzo

de dos mil diez

X. La Organización de Ciudadanos 'Proyecto Socialdemócrata Estado de

México, A C ° presentó los cuatro informes trimestrales sobre el

origen monto, aplicación y destino de sus recursos, los que hielen

revisados por este Órgano Técnico de Fiscalización, advirtilindose en

cada uno errores u omisiones notificadas de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 02, fracción II. inciso j. del Código Electoral

del Estado de México: 32 y 36. del Reglamento de Fiscalización de los

Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan

obtener su registro como Partido Político Local.

Como ha quedado asentado en el numeral que antecede, y toda vez

que en el cronograma notificado por la Secretaría Técnica de la

Comisión Especial Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, se

otamente como término para la presentación del primer

informe trimestral de la Organización de Ciudadanos 'Proyecto

Socialdemócrata Estado de México, A C el dieciséis de juma de dos

mil diez, El sujeto obligado presentó el primer informe bimestral

correspondiente al periodo comprendido del tres de diciembre de dos

mil nueve al dos de marzo de dos mil diez, hasta el quince de junio de

dos mil diez. Por lo que hace al resto de los informes trimestrales,
éstos fueron presentados oportunamente

Las tedias de presentación de los informes y los oficios de notificación

de errores u omisiones son las que a continuación se indican-

XI, La función fiscalizadora sobre el origen, monto, aplicación y destino de

tos recursos obtenidos por la Organización de Ciudadanos 'Proyecto

Socialdemócrata Estado de México, A. C.°, comprende el denominado

control de regularidad y el control operativo, pues por una parte se
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comprueba que la gestión de sus finanzas se realiza según las normas
reglamentarias en mateas de fiscalización aphcabfes y a los dr:antojos
contables, de modo que permitan emitir una opinión fundada, y por el
otro se realiza una evaluación de la gestión de la actividad económica
financiera de le organización para comprobar su adecuación a los
pomaum... de responsabilidad. transparencia y rendición de cuentas;

XII. En términos de los articulas f32. fracción II, inciso h, del Código
Electoral del Estada de México, 37, del Reglamento para la

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos
que pretenden obtener su registro como Partido Político Local; y 15.
del Reglamento para la Constitución. Registro y Liquidación de los
Partidos Políticos Locales, el Órgano Técnico de Fiscalización debe
presentar al Consejo General el informe periódico sobre el avance de
Las revisiones trimestrales y un dictamen del análisis sobre el origen.
limito, aplicación y destino de los recursos utilizados por la
Organización de Ciudadanos Proyecto Socialdemócrata Estada de
México, A.0 ", derivado de la realización de actividades políticas
independientes, en el que se determine la existencia de
contravenciones a la ley o a lo establecida en el articulo 9. fracción VI,
del Código Electoral del Estado de México, a por el contrario, la
inexistencia de observaciones en los términos siguientes'

ANÁLISIS DE LOS INFORMES TRIMESTRALES SOBRE EL ORIGEN,
MOrITO, APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS

A. Objeto de las revisiones

La obligación a cargo de las Organizaciones de Ciudadanos, de presentar
al Órgano Técnico de Fiscalización, los informes bimestrales sobre el
origen, monto. aplicación y destino de los recursos obtenidos para la
realización de sus actividades, conforma un mecanismo que tutela los
principios de responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas.

La responsabilidad. vinculada a los efectos y consecuencias de las decisiones
que se Miman, que no sao obliga cuando se está en presencia del ejercicio de
recursos públicos. sino también cuando se realizan actividades cuya
referencia trasciende el ámbito de lo privada, como lo es la notificación del
mido de las actividades narrases independientes, cuando fas Organizaciones
de Ciudadanas adquieren preeminencia en el espectro del derecho electoral.
Al respecto, Mauricio Merino, afirma que la ebba de la responSabiddad -~10
hacia loa resultados y no sao hacia loa procedimientos; elide a la necesidad
de compartir información acerca de fas consecuencias políticas y sociales de

la ae.,..n.n pública, y no soto hacía te mlonnación que cada oficina quiera

ofrecer luego de procesada."' La importancia de la resPonsabaidad radica en
la máxima Webenana de que duren actúa conforme a la ética de la

responsabilidad, dirá siempre que las consecuencias de tos actos matizados,

son irnpulabées a su acción." En el caso concreto no basta con que las

Organizaciones de Ciudadanos informen el origen, monto, aplicación y destino

de loe recursos que han ejercido, sino que la real eficacia de sus obligaciones

en materia de fiscalización descansa en la definición de su imputabilidad ante
el incumpkmiento de las marnee.

La premisa fundamental de que la transparencia comprende uno de los
requisitos del sistema politioo democrático lo es no sólo de origen, sino

también en cuanto a su operación, pues refleja la manera en que se
desarrollan las actividades dentro de su ámbito. Es asi que todo sujeto que
actúe inmerso en el mismo se ha de conducir con absoluta Mandad en el

Mero Macao, La ~enea ~O pana »seca en elan Jann encnanaclatt Lea ata
cer amasa aia ammarror: nemparencrá renotite al azarar y e3059 co clereaq LaEhl-Saa



G CE "VaPágina 96	 OIL GOBIERNO 28 de mayo de 201 I

manejo de los recursos que ejerza, sean éstos de naturaleza pública o

privada. La supervisión y la evaluación de la actuación de las

Organizaciones de Ciudadanos que pretenden obtener su registra como

Partida palito& Wel. tiene en La develación de la información su primer
presupuesto. La transparencia a que se encuentran obligados los sujetos

que pretendan constituirse en partido político local, puede definirse como la

conducta que deben observar a partir de que informan el inicio de

actividades políticas independientes mediante la admisión de verificación
de su información financiera a través de actos que dan apertura y

visibilidad al manejo de los recursos obtenidos para la realización de sus

actividades.

Por su parte. la rendición de cuentas entrarla una segunda dimensión. la
que se refiere a la justificación y evaluación de la información que se ha

develado, y contempla la posibilidad de que se sancione a quien ha

incurrido en actos Ilegales o irregulares, por no haber observado las

conductas a fas que se encontraba obligado, haber informado de un modo

insuficiente o haber faltado a la verdad. En el caso concreto, la rendición de
cuentas se ve materializada en el análisis y verificación que realiza el

Órgano Técnico de Fiscalización sobre el desempeño que ha tenido la

Organrzación de Ciudadanos en el manejo de sus recursos

No debe pasarse por alto, que la atribución de fiscalización conferida a este
órgano central indudablemente introduce a las organizaciones de

ciudadanos en la cultura democrática de la responsabilidad, la

transparencia y la rendición de cuentas. que la reforma electoral de dos mil

ocho dispuso con ctandad como arquetipo de convivencia institucional

entre la autoridad electoral y Las entes fiscalizados, pues para el caso de

que accedan al registro al que aspiran deberán haber formado suficiente

conciencia de la responsabilidad pública que deben asumir, dada la
relevancia también púbbca, de sus actividades.

Las revisiones a los informes trimestrales de la Organización de

Ciudadanos Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A C', sobre el
origen, monto, aplicación y destino de los recursos empleados en el

periodo comprendido del tres de diciembre de dos mil nueve al dos de

diciembre de dos mil diez. se  desarrollaron a efecto de obtener un grado

razonable de convencimiento sobre su veracidad, sin embargo la referida

razonabhdad no fue obtenida ya que La Organización de Ciudadanos en
todos sus informes no reportó información financiera.

8. Actividades realizadas y alcance

La revisión a los cuatro informes trimestrales sobre el origen, monto,
aplicación y destino de los recursos de la Organización de Ciudadanos

Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A. C ° se realizó en términos

de la dispuesto por el artículo 34. del Reglamento de Fiscalización de los

Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su

registro como Partido Pollero Local a través de la verificación de la
evidencia comprobatoria de las operaciones, aplicando las técnicas de

auditoría de observación y procedimientos anallbcos, entre otras. incluidas



en el ~lin SOCO de las Normas y de Audi? orta y Normas para Atestiguar.

expedidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A. C

El dieciséis de noviembre de dos mit diez. mediante oficio
IEENUOTFr8gS/2010, el Órgano Técnico de Fiscalización, en ejercicio de

su autononnia de gestión. soholtó a fa Organización de Ciudadanos

Proyecto Socialdemócrata Estado de México. A C informara el lugar y
fecha en el que se realizada su más próxima actividad politica, a efecto de
realizar una visita de verificación para corroborar La veracidad sobre el
origen, monto, aplicación y destino de los recursos erogados, en ea
entendido de que dicha visita versada exclusivamente sobre la procedencia

y empleo de los recursos y seria absolutamente ajena a la actividad
sustantiva que se realizara. En consecuencia, el treinta de noviembre de
dos mi/ diez, la Organización de Ciudadanos, informó que su actividad

política más próxima se llevarla a cabo".. .el 4 de diciembre próximo a tes

12:00 fra. en Calle del Rosal No. 20, Viga de las Palmas en Alizapán,

Estado de México.'

No obstante, el tres de diciembre de dos mil diez, mediante oficio

IEENUOTEr72712010, el Órgano Técnico de Fiscalización notificó a la

Organización de Ciudadanos -Proyecto Socialdemócrata Estado de

México, A.C', la imposeillidad para realizar la visita de verificación, pues la

fecha informada para la realización de la actividad más próxima era el
cuatro de diciembre de dos mil diez, es decir, cuando ya había transcurrido

el plazo de doce meses para la realización de actividades poéticas

independientes, que feneció el dos de diciembre de dos mal diez, por lo que
llevada a cabo implicada un exceso en el ejercicio de las atribuciones en

materia de fiscalización, lo que implicada quebrantar los principios de

constitucionalidad, certeza y legalidad que rigen la actuación de la

autoridad electoral.

B.1 Estudio general y análisis de ingresos y gastos

La Organización de Ciudadanos Proyecto Socialdemócrata Estado de
México, A.C', durante el periodo sujeto a revisión que comprende del tres

de diciembre de dos mil nueve al dos de diciembre de dos mil diez, no

reportó ingresos de ninguna especie, ni tampoco gastos, en ninguno de los

informes trimestrales sobre el origen, monto, aplicación y destino de los

manos empleados en la realización de sus actividades políticas

independientes. A continuación se detallan les manifestaciones realizadas

en cada uno de los escritos de presentación de tos informes trimestrales,

con las cuales pretendió justificar la circunstancia de no reportar ingresos ni

gastos.

WITOPME TRADEATRAL MAAPFESTATa DE WITEDEC
EtTADO CE ASEA A

TA

organizacion que represento es importante
'manifestar que, durante ese período! ~álamos la
aprobación del Consejo General a la que se refiere el
articulo 12, párrafo seguido, del Reglamento para la
Contrición, Regí* o y Liquidación de los Partidos
Políticat tocas y, por consiguiente, de fa notificación
que seriara la misma disposkifin, ti cual recibirnos el 4
de mayo pasado. Por lo que nuestra agrupación
~lujo su manejo financiero al mínimo, realizando
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IMANWEETAMN DE .PROTECTO IGETALS~AATA
ESTADO te toco. &C."

domicilios encolares, de manera que no se
requirieron el uso de recursos' 
'..En ese sentido es coma, para el desarrollo de
nuestras actividades notificas independientes, no
hubo necesidad de hacer uso de recursos
económicos y financieros en el trimestre
considerado del 3 de mano al 2 de junio de 2010,
en virtud de que las acciones que se realizaron
implicamn solo el esfuerzo de quienes integramos la

.orgarinackin como parte del trabajo estrictamente
voluntario y honorifico que Levamos a cabo y también
como parle del reptaMearniento de lo que debe ser
nuestra nueva organización en cuanto a su
funciOnamieMo, tanto pú6Gco ~ interno. 

obstante, no pasa inadvertido para nosotros que
las Se:edades financieras que una organización como
la que en este momento constiliános, para sostenerse
y consolidarse solo de las aportaciones de sus
nitran:es son enormes y que la supeniéencia no
depende sólo de nuestra capacidad de agnación Por
S desde el inicio del procedimiento; adoptamos el
acuerdo de realizar, en esta primera fase. nuestras
actividades políticas indeoend•entes sala de
apuraciones en especie de militantes y
simpaantes. Nuestra ?hallad es, en el caso de ser
sancionados favorablemente al término de la misma,
hacer uso de los financiamientos que la *t'Oblación nos
permite en la etapa de las asambleas oonshativas que
se consideran en e/ Código Electora? del Estado de

INFORIE TRAISESTRAE

Segundo

Tercero

Para el período que se reporta, las actividades que
se realzaron fueron gracias a las aportaciones en
especie, mentadas corno la /as/ilación de los
domicilies por pene de mibtantes y simpatizantes.
mismas que se anexar a la presente en ,tos formatos
correspondientes.'
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B2 Estudio general y análisis de bienes

B.2.1 Bancos

Durante el periodo sujeto a revisión que comprende del tres de diciembre

de dos mil nueve, al dos de diciembre de dos mil diez, la Organización de

Ciudadanos, "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A.C', no

aperturó la cuenta bancaria a que se refiere el articulo S del Reglamento

para la Fiscakzación de los Recursos de las Organizaciones de

Ciudadanos que pretendan obtener su registro corno Partido Político Local

Sobre el particular, debe decirse que tal y como ha quedado indicado. no

reportó ingresos en efectivo.

B,3 Estudio general y análisis de obligaciones

Durante el periodo sujeto a revisión la Organización de Ciudadanos no

presenta pasivos (obligaciones pendientes de pago). por lo que en este

rubro no existen situaciones que reportar

13.4 Bienes otorgados en comodato

En términos de lo dispuesto por el artículo 7, del Reglamento para la

Fiscakzación de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que

pretenden obtener su registro como Partido Político Local, 'Proyecto

Socialdemócrata Estado de México, A.C.°, recibió bienes inmuebles

otorgados en comodato durante los cuatro trimestres que se comprenden

en el periodo sujeto a revisión, que son los que a continuación se indican:
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De la apecación de la revisión a las aportaciones	 porales reportadas

por la Organización de Ciudadanos que se estudian en el presente

apartado, se determina que en lo general están soportadas en términos de

lo establecido por tos artículos 7, S, 10, y 11, del Reglamento para la

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que
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pretenden obtener su Registro corno Partido Politice Local, de modo que

se proporcionó y obtuvo la evidencia comprobatoria suficiente y

competente a través de todos lo elementos que acreditan la autenticidad de

tas operaciones que permiten soportar el presente dictamen, mismos que

una vez analizados se corroboraron cono valores ajenos los cuales fueron

revelados adecuadamente, por lo que el resultado obtenido es satisfactorio.

Ahora bien, al tratarse de aportaciones temporales de las contempladas en

el articulo 7, del reglamento de la materia, debe aclararse que tienen una

naturaleza particular, pues como se aprecia están constituidas por la

celebración de contratos de °antedato a través de los cuales, de

conformidad con lo dispuesto por e/ artículo 7.721 del Código Civil del

Estado de México. sólo se concedió gratuitamente el usa de bienes

inmuebles, por lapsos máximos de seis horas. al  cabo de las cuales fueron

restituidos por "Proyecto Socialdemócrata Estado de México, A,C' a los

camo.clantes.

Corresponde a esta autoridad fiscalizadora determinar si tales aportaciones

tienen o no la naturaleza de un ingreso, concepto que definido

técnicamente indica: -Dinero o su ego/va/ente ganado o acumulado durante

un periodo contable, que aumenta el total del activo neto existente con

anterioridad, y que procede de las ventas y rentas de cualquier tipo de

bienes o servicios, intereses, donaciones, recuperaciones de daños y

ganancias accidentales de cualquier procedencia extensa, genéricamente

hablantina

De la definición proporcionada. se puede afirmar que la característica

preponderante para la consideración de un ingreso es el aumento al activo

con que la entidad contaba anteriormente. Ahora bien, el término activo

hace referencia a 'Todo bien o elemento tangible e intangible susceptible

de valorizan-4On sobre las cuales la empresa tenga derecho de

propiedad_.''_ De tal forma, se debe concluir que el aumento del activo

implica necesariamente la propiedad de las bienes que se registran en el

mismo. Asi, toda vez que mediante el contrato de tornodato se concede

gratuitamente el uso de un bien. mismo que debe ser restituido, es decir.

que se trata de un contrato traslativo de la posesión temporal, más no de la

propiedad, es dable concluir que dicha figura no representa un ingreso, de

ahí el tratamiento especial que se da a los celebrados por 'Proyecto

Socialdemócrata Estado de México, A.C. en el presente dictamen.

C. Resultados

C.1 No se detectaron aportaciones. donativos, financiamiento en dinero o

en especie de los poderes Ejecutivo, Legislativo. y Judicial de la

Federación, de las Entidades Federativas o de los Ayuntamientos; de

partidos políticos nacionales o extranjeros, de ministros de culto religioso;

tooper Willam e Vi Vial (comp.), ~nano Ozhar pu ya Cereadoms, anusa Nataga editases, 8'
edita lAbdco. 	 2035, WT haBW3, p. 428.
hlahtio ~lora Fernando, archearode ~sotos antrarte y Firtemiens, Eatcrilal >PUM

Eeba Sanitaria, 2071. van arao, pp. 17y la.
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ni de personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil, por

lo que se determina que la Organización de Ciudadanos respetó lo

dispuesto por las artículos S, fracción VI, 312 fracción I, párrafo tercero, del

Código Electoral del Estado de México; y 0. del Reglamento de

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que

pretendan obtener su registro como Partido Político Local

C.2 Al no haberse reportado ingresos ni gastas por parte de la

Organización de Ciudadanos Proyecto Sociakiernécrata Estado de

México. A.C.°, este Órgano Técnico de Fiscalización no contó con

elementos financieros para pronunciarse sobre la razonabilidad de los

saldos sobre una partida o grupo de partidas contables, que pudieran

haberse registrado sobre el origen, monto, aplicación y destino de sus

recursos, habida cuenta que dicha Organización siempre reportó dentro de

sus informes trimestrales cantidades en ceros, lo que significa que no

recibió ingresos ni efectuó gastos, limitándose a informar sobre las bienes

inmuebles aportados temporalmente en comodato, los cuates no forman

parte del activo, del pasivo y consecuentemente de su patrimonio, por

tratarse de bienes propiedad de terceros.

C.3 Como ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación,. las Organizaciones de Ciudadanos

constituyen medios legales para hacer efectivo el derecho constitucional de

libre asociación en materia politica de tos ciudadanos mexicanos (cono

formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida

democrática y la cultura política), asi como a la creación de una opinión

pública mejor informada; y son el conducto para encauzar las expresiones

sociales, en torno a tos problemas púbbcoas de interés general que

impactan de forma directa en la sociedad, derivado del ascendente interés

de éstas por los asuntos públicos: que tienden a coadyuvar en el

fortalecimiento de la democracia. permitiendo y difundiendo la participación

politica de los ciudadanos por cauces legales s No obstante, sin demérito

del derecho fundamental de asociación que te asiste a Proyecto

Socialdemócrata Estado de México, A.C.", debe decirse que su

incapacidad para obtener financiamiento de las fuentes permitidas por el

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones

de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Politice

local, trae consigo la duda sobre la continuación de las operaciones que en

su caso tenga proyectadas. ello de conformidad con lo dispuesto en el

boletín 9010, de la Normas de Auditoría y Normas para Atestiguar, emitidas

por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.

CA Se encontraron omisiones, que en su momento fueron notificadas al

Órgano de Administración de Proyecto Socialdemócrata Estado de

México, A.C.° en términos del articulo 36 del reglamento de la materia, de

moda que en los periodos de garantia de audiencia se otorgó a la

Organización de Ciudadanos el plazo de diez días que marca el referido

artículo a efecto de que proporcionara la evidencia comprobatoria

suficiente y competente a través de todos la elementos que acreditaran la

° Crt Ccasideranda cuino "Estala de Fundir. de la sentencia del diez de marzo de dos mil ciltt
~da par la Sala Stiperler cid Triana Nadaré ce Poder Jurada de la Federa" ~da al
rednode apdaddi 9UP-944P-1772919. lelas 19 y t9.
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autenticidad de los datas reportados, y que se describen en el siguiente

apartado.

O. Observaciones, errores e irregularidades

Las observaciones, errores e irregularidades que fueron notificadas a la

Organización de Ciudadanos mediante los oficios indicados en el punto 'Sr

del apartado de Antecedentes' son las que se detallan enseguida.

Obeervadir
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E Conclusiones

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, fracción I, parrafea
segundo y tercero, 02, fracción II, nidales d y h. 84, fracción. IV, del Código

Electoral del Estado de Métrico; I. 28, 29, 30, 32, 37. 41, del Reglamento
para la Fiscaización de los Recursos de las Organizaciones de

Ciudadanos que pretendan obtener su registro corno Partido Poliboo Local:

13 y 15. del Reglamento para la Constitución. Registro y Liquidación de los

Partidos Polleros Locales, el Órgano Técnico de Fiscalización.

DICTAMINA:

PRIMERO. Durante el periodo comprendido del tres de diciembre de dos

mor nueve al dos de diciembre de dos mil diez la Organización de

Ciudadanos Tuyeclo Socialdemócrata Estado de 849xico, A.C." cumplió
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oportunamente con la obligación de p resentar trimestralmente a7 Órgano

Técnico de Fiscalización, los informes sobre el origen, monto, aplicación y

destino de los recursos obtenidos para la realización de sus actividades

políticas independientes, excepción hecha del primer informe trimestral por

las razones expuestas en el punto 'IX', del apartado de "Antecedentes° del

presente dictamen;

SEGUNDO. Durante el penado comprendido dei tres de diciembre	 dos

md nueve al dos de diciembre de dos mil diez, la Organización de

Ciudadanos Proyecto Socia/demócrata Estado de México, A C7 no reportó

ingresos ni	 gastos para la realización de las actividades poéticas

independientes;

TERCERO. En térmicas del punto `C.7 del apartado t Resultados'. este

Órgano Técnico de Fiscalización. no contó con elementos financieros para

pronunciarse sobre la razonabálidad de los informes sobre el origen, monto,

aplicación y destino de los recursos de la Organa eón de Ciudadanos

Proyecto Soa,alidemacrata Estado de México, A.0 

CUARTO. En términos del punto "C r del apartado L. Resultado-si la

Organización de Ciudadanos Proyecto Socialdemócrata Estado de

México, A.0 ". durante el periodo comprendido del tres de diciembre de dos

m0 nueve al dos de diciembre de dos mal diez, refiero incapacidad para

obtener financiamiento de las fuentes permitidas por el Reglamento para la

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que

pretendan obtener su registro COTO Partida Politice local, lo que pone en duda

ba confinu 	  de las operaciones que en su caso tenga proyectadas:

QUINTO. Durante el periodo comprendido del tres de diciembre de dos mil

nueve al dos de diciembre de dos mil diez. no se detectaron aportaciones,

donativos, financiamiento en dinero o en especie, a favor de la

Organización de Ciudadanos Proyecto Socialdemócrata Estado de
México, A C.", de tos prohibidos por los articulas 9. fracción Vi, 39, fracción

I. tercer párrafo: del Código Electoral del Estado de México, y 9, del

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones

de Ciudadanos que pretenden obtener su registro cama Partido Politice

Local

El Órgano Técnico de Fiscalización	 concluido el análisis de los informes

trimestrales presentados por la Organización de Ciudadanos "Proyecto

Socialdemócrata Estado de México. A. C ", respecto del perlado
comprendido del tres de diciembre de dos mil nueve al dos de diciembre de

dos mil diez, sobre el origen, manto, aplicación y destino de los recursos

obtenidos para la realización de actividades pe/Ricas independientes.

d°11.! HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

LIC. EDGAR HERNÁN MEJÍA LÓPEZ
TITULAR DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACION

(RUBRICA).
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEMICG/82/201 I

Adjudicación del Procedimiento de Adjudicación Directa IEEM/PAD/34120 I I, relativo
mate ial electoral (lonas de rafia) para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

a la adquisición de

de Acuerdo presentado

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos de
enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral del
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular ¿el Poder Ejecutivo del Estado de
México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince de
septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día treinta de
diciembre del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/59/2010, el diseño del material electoral
para el proceso electoral de Gobernador 201 I.

Que el Consejo General, a través del Punto Tercero del Acuerdo mencionado en el Resultando anterior, instruyó al
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado
de México, convocar a la Licitación Pública correspondiente para la adquisición de los materiales electorales, de
conformidad a lo ordenado por la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto
Electoral del Estado de México; reservándose la adjudicación del concurso de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4,
inciso d), de la Normatividad referida.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintiuno de
abril del año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/44/20 I I la adjudicación de la Licitación Pública
Nacional IEEM/LPN/ 13/2011, relativa a la primera etapa de adquisición de material electoral para el proceso electoral
2011; donde se declaró desierta la partida objeto de la adjudicación motivo del presente de Acuerdo.

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del
Estado de México, en su décima octava sesión extraordinaria de fecha veintiuno de abril del año dos mil once, aprobó
mediante acuerdo número IEEM/CAE/71/201 I, la documentación preparatoria, consistente en calendario y bases
concursales para la celebración del procedimiento de invitación restringida número IEEM/IR/06/2011, relativo a la
adquisición de material electoral (lonas de rafia) para el proceso electoral de Gobernador 2011; por lo que una vez
desahogadas las fases del procedimiento respectivo, propuso al Consejo General el correspondiente proyecto de

•	 dictamen de adjudicación.

Que en relación al proyecto de adjudicación referido en el Resultando que antecede, el Órgano Superior de Dirección de
este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el día diez de mayo del año en curso, aprobó retirarlo del orden del día de
esa sesión a fin de solicitar al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Instituto Electoral del Estado de México realizar un nuevo proceso que mejore los precios propuestos en el referido
proyecto de adjudicación.

8.	 Que derivado de lo señalado en la última parte del Resultando anterior, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, en su Vigésima Sesión
Extraordiraria de fecha once de mayo del presente año, mediante acuerdo número IEEM/CAE/079/20 I I, declaró desierto
el Procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/06/2011, por así convenir a los intereses de este Instituto,
por lo cual procedió a llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa número IEEM/PAD/34/20 I I, relativo a la
adquisición del material electoral (lonas de rafia), de la siguiente manera:

a).	 Las invitaciones se realizaron los días doce y trece de mayo de dos mil once.
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La Junta de Aclaraciones tuvo verificativo el día dieciséis de mayo del año dos mil once.
El Acto de Presentación y Apertura Propuestas Técnicas se efectuó el día diecisiete de mayo del año dos mil
once.

Las empresas que se invitaron y las que participaron en las actividades anteriormente precisadas, se mencionan en el
Resultando 10 del proyecto de dictamen del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios adjunto al presente Acuerdo.

Que del análisis de las propuestas económicas aceptadas en el procedimiento objeto del presente Acuerdo, el Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de este Instituto, después de valorar las
mejores condiciones en cuanto a calidad, financiamiento y costos así como de la visita a las instalaciones de las empresas
respectivas, estimó procedente considerar las propuestas económicas en los siguientes términos:

N.P. DESCRIPCIÓN CANTIDAD
RO TECHNOLOGY CARD,

SA. DE C.V.
SEMPLAST DE MÉXICO,

S.A. DE CN.

GRUMMEC, GRUPO
MANUFACTURERO DE

MATERIALES
ELECTORALES Y

COMERCIALES, S.A. DE
C.V.

PM, Tata/ con IVA P.U. Total con IVA P.U. Total ton IVA

I
LONA PARA

CUBRIR LA CASILLA
15,113 $189.00 52'856,357.00 $204.99 $3'098,092.46 $224.00 3'385.312.00

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Inst tuto Electoral del
Estado de México, en su Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el día veinte de mayo del año dos mil once
aprobó el Acuerdo número 85, que denominó 'Proyecto de Dictamen de Adjudicación del Procedimiento de
Adjudicación Directa número IEEM/PAD/34/201 1, relativo a la Adquisición de Material Electoral (Lonas de rafia) para el
Proceso Electoral 2011".

I I.

	

	 Que mediante oficio número IEEM/CAEACS/656/2011, de fecha veintitrés de mayo del año dos mil once, el Presidente
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del
Estado de México remitió a la Secretaría Ejecutiva General el proyecto de dictamen mencionado en el Resultando
anterior, a efecto de que por su conducto fuera puesto a consideración del Consejo General para su análisis y la emisión
de la adjudicación y el fallo correspondiente; y

CONSIDERANDO

1.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 129, en sus párrafos primero,
segundo y tercero, refiere que:

Los recursos económicos de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier
naturaleza y la contratación de obra se llevará a cabo y se adjudicará por medio de licitaciones públicas mediante
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones,
las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los
órganos autónomos.

Que atento a lo dispuesto por la fracción LV del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, en relación con
el inciso d) del artículo 4 de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto
Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de
adjudicar los procesos adquisitivos de material y documentación electoral.
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Que en términos del artículo 128, inciso b), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, el Instituto podrá adjudicar adquisiciones, arrendamientos y
contratación de servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación pública, entre las que se encuentra el
procedimiento de adjudicación directa.

Que de conformidad al artículo 156, inciso g), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, se podrá adquirir, arrendar o contratar servicios mediante
adjudicación directa, cuando hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida o adjudicación
directa. En este supuesto se recabarán por lo menos dos o más cotizaciones.

VI.	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el proyecto de dictamen referido en el Resultando 10 del
presente Acuerdo, considera que el procedimiento de adjudicación directa IEEM/PAD/34/20 I 1 motivo del presente
Acuerdo, se ajusta a la disposiciones de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del
Instituto Electoral del Estado de México y que la propuesta de adjudicación ofrece las mejores condiciones técnicas y
económicas para la adquisición de material electoral (Lonas de rafia) para el proceso electoral de Gobernador 201 I.

En mé ito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto

y sépti	 o y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesion s del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIM RO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprueba el "Proyecto de Dictamen de Adjudicación
del Procedimiento de Adjudicación Directa número IEEMIPAD/341201 I, relativo a la Adquisición de Material Electoral
(lonas de rafia) para el Proceso Electoral 201 I", propuesto por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se adjunta
al presente Acuerdo a efecto de que forme parte integral del mismo.

SEG NDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México adjudica, con fundamento en los artículos 95
fracción LV del Código Electoral del Estado de México y 4 inciso d) de la Normatividad y Procedimientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; la Adjudicación Directa número
IEEM/PAD/34/20 II, relativa a la adquisición de material electoral (lonas de rafia), para el proceso electoral de
Gobernador 2011, en los siguientes términos:

ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO IEEM/DAP/34/201 1

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMPRESA ADJUDICADA
MONTO TOTAL
ADJUDICADO
IVA INCLUIDO

LONA PARA CUBRIR LA CASILLA R.G. TECHNOLOGY CARD, S.A. DE C.V. $2'856,357.00

MON O TOTAL ADJUDICADO $2'856,357.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL

TRES IENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO.

TRANSITORIOS

PRIM RO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEG NDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del

Estado de México.

Así lo probaron por mayoría de seis votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de•
Méxic , en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo del año
dos m once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI,
del C' igo Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral
del Es •do de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

iEC TARIO DEL CONSEJO GENERAL

Ir G. RANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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No. de PROCEDIMIENTOS:
MODALIDAD:
RUBRO:
ASUNTO:
No. DICTAMEN:

IEEM/PAD/34/201 I
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
MATERIAL ELECTORAL (LONAS DE RAFIA)
SE EMITE PROYECTO DE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN
IEEM/CAE/DICT/048/20 I I

El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México,
conforme a lo dispuesto por los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México; 4, inciso d),
101, inciso q), 120, 123, 128, 152 y 156 inciso g) de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del
Instituto Electoral del Estado de México, tuvo a bien en su Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria celebrada a las trece horas
del día veinte de mayo del año dos mil once aprobar por unanimidad el siguiente:

ACUERDO 85

PROYECTO DE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
NÚMERO IEEM/PAD/34/201 I, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTORAL (LONAS DE RAFIA)

PARA EL PROCESO ELECTORAL 201 I

RESULTANDOS

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día treinta de diciembre
del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/59/2010, el Diseño del Material Electoral para el Proceso
Electoral 2011 del Estado de México;

Que mediante el acuerdo antes citado, el Consejo General, instruyó en el punto de acuerdo tercero, al Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Serv!cios del Instituto, convocar a la Licitación Pública
correspondiente para la adquisición de los materiales electorales, de conformidad a lo ordenado por la Normatividad y
Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; reservándose la
adjudicación del concurso para que la realice el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de acuerdo con
lo dispuesto por el articulo 4, inciso d), de la Normatividad referida;

Que mediante acuerdo número IEEM/CG/44/20 I 1 de fecha veinticuatro de abril del año dos mil once del Consejo General, se
realizó la adjudicación de la licitación pública nacional IEEM/LPN/13/201 I , relativa a la primera etapa de la adquisición de
material electoral para el Proceso Electoral 2011, en donde se declaró desierta la partida objeto del presente proyecto de
dictamen;

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su Décima
Octava Sesión Extraordinaria de fecha veintiuno de abril del año dos mil once, mediante acuerdo número IEEM/CAE/71/2011,
aprobó la documentación preparatoria, consistente en calendario y bases concursales para la celebración del procedimiento
de Invitación Restringida número IEEM/IR/06/201 I, relativo a la adquisición de Material Electoral (lonas de rafia) para el
Proceso Electoral 2011; conforme al anexo del acuerdo número IEEM/CG/59/2010 "Diseños del Material Electoral"; y del
acuerdo IEEM/CG/ 7/20 II, "Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación
del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Gobernador
2011", aprobados por el Consejo General;

Que para dar cumplimiento al acuerdo número IEEM/CG/46/201 I de fecha veintiuno de abril del año dos mil once del
Consejo General, se llevó a cabo la contratación del servicio de un Testigo Social de entre los registrados ante el Comité de
Registro de Testigos Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México y del Instituto de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo éste el M. en 1. Javier Sabino Portocarrero Garduño quien a
partir del Acto de Junta Aclaratoria del Procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/06/2011, se incorporó a los
trabajos para la adquisición de lonas de rafia objeto del presente, de conformidad al Transitorio Tercero del acuerdo referido;

Que el Procedimiento de Invitación Restringida mencionado, se llevó a cabo conforme a las bases concursales
correspondientes, celebrándose la Junta Aclaratoria, el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas y visita a
las instalaciones de las empresas de las que les fueron aceptadas sus propuestas, con la presencia de los integrantes del
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, de la siguiente manera:

La Junta Aclaratoria se llevó a cabo el día dos de mayo del año dos mil once, presentándose cuatro empresas:

I. FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V.
PRINTERACTIVO, S.A. DE C.V.
PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V.
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4. GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V.

El Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas se llevó a cabo el día cinco de mayo del año dos mil once,
presentándose tres empresas:

I.	 FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V.
PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V.
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V.

Que del análisis de las propuestas económicas aceptadas en el procedimiento objeto del presente, el representante de la
Dirección de Organización como Unidad Administrativa Interesada, manifestó que las propuestas presentadas y aceptadas
cumplen con lo solicitado; se sugiere la adjudicación a la empresa que ofrece las mejores condiciones, en cuanto a calidad,
financiamiento y aspectos que se valoraron derivado de la revisión de las propuestas técnicas y económicas, así como de la
visita a las instalaciones de las empresas, corresponden a las especificaciones técnicas solicitadas, siendo cotizada de la
siguientes manera:

Ni . DESCRIPCIÓN CANTIDAD

FORMAS FINAS Y
MATERIALES, S.A. DE

C.V.

PLÁSTICOS Y METALES
MYC, S.A. DE C.V.

GRUMMEC, GRUPO
MANUFACTURERO DE

MATERIALES
ELECTORALES Y

COMERCIALES, S.A. DE
C.V.

P.U. Total con IVA P.U,. Total con IVA P.U. Total con IVA

I
LONA PARA
CUBRIR LA
CASILLA

15,423 $377.00 $5'8 I 4,471 00 $370 00 $5'706,510.00 $253 46 $3'909, I I 3 58

Que por lo anterior, el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
sometió a consideración de sus integrantes la posibilidad de elaborar el proyecto de dictamen de adjudicación, respecto del
procedimiento objeto del presente documento, mismo que represente las mejores condiciones para el Instituto, previo
análisis de las propuestas con las que se cuenta.

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, propuso al Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México, el Proyecto de Dictamen de Adjudicación del Procedimiento de Invitación
Restringida número IEEM/IR/06/201 I, referente a la Adquisición de Material Electoral (lonas de rafia) para el Proceso
Electoral, con la empresa: GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y
COMERCIALES, S.A. DE C.V., por un monto total de $3'909,113.58 (tres millones novecientos nueve mil
ciento trece pesos 58/100 m.n.).

Que de la revisión del proyecto de dictamen de adjudicación presentado y toda vez que el punto relativo a su aprobación se
retiró del orden del día, el Consejo General instruyó al Comité de Adquisiciones llevar a cabo otro procedimiento para la
adquisición de las lonas de rafia, en virtud de que el costo unitario presentado está por encima del precio en que se
adquirieron las lonas de rafia en el Proceso Electoral próximo pasado.

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, atendiendo lo anterior, en su
Vigésima Sesión Extraordinaria de fecha once de mayo del presente año, mediante acuerdo número IEEM/CAE/079/2011,
declaró desierto el Procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/06/201 I, por así convenir a los intereses del
Instituto; por lo cual se procedió a llevar a cabo el Procedimiento de Adjudicación Directa número IEEM/PAD/34/2011,
relativo a la adquisición de Material Electoral (lonas de rafia) de la siguiente manera:

Los días doce y trece de mayo del año dos mil once se invitaron a las siguientes empresas para participar:

I)	 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V.
ABASTECEDOR CORPORATIVO, S.A. DE C.V.
PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V.
GRUPO ORIGU, S.A. DE C.V.
ALBERTO MORENO VELÁZQUEZ
ROMÁN ROMERO HERNÁNDEZ
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES S A. DE C.V.
PRINTERACTIVO, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA TREBÓN, S.A.DE C.V.

10)	 CARTÓN PLAST, S.A. DE C.V.
II)	 SPEED MASTER, S.A. DE C.V.

DEMP, S.A. DE C.V.
RG TECHNOLOGY CARD, S.A. DE C.V.
SISTEMAS INTEGRALES EN DESARROLLO DE ABASTECIMIENTO COMERCIAL SIDACO, S.A. DE C.V.
ABASTECEDORA TEFLO, S.A. DE C.V.

16)	 IVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
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PUBLICIDAD Y ARTÍCULOS CREATIVOS, S.A. DE C.V.
ALFREDO ZARZA VILLEGAS
SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
BERIT, S.A. DE C.V.
CONSULTORES EN PRODUCCIÓN GRÁFICA, S.A. DE C.V.
SINTESIS DE DISEÑO, S.A. DE C.V.
IMPRIMIMOS, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA GOODMAN, S.A. DE C.V.
GRUPO EDITORIAL ZEURY, S.A. DE C.V.
ROTULACIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V.
SEÑALETICA, S.A. DE C.V.
ATS CORPORATIVO, S.A. DE C.V.

29)	 EVOLI, S.A. DE C.V.

El día dieciséis de mayo del año dos mil once se llevó a cabo el Acto de Junta de Aclaraciones con la participación de las
siguientes empresas:

RG TECHNOLOGY CARD, S.A. DE C.V.
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V.
SPEED MASTER, S.A. DE C.V.
ALBERTO MORENO VELÁZQUEZ

EL día diecisiete de mayo del año dos mil once se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, con la
participación de las siguientes empresas:

I)	 RG TECHNOLOGY CARD, S.A. DE C.V.
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V.
SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

4)	 SPEED MASTER, S.A. DE C.V.

Que del análisis de las propuestas se desprendió que el representante de la empresa SPEED MASTER, S.A. DE C.V., no incluyó
dentro de su sobre de propuesta su identificación oficial original, por lo que incumplió en el punto 6, inciso B) de las
condiciones, quedando desechada su propuesta.

Que del análisis de las propuestas aceptadas en el procedimiento objeto del presente, el representante de la Dirección de
Organización como Unidad Administrativa Interesada, manifestó que las propuestas presentadas y aceptadas cumplen con lo
solicitado; y en virtud de que las ofertas están dentro de la disponibilidad presupuestal y precio de mercado, se sugiere la
adjudicación a la empresa que ofrece las mejores condiciones, en cuanto a calidad, financiamiento y costo, aspectos que se
valoraron derivado de la revisión de las propuestas técnicas y económicas, así como de la visita a las instalaciones de las
empresas, corresponden a las especificaciones técnicas solicitadas, siendo cotizada de la siguiente manera:

N.P. DESCRIPCIÓN CANTIDAD

RG TECHNOLOGY
CARD, S.A. DE C.V.

SERIPLAST DE MÉXICO,
S.A. DE CN.

GRUMMEC, GRUPO
MANUFACTURERO DE

MATERIALES
ELECTORALES Y

COMERCIALES, S.A. DE
C.V.

P.U. Total con IVA P.U. Total con IVA P.0 Total con IVA

1
LONA PARA
CUBRIR LA
CASILLA

15,113 $189.00 82'856.357.00 $204.99 $3'098,092.46 $224.00 3'385,312.00

De acuerdo con lo anterior, y:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el Acuerdo número IEEM/CG/59/2010 del Consejo General de fecha treinta de diciembre del año dos
mil diez y el artículo 101 inciso q) de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto
Electoral del Estado de México, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios es
competente para conocer y elaborar el Proyecto de Dictamen sobre el procedimiento de Adjudicación Directa relativo a la
Adquisición de Material Electoral (lonas de rafia) que será utilizado en el Proceso Electoral 2011 del Estado de México.

Que el Procedimiento de Adjudicación Directa número IEEM/PAD/34/2011, referente a la Adquisición de Material Electoral (lonas
de rafia), se desahogó conforme a las condiciones concursales correspondientes, mismos que fueron convocados por el Instituto
Electoral del Estado de México, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables.

3.	 Que del análisis de las propuestas técnicas y económicas presentadas en los Actos de Presentación y Apertura de Propuestas, se
desprende la posibilidad de valorarse conforme a los criterios de evaluación y selección de las propuestas.
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ACUERDO
PRI ERO:	 El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, propone para su

consideración, al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el Proyecto de Dictamen de
Adjudicación del Procedimiento de Adjudicación Directa número IEEM/PAD/34/201 I, referente a la Adquisición de
Material Electoral (lonas de rafia) para el Proceso Electoral 2011 del Estado de México, de la siguiente manera:

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMPRESA ADJUDICADA
MONTO TOTAL
ADJUDICADO
IVA INCLUIDO

I LONA PARA CUBRIR LA CASILLA RG TECHNOLOGY CARD, S.A. DE C.V $2'856,357.00

TO TOTAL ADJUDICADO $2'856,357.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
UENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO.

NDO:	 En cuanto al proyecto de dictamen de adjudicación remítase el presente Proyecto de Dictamen de Adjudicación al
Consejo General de este Instituto, para su consideración y análisis a efecto de que se sirva emitir la adjudicación y
fallo correspondiente al procedimiento de Adjudicación Directa número IEEM/PAD/34/201 I, relativo a la adquisición
de Material Electoral (lonas de rafia), asimismo, se ponen a su disposición, las propuestas técnicas y económicas
correspondientes, para su consulta, revisión y análisis, en su caso.

LO ACORDÓ EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
TRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA VEINTE DE

DEL AÑO DOS MIL ONCE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA CONSTANCIA LEGAL SUS
GRANTES, QUIENES SE SIRVIERON APROBARLO. 	  - CONSTE . 	  -.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ

LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO
(RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA
EJECUTIVA GENERAL

LIC. LUIS ENRIQUE FUENTES TAVIRA
(RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN JURÍDICO-
CONSULTIVA

LIC. FERNANDO RUBÉN ÁLVAREZ VELÁZQUEZ
(RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN,
COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA

LIC. MARIO CARLOS CANTÚ ESPARZA
(RUBRICA).

•

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ

LIC. MARÍA ISABEL MAYA MENDOZA
(RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA
GENERAL

C.P. JUAN DANIEL VALDEZ SOLÍS
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/83/20 I I
I que se aprueba el Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en Materia de Radio y Televisión que
ran el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México; en relación con el desarrollo
actividades necesarias para el Acceso a Radio y Televisión de Partidos Políticos y Autoridades Electorales

Proceso Electoral Local dos mil once, para la Elección de Gobernador del Estado de México.

Por
cele
de la
en el

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por e Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, mediante decreto número 234 publicado el día tres de diciembre del año dos
mil diez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", convocó a
los Ciudadanos del Estado de México y a los Partidos Políticos con derecho a participar, en la elección ordinaria para
elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil
once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.
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2.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado
de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
México.

3	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria especial del día trece de
enero de dos mil once, aprobó mediante Acuerdo IEEM/CG/01/2011, las "Propuestas del modelo de pautas para la
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante las precampañas y campañas
electorales 2011, en el Estado de México".

Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de febrero de
dos mil once, aprobó el Acuerdo número CG44/2011, por el que se asignan tiempos en Radio y Televisión a las
autoridades electorales de los Estados de México, Hidalgo y Nayarit, para el cumplimiento de sus fines dentro de los
procesos electorales ordinarios a celebrarse en las citadas Entidades Federativas.

Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria de fecha veintidós de marzo de dos
mil once, aprobó el Acuerdo número CG/75/20 I I, por el que se ordena la publicación del catálogo de estaciones de
Radio y canales de Televisión para el proceso electoral ordinario 2011 del Estado de México, y se ordena la suspensión
de la propaganda gubernamental durante el periodo de campaña en las emisoras con cobertura en la entidad, en
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los
Recursos de Apelación identificados con los números de expedientes SUP-RAP-37-201 1 y acumulados.

Que el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, en su Cuarta Sesión Especial, del día siete de abril
del año en curso, aprobó el Acuerdo ACRT/009/201 1, por el que se aprueban las pautas específicas para la transmisión
en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante el proceso electoral ordinario dos mil once en el
Estado de México para las emisoras cuya señal se origina fuera de dicha entidad, en cumplimiento a la resolución
recaída al incidente de incumplimiento de sentencia, dictada en el expediente SUP-RAP-37-201 1 y acumulados.

Que mediante oficio número JLE/VE/ 135/2011 de fecha trece de mayo de dos mil once, el Vocal Ejecutivo de la Junta
Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, remitió al Consejero Presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en
Materia de Acceso a Radio y Televisión, revisado por el Instituto Federal Electoral para la consideración y suscripción
correspondientes.

8.	 Que en fecha veinte de mayo del año en curso, la Secretaría Ejecutiva General, recibió del Secretario Técnico de la
Comisión de Acceso a Medios Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
una tarjeta en la que manifiesta: "Con base en las instrucciones del M. en D. Jesús fardón Nava, Consejero Electoral y
Presidente de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, dentro de la Décima Sesión Extraordinaria celebrada el
pasado 19 de mayo del presente año; me permito remitir a Usted el Convenio Especifico de Apoyo y Colaboración en materia de
Radio y Televisión entre el IFE y el IEEM, con las correcciones vertidas por los integrantes de la propia Comisión. Lo anterior para
dar continuidad al procedimiento respectivo"; y

CONSIDERANDO

I.	 Que en términos del artículo 41, base III, Apartados A, párrafo primero y B párrafo primero, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal Electoral será la autoridad única para la administración del tiempo
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos
políticos nacionales; así mismo, para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la
entidad de que se trate.

Que de acuerdo con el artículo 76, numeral 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el
Instituto Federal Electoral dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las
pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que se
difunda por radio o televisión.

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el articulo I I, párrafo primero, así como el Código
Electoral del Estado de México en el articulo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia
de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,
denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95 fracción XXVIII, prevé la atribución del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México relativa a conocer, en su caso, aprobar y supervisar el
cumplimiento de los convenios que el Instituto celebre con la autoridad federal electoral.

V.	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el articulo 96 fracción II, establece como atribución del Presidente
del Consejo General, firmar, conjuntamente con el Secretario Ejecutivo General, los convenios que se celebren con
autorida d es electorales y establecer vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales para
lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando sea necesario para el cumplimiento
de los fines del Instituto.
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VI	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 102 fracciones I y VIII, menciona que son atribuciones del
Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, entre otras, la de representar legalmente al
Instituto, así como presentar a la aprobación del Consejo General los convenios que celebre con el Instituto Federal
Electoral en materia de apoyo y colaboración, a través del Consejero Presidente.

VI .	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció y analizó el convenio referido en el Resultando 8 del
presente Acuerdo, advierte que el mismo tiene por objeto establecer las bases para la entrega de reportes de
verificación de trasmisiones en radio y televisión, así como de testigos de grabación para el monitoreo de noticiarios en
dichos medios de comunicación, que entregará el Instituto Federal Electoral al Instituto Electoral del Estado de México,
con motivo del proceso electoral ordinario dos mil once para la elección de Gobernador que se llevará a cabo en el
Estado de México; por lo que es procedente su aprobación para su consecuente suscripción.

En érito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3, párrafo primero, 85, 92 párrafos
cua o y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del
Regl mento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRI ERO.- Se aprueba el Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en Materia de Radio y Televisión que celebran el
Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México; en relación con el desarrollo de las
actividades necesarias para el Acceso a Radio y Televisión de Partidos Políticos y Autoridades Electorales en el
Proceso Electoral Local dos mil once, para la Elección de Gobernador del Estado de México, adjunto al presente
Acuerdo y que forma parte del mismo.

SECUNDO: Se autoriza al Secretario Ejecutivo General y al Presidente del Consejo General la suscripción del Convenio
motivo del presente Acuerdo.

TE CERO.- Una vez formalizada la suscripción del Convenio aprobado, deberá hacerse del conocimiento de este Órgano
Superior de Dirección.

TRANSITORIOS

PRI ERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SE • UNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así I. aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Méx co, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día veintiséis de mayo de dos
mil • nce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Cód go Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estafo de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

(RUBRICA).
RETARIO DEL CONSEJO GENERAL
. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

(RUBRICA).

VENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE
EBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO EL "IFE",
RESENTADO POR EL CIUDADANO MARTÍN MARTÍNEZ CORTAZAR, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA
AL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MÉXICO; POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ICO, EN ADELANTE "EL IEEM", REPRESENTADO POR EL MAESTRO EN DERECHO JESÚS CASTILLO
DOVAL, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, Y EL INGENIERO FRANCISCO JAVIER
EZ CORRAL, SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, Y EN SU CONJUNTO SE
DENOMINARÁ "LAS PARTES", EN RELACIÓN CON EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS

EL ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y AUTORIDADES ELECTORALES EN EL
CESO ELECTORAL LOCAL DOS MIL ONCE PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE
ICO, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES
Que el dos de enero de dos mil once inició el proceso electoral para la elección de Gobernador en el Estado de México.
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Que en la primera sesión especial del Comité de Radio y Televisión del "IFE", celebrada el treinta y uno de enero del dos mil
once, se aprobó el Acuerdo por el que se aprueban el modelo de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de
los mensajes de los partidos políticos durante las precampañas y las campañas del proceso electoral ordinario 2011 en el Estado de
México, identificado con la clave ACRT/004/201 1.

Que en la sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del "IFE", celebrada el 3 de febrero del 2011, fue aprobado el
Acuerdo por el que se aprueba el modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades
electorales durante el proceso electoral ordinario 2011 del Estado de México, identificado con la clave JGE09/20 I I.

Que en la tercera sesión especial, celebrada el 18 de marzo de 2011, el Comité de Radio y Televisión del "IFE" aprobó el
Acuerdo por el que se aprueba el catálogo de estaciones de Radio y canales de Televisión para el Proceso Electoral Ordinario 201 I del
Estado de México, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en
los Recursos de Apelación identificados con los números de expedientes SUP-RAP-37-2011 y acumulados, identificado con la clave
ACRT/008/20 I 1.

Que en la sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 22 de marzo de 2011, el Consejo General del "IFE" aprobó
el Acuerdo por el que se ordena la publicación del catálogo de estaciones de Radio y canales de Televisión para el proceso electoral
ordinario 2011 del Estado de México, y se ordena la suspensión de la propaganda gubernamental durante el período de campaña en las
emisoras con cobertura en la entidad, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación en los Recursos de Apelación identificados con los números de expedientes SUP-RAP-37-201 I y acumulados,
identificado con la clave CG75/20 I 1.

6.	 Que en la cuarta sesión especial del Comité de Radio y Televisión del "IFE", celebrada el 7 de abril de 2011, se aprobó el
Acuerdo por el que se aprueban las pautas específicas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos
durante el proceso electoral ordinario dos mil once en el Estado de México para las emisoras cuya señal se origina fuera de dicha
entidad, en cumplimiento a la resolución del incidente de incumplimiento de sentencia, dictada dentro del expediente SUP-RAP-37/201 1
y acumulados, identificado con la clave ACRT/009/20 I 1.

DECLARACIONES
I.	 DEL "IFE":

I.I. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal
Electoral es un organismo público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para
renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

1.2. Que de conformidad con el artículo 105, párrafo 1, incisos a), b), c), d), f) y g), del Código de la materia, sus fines son contribuir al
desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar
por la autenticidad y efectividad del sufragio; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la
cultura democrática.

1.3. Que el "IFE" es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus
propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos nacionales, y es
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, bases III y V, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, párrafo 1, inciso h), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

1.4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 76, párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el
"IFE" dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión que apruebe, así
como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que se difunda por radio o televisión.

1.5. Que para garantizar la oportuna y efectiva transmisión de los tiempos del Estado que corresponden a los partidos políticos y a las
autoridades electorales en las emisoras de radio y televisión que participan en la cobertura del proceso electoral que se lleva a cabo en
el Estado de México, el "IFE" a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, en adelante "LA JUNTA" y de la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en lo sucesivo "LA DIRECCIÓN EJECUTIVA", llevará a cabo todos los trámites e
implementará las diligencias necesarias para garantizar el oportuno acceso a radio y televisión de los partidos políticos y autoridades
electorales de conformidad con las pautas aprobadas por el "IFE", tales como la notificación de pautados y acuerdos, copiado y entrega
formal de materiales correspondientes a mensajes de partidos políticos y autoridades electorales, durante el proceso electoral que se
lleva a cabo en dicha Entidad. Asimismo, desplegará todas las acciones relativas a la verificación del cumplimiento por parte de los
concesionarios y permisionarios de radio y televisión, a su obligación de transmitir los tiempos del Estado en materia electoral.

1.6. Que el artículo 51, párrafo I, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 4, del Reglamento de Acceso a
Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el "IFE' ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo
General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión;
de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y
distritales, que tendrán funciones auxiliares.

1.7. Que "LA JUNTA" es un órgano permanente, presidido por el Vocal Ejecutivo de acuerdo con el articulo 135, párrafos 1 y 2, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, responsable de los Centros de Verificación y Monitoreo (en adelante
"CEVEM") del Estado de México y que quedará a cargo de la coordinación con "EL IEEM" para la implementación del presente
instrumento, con la colaboración de "LA DIRECCIÓN EJECUTIVA", la cual es responsable del Centro Nacional de Control y
Monitoreo del "IFE" y del "CEVEM" del Distrito Federal.
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1.8. Q	 de conformidad con los artículos 136, párrafo I, inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6,
párraf	 5, inciso a), del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, corresponde a "LA JUNTA" en su ámbito
territo ial, llevar a cabo la coordinación con "EL IEEM" para garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las
preca pañas y campañas locales, y para el uso de esos medios por parte de "EL IEEM" y de las autoridades electorales a las que el "IFE"
asigne iempos en estos medios de comunicación. Adicionalmente, son atribuciones de "LA JUNTA" coadyuvar con "LA DIRECCIÓN
EJECU	 IVA" en la verificación del cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o
canale- tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente; notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por el "IFE",
según uere el caso, a los concesionarios y permisionarios en la entidad federativa que corresponda, con fundamento en los incisos b), c)
y e), d I párrafo 5, del numeral 6, del reglamento de referencia.

1.9. Q	 "LA DIRECCIÓN EJECUTIVA" es responsable de realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas
de acc so a los tiempos en radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III, del artículo 41, de la Constitución General de
la Rep blica y lo dispuesto en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como de elaborar y presentar al
Comit	 de Radio y Televisión del "IFE" las pautas para la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos en dichos
medio	 conforme a lo establecido en el propio Código y en el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, de
confor	 idad con el artículo 129, incisos g) y h), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

1.10. •ue el artículo 6, párrafo 3, incisos a), b), c), e) y e, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral dispone
que s n atribuciones de "LA DIRECCIÓN EJECUTIVA" elaborar las pautas para la asignación del tiempo que corresponde a los
partid s políticos en la radio y la televisión, conforme a lo establecido en el Código federal comicial y en el mismo reglamento;
establ cer los mecanismos necesarios para el envío de materiales y las respectivas pautas, a los concesionarios y permisionarios de
radio televisión; verificar, con el auxilio de las Juntas, el cumplimiento de las pautas de transmisión correspondientes, así como de las
norma	 aplicables respecto de la propaganda electoral que se difunda por radio y por televisión; llevar a cabo, en coordinación con las
Juntas, los monitoreos que ordene el Consejo, y dar vista al Secretario del Consejo respecto de los incumplimientos por parte de los
concesionarios y permisionarios para que se inicien los procedimientos sancionatorios que determine el Código por incumplimiento de
las dis osiciones en materia de radio y televisión.

1.11. ue el ciudadano Martín Martínez Cortazar Vocal Ejecutivo de "LA JUNTA", cuenta con las facultades legales necesarias para la
celebr ción del presente convenio, de conformidad con el testimonio de la escritura pública que contiene el poder notarial número
14588 , de fecha 9 de septiembre del 2010, otorgado ante la fe del Notario Público número 151 del Distrito Federal, por lo que ambos
funcio arios están facultados para suscribir el presente instrumento.

1.12. • ue señalan como domicilio para los efectos de este instrumento, el ubicado en Av. Guillermo Prieto No. 100 Norte, Col.
Refor a, Código Postal 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México.

DE "EL IEEM"

11.1. Q e de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11; y en el
Códig	 Electoral del Estado de México, en los artículos 78 y 82 párrafo primero; es un organismo público autónomo, independiente en
sus de isiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; de carácter
perma ente, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. En el
desempeño de esta función se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo.

11.2. Q e el Maestro en Derecho Jesús Castillo Sandoval y el Ingeniero Francisco Javier López Corral, son Consejero Presidente del
Conse o General y Secretario Ejecutivo General y Representante Legal de "EL IEEM", respectivamente; el primero por designación de la
H. LVI Legislatura del Estado, mediante el Decreto número 305, de fecha 14 de agosto del 2009, publicado en la "Gaceta del Gobierno",
Periód co Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, del día 24 de agosto del mismo año; mientras que el segundo fue
design do Secretario Ejecutivo General por la H. LVI Legislatura del Estado, mediante Decreto número 197, de fecha 12 de septiembre
del 20 8, publicado en la Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, del día 12
septie	 bre del mismo año.

11.3.	 con base en el artículo 93 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General integrará las comisiones que
consid re necesarias para el desempeño de sus atribuciones.

11.4. La	 comisiones permanentes serán aquéllas que por sus atribuciones requieren de un trabajo frecuente, siendo éstas:

La I omisión de Organización y Capacitación;

La omisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras;

La < omisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión;

La omisión del Servicio Electoral Profesional; y

e) La omisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática.

11.5. Rue tanto el Maestro en Derecho Jesús Castillo Sandoval, Consejero Presidente del Consejo General "EL IEEM", como el
Ingenia ro Francisco Javier López Corral, Secretario Ejecutivo General y Representante Legal de "EL IEEM", están facultados para la
celebr ción del presente acto jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 96, fracción II y 102, fracción I, del Código
Electo al del Estado de México, y con fundamento en la designación como Consejero Presidente por parte de la H. LVI Legislatura del
Estad	 mediante el Decreto número 305 de fecha 14 de agosto del 2009, publicado en la "Gaceta del Gobierno" Periódico Oficial del
Gobie no del Estado Libre y Soberano de México, del día 24 de agosto del mismo año; y en la designación como Secretario Ejecutivo
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General por la H. LVI Legislatura del Estado, mediante Decreto número 197 de fecha 12 de septiembre del 2008, publicado en la
"Gaceta del Gobierno", Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, del día 12 septiembre del mismo año.
respectivamente.

11.6. Que señalan como domicilio para los efectos de este instrumento, el ubicado en Paseo Tollocan No. 944, Colonia Santa Ana
Tlapaltitlán, Código Postal 50160, Toluca de Lerdo, Estado de México.

En atención a los antecedentes y declaraciones expresadas, "LAS PARTES" suscriben el presente instrumento, de conformidad con las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del convenio

El objeto del presente convenio consiste en establecer las bases para la entrega de reportes de verificación de transmisiones en radio y
televisión, así como de testigos de grabación para el monitoreo de noticiarios en dichos medios de comunicación, que entregará el "IFE"
a "EL IEEM", con motivo del proceso electoral ordinario dos mil once para la elección de Gobernador que se lleva a cabo en el Estado
de México.

SEGUNDA. Periodicidad para la entrega de reportes de verificación de transmisiones

El Vocal Ejecutivo de "LA JUNTA" entregará por semana a "EL IEEM" los reportes de verificación de transmisiones de los
promocionales de los partidos políticos y autoridades electorales a partir del inicio de la vigencia de este convenio y hasta el día de la
jornada electoral en el proceso electoral del Estado de México.

TERCERA. Especificaciones de los reportes de verificación de transmisiones

Los reportes de verificación de transmisiones se referirán únicamente al cumplimiento que los concesionarios y/o permisionarios de
radio y televisión otorguen a su obligación de transmitir los tiempos del Estado en materia electoral, conforme a las pautas aprobadas y
notificadas por el "IFE", y a los lineamientos para el acceso de los partidos políticos y autoridades electorales a la radio y televisión que
al efecto apruebe el "IFE".

El formato de los reportes de verificación de transmisiones será el que genera el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo del "IFE",
el cual fue aprobado por el Comité de Radio y Televisión del "IFE".

El catálogo de concesionarios y permisionarios de radio y televisión que participan en la cobertura del proceso comicial del Estado de
México y que son monitoreadas por el "IFE", se agrega como ANEXO UNO al presente instrumento y forma parte del mismo para
todos los efectos legales. Dicho catálogo podrá ser modificado o actualizado por razones técnicas o por caso fortuito y fuerza mayor,
sin responsabilidad para "LA JUNTA" o el "IFE".

El "IFE" se reserva la substanciación de los procedimientos administrativos sancionadores que, en su caso, deriven del incumplimiento
de las pautas de transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y autoridades electorales, de conformidad
con el criterio establecido en la resolución identificada con la clave SUP-JRC-29/2009 y SUP-RAP- I 35/2009 acumulados.

CUARTA. Periodicidad para la entrega de testigos de grabación de noticiarios

El Vocal Ejecutivo de "LA JUNTA" entregará por semana a "EL IEEM" los testigos de grabación de los noticiarios que se precisan en el
catálogo que se agrega como ANEXO DOS, el cual forma parte del instrumento en que se actúa para todos los efectos legales.

"LA JUNTA" propondrá a la Comisión Técnica los días de la semana y los horarios en que el personal de "EL IEEM" podrá acudir a los
"CEVEM" del Estado de México y del Distrito Federal para generar los testigos de grabación, para lo cual contarán con la asesoría y el
apoyo técnico por parte de los funcionarios del "IFE". La Comisión Técnica acordará lo conducente.

"EL IEEM" a través de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión y la Dirección de Partidos Políticos, será el responsable
del monitoreo de contenidos a los noticiarios precisados en el catálogo anexo, y de la generación de los informes respectivos.

QUINTA. Especificaciones de los testigos de grabación de noticiarios

Los testigos de grabación corresponderán a la transmisión diaria de los noticiarios precisados en el catálogo anexo conforme a la
muestra acordada por la Comisión Técnica, a partir del inicio de vigencia del presente instrumento.

Los testigos de grabación serán entregados por semana a "EL IEEM" en los medios magnéticos que el mismo determine y proporcione
para tal efecto.

SEXTA. Asignación de personal de apoyo a la Vocalía Ejecutiva del "IFE" en el Estado de México

"EL IEEM" contratará a diez personas para la generación de testigos, quienes deberán reunir el perfil técnico adecuado para dicho fin.
Este personal será distribuido en los "CEVEM" del Estado de México y del Distrito Federal, conforme a lo que acuerde la Comisión
Técnica. Al efecto, el personal técnico que el Vocal Ejecutivo de "LA JUNTA" designe, capacitará y coordinará al personal que asigne
"EL IEEM" para cumplir estas tareas.

SÉPTIMA. Comisión Técnica

Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generan con motivo del cumplimiento del objeto de este Convenio, "LAS
PARTES" están de acuerdo en integrar una Comisión Técnica, misma que estará formada por dos representantes de cada institución,
quienes podrán ser sustituidos en cualquier tiempo, previa notificación por escrito, y que estará integrada de la siguiente manera:

Por el "IFE", el ciudadano Martín Martínez Cortazar Vocal Ejecutivo de "LA JUNTA" y el Licenciado Alfredo Eduardo Ríos Camarena
Rodríguez, Encargado del Despacho de "LA DIRECCIÓN EJECUTIVA".
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Por "E IEEM", el Doctor Sergio Anguiano Meléndez, en su calidad de Director de Partidos Políticos y Secretario Técnico de la
Comisión
Comu

Las atri

de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, así como el Maestro Juan Carlos Muciño González, Jefe de la Unidad de
icación Social.

uciones de la Comisión serán:

Determinar y apoyar las acciones para dar cumplimiento al objeto de este Convenio.

Coordinar la realización de actividades señaladas en las cláusulas de este instrumento legal.

Aprobar los días de la semana y los horarios en que el personal de "EL IEEM" podrá acudir a los "CEVEM" del Estado de México
y el del Distrito Federal para generar los testigos de grabación.

Dar seguimiento e informar periódicamente de los resultados a las partes.

e. Las demás que acuerden las partes.

OCT VA. Relación laboral
"EL IE " asumirá todas las obligaciones derivadas de la relación laboral que sólo exista entre su personal y aquél, así como todas las
respon abilidades derivadas de dicha relación, ya sean laborales, civiles, penales o de cualquier otra índole, liberándose ambas de
cualqui ra de ellas. En ningún caso y por ningún motivo se podrá considerar al "IFE" como patrón sustituto o solidario.

NOV :NA. Responsabilidad civil
Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse,
como onsecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial por los que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen
con motivo del cumplimiento del presente documento, por lo que, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción,
se pro derá a reanudar las tareas pactadas.

DÉCI A. Modificaciones
El pres nte Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", quienes se obligarán a cumplir con tales
modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y
coadyu ar en el cumplimiento de su objeto.

DÉCI A PRIMERA. Vigencia
Este instrumento tendrá una duración limimda, que iniciará a partir de su suscripción y hasta la celebración de la jornada electoral, el
cual, p evio acuerdo entre	 LAS PARTES", podrá prorrogarse hasta que hayan quedado firmes las elecciones celebradas, o bien, las
eleccio es extraordinarias que deriven del proceso electoral ordinario, periodo en que "LAS PARTES" se sujetarán ejecutarán en
estrict apego a la normatividad que rija en sus respectivos ámbitos de competencia.

DÉCI A SEGUNDA. Terminación anticipada
Cualqu ra de "LAS PARTES" podrá rescindir el presente Convenio en cualquier momento, previa notificación que se efectúe por
escrito con un mínimo de diez días naturales. En tal caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a
ellas c.
acuerd

o a terceros, para lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o
' s específicos.

DÉCI A TERCERA. Cuidado del material didáctico y equipo técnico
En el s puesto de que a efecto de dar cumplimiento al objeto dei presente instrumento legal, resultara necesario que las partes se
propor ionen materiales didácticos y equipo de apoyo técnico, éstas se obligan a utilizarlos en forma adecuada, por lo que en caso de
que su rieran algún daño durante el desarrollo de las actividades, se comprometen a realizar su reparación o reposición, según
conven

DÉCI A CUARTA. Jurisdicción
"LAS P RTES" manifiestan su conformidad en que el presente convenio específico es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto
que re ulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán
resueltos de común acuerdo.
En cas de subsistir dicho conflicto, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con sede en la
Ciudad
presen

de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o futuro o por cualquiera otra causa.

Leído e presente instrumento y enteradas las partes de su alcance y contenido legal, lo firman por duplicado en
el día

Por el "IFE" Por "EL IEEM"
El bocal Ejecutivo,	 El Presidente del Consejo General,

Martín Martínez Cortazar 	 Maestro Jesús Castillo Sandoval

El Secretario Ejecutivo General,

Ingeniero Francisco Javier López Corral
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Testigo
Encargado de la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos,

Licenciado Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez 	 1

CATÁLOGO DE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO
EMISORAS QUE SE ESCUCHAN Y VEN EN LA ENTIDAD
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22

LA B GRANDE DE MEXICO XEB- AM 1220
Khz (IMER)

RADIO UNO XEDF-AM 1500 Khz (Radio
Fórmula)

3	 RADIO CAPITAL SIETE AMIBO Khz

4	 LA 69 XEN-AM 690 khz (Grupo Radio Centro)

Formato 21 XECR-AM 790 khz (Grupo Radio
Centro)

Radio Fórmula am XERFR-AM 970 Khz

IMAGEN XEDA-FM 90.5 Mhz

Reporte 98.5 XHDL-FM 98.5 Mhz

Radio Red FM XHRED FM 88.1 Mhz (Grupo
Radio Centro)

W Radio Escucha lo que pasa XEW-AM 900
Khz.

IMAGEN XEDA-FM 90.5 Mhz.

XHPTP-TV CANAL 34 TELEVISIÓN
MEXIQUENSE (Valle de Méx.)

XHTM-TV CANAL 10 (Televisa Estado de
Méx.)

XHTOL-TV CANAL 10 (Televisa Estado de
Méx.)

LA Z XEQR-FM 103.3 Mhz

CANAL 40 XHTVM

17	 LA I DE IXTAPAN XEXI-AM 1400Khz

18

19

20

KE BUENA AM 540 LA PODEROSA DE
ORIENTE ORIENTE XEWF-AM 540 Khz

(Radiorama)
LOS 40 PRINCIPALES XHTOM-FM 102.1 MHZ

(Grupo 7 Comunicación)

XHPTP-TV CANAL 34 TELEVISIÓN
MEXIQUENSE (Valle de Méx.)

21	 XHTOL-TV CANAL 10 (Televisa Edo. de Méx.)

XHLUC-TV CANAL 19 AZTECA 7 MEXICO
(Televisión Azteca Estado de México)

23	 RADIO CAPITAL XECHA AM 1040 Khz

1130 Noticias (antes Radio Lobo) XETOL-AM
1130 Khz (Grupo Radio Acir)

Súper Estéreo Miled (Toluca) XHNX-FM 98.9
Mhz

Antena Radio con fullera Mendoza y Enrique Lazcano

Eduardo Ruiz Healy

José Cárdenas

Atando Cabos Denisse Maerker

Al Instante 3era. emisión con Luis Pantoja

La Red con Jacobo Zabludowsky

Y usted ... Qué opina! con Nino Canon

Formato 21 con Carlos González

Jorge Vázquez. Padilla y Flor de Luz Osorio Ru

Joaquin López Dóriga

Fórmula de la Tarde con Ciro Gómez

La Chuleta con Salvador García
Imagen Informativa con Pedro Ferríz de Con

Reporte 98.5 con Martín Espinoza
Reporte 98.5 con Ciro de Constanzo

La Red de Radio Red con Sergio Sarmiento y Guadalupe Juárez
La Red de Radio Red con Jesús Martin Mendoza

Carlos Puig
Leon Krauze

El Weso con Enrique Hernández Alcázar
Imagen Electoral con León Zdckerman

Imagen Informativa con Jorge Fernández Menéndez
34 Noticias con Gustavo Lomelin

34 Noticias con Paty Betaza
34 Noticias con Carlos González

Televisa Estado de México con Alejandro Maldonado
Televisa Estado de México con Gina Serrano

Televisa Estado de México con Alejandro Maldonado
Televisa Estado de México con Gina Serrano
Programación Musical, no registra noticiarios

Matutino 40 con Gina de Aragón y Juan Pablo de Leo
Informativo 40 Paulina Sodi y José Luis Mora

Informativo 40 en corto Manual Lopez San Martín
Informativo 40 con Maná Novell

Cortes Informativos

Informador de Sur con Guillermo Estrada
Informador de Sur con Rafael Espinoza

José Luis Delgadillo Rivera

Nancy Rodríguez Gómez

Cápsulas informativas Cristal

34 Noticias con Gustavo Lomelín
34 Noticias con Paty Betaza

34 Noticias con Carlos González
Televisa Estado de México con Alejandro Maldonado

Televisa Estado de México con Gina Serrano
Hechos AM con Alejandro Villalbazo y Mónica Garza

Hechos Meridiano Jorge Sana y Ana Winocur
Hechos Meridiano Estado de México. Labeth Zendejas

Hechos Noche con Javier Alatorre
Al instante Ira emisión con Guillermo Garduño

Al instante 3ra emisión con Luis Pantoja
Así sucede Ira emisión con Felipe González

Así sucede 3ra emisión con Arturo Callejo, Isabel Blancos y Guillermo De
Toscano

Línea de Alta Tensión con Guillermo Estrada
Línea de Alta Tensión con Juan Carbajal

17:30 a 19:30 Lunes a Viernes

06:00 a 10:30 Lunes y Viernes

18:00 A 21:00 Lunes a Viernes

13:00 a 15:00 Lunes a Viernes

1900  Lunes a Viernes

13:00 a 15:00 Lunes a Viernes

06:00 Lunes a Viernes

06:00 a 10:00 Lunes a Viernes

1800 a 2400 Lunes a Viernes

13:30 a 15:30 Lunes a Viernes

15.30 a 17.00 Lunes a Viernes

17:00 a 18:00 Lunes a Viernes
06:45 a 11:00 Lunes a Viernes
05:30 a 10:30 Lunes a Viernes
20:30 a 21:30 Lunes a Viernes
0545 a 1000 Lunes a Viernes
17:00 a 2000 Lunes a Viernes
0600 a 1100 Lunes a Viernes
13:00 a 16:00 Lunes a Viernes
1800 a 2000 Lunes a Viernes

21:00 a 22:00 Lunes
1800 a 2000 Lunes a Viernes
07:00 a 08:00 Lunes a Viernes

1500 a 15.30
21:00 a 22:00
06:30 a 08:30
1930 a 2030
06:30 a 08:30
19:30 a 20:30

Programación Musical
06:00

1335 con repetición a 17:00

11:00, 14:00 y 17:00 Lunes a Viernes

07:00 a 08:00 Lunes a Viernes
15:00 a 15:30
2100 a 22:00
0630 a 08:30
19:30 a 20:30

0600 a 09:00 Lunes a Viernes
15:00 a I 5:30 Lunes a Viernes
14:00 a 15:00 Lunes a Viernes
22:30 a 23:00 Lunes a Viernes
07:00 a 0900 Lunes a Viernes
19:00 a 2000 Lunes a Viernes
07:00 a 1000 Lunes a Viernes

19:00 a 20:00 Lunes a Viernes

11:00 a 16:00 Lunes a Sábado

24

25

2

20:00 con rep. 23:30
07:00, 08:00,11:00, 13.00, 14:00, 17,00, 18:00

y 2200-
08:10 a 08:30 hrs
14:10 a 14:30 hrs

06:30 a 07:30 Lunes a Viernes
13:00 a 14:00 Lunes a Viernes
17:00 a 18:00 Lunes a Viernes
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